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FECHA 
15-04-02 

16-04-02 

17-04-02 

18-04-02 

19-04-02 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE INGENIERIA 

HORA 

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 

DIPLOMADO EN PLANEACION AMBIENTAL 

DELEGACIÓN AL V ARO OBREGON 

TERCER MODULO 
INSTRUMENTOS DE PLANEACION AMBIENTAL: 

LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROGRAMA 
SEMANA DEL 15 AL 19 DE ABRIL DE 2002 

TEMA EXPOSITOR 
8:30-9:30 PRESENTACION DEL MODULO Q. SANDRA S. CORTES 

ZAYAS 
9:30-10:30 I.INTRODUCCION A LA M. en c. JULIETA 

EVALUACIÓN DE IMPACTO PISANTI LEVY 
AMBIENTAL 

8:30- 10:30 2. MARCO JURIDICOI EN M. en c. JULIETA 
MATERIA DE IMPACTO PISANTI LEVY 
AMBIENTAL 
2.1 ANTECEDENTES DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL 

8:30-10:30 2.2 LEY AMBIENTAL DEL M. en c. JULIETA 
DISTRITO FEDERAL PISANTI LEVY 
2.3 REGLAMENTO DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y RIESGO 

8:30-10:30 3. REVISION DE LAS GUIAS DE M. en C. JULIETA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO PISANTI LEVY 
AMBIENTAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LAS 
FUNCIONES DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

8:30-10:30 4. IMPACTO URBANO M. en C. JULIETA 
4.1.LEY DE DESARROLLO PISANTI LEVY 
URBANO DEL DF 
4.2 REGLAMENTO DE LA LEY 
DE DESARROLLO URBANO DF 
4.3.FUNCIONES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO y VIVIENDA DEL 
GDFI 
4.4.GUIA DE IMPACTO UBANO 
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c. 
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-------~-·----- -------~---- --------

ACTIVIDAD MEDIO 
HUMANA AMBIENTE 

ABASTECIMIENTO 
DE INSUMOS --.- ... .... l.. . ... ---·--

*AIRE 

*AGUA 

*MATERIALES NO RENOVABLES 

* ENERGETICOS . 

*FLORA 

-*FAUNA 

AGOTAMIENTO DE RECURSOS 

.• 

'. 
' . 

. '' 
,., ~ J 

''1., •'lo 
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----------·---, 

ACTIVIDAD 
HUMANA 

ESCENARIO 

·•ATMOSFERA 

• AGUAS SUPERFICIALES 

*AGUAS MAIUNAS 

*SUELOS 

* FLOilA 

*FAUNA 

----------- --·· -·------ --· ---- -· J 

MEDIO 
AMBIENTE 

MOOIFICACION DE CARACTERISTICAS 
--- --------~ 

. --

\ 

1 

' 
! 

1 

¡ 
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c-. 
c.. 
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·- _ •• 1 

ACTIVIDAD 
HUMANA 

ESCENARIO 

DE LA 
ACTIVIDAD 

ABASTECIMIENTO 
DE INSUMOS 

MEDIO 
AMBIENTE 

PARA LA ACTIVIDAD 

. ' 

1 ¡ 



I'IIOIJIJ:M/\ 1 IG/\ EGOLOGIG/\ 
/\G 111/\1. Y f:VOLIJCION JJE 

l/\ MI~M/\ 11/\JO f:li'SCEN/\1110 
UE UES/\IJIIOllO UESE/\UO 

··----··-· ···-· --········------·-··----·· 

EL 1\MUIEN lE COMO 

1101 11111:1 

• EMISIONES CONT/\MIN/\NTES 1\ L.A 1\TMOSFEU/\ 
• UESC/\IIG/\S UE AGUAS riESIUU/\LES 
• GENEri/\CION UE IIESIUUOS SOLIDOS 
• ELIMIN/\CION UE ECOSISTEMAS 
• 1\FECT/\CION ACCIUENT/\L UE ECOSISTEMAS 

ESCENAiliO IJE L/\ 1\CTIVIIJ/\IJ JIU MANA --·----··-· -·-··-- _ 

FUEN 1 E IJE INSUMOS P/\11/\ L/\ 1\CTIVIU/\U IIUM/\N/\ 

* 1\GOT/\MIEN ro IJE llECUilSOS NO IIENOV/\BLES 
* 1\GO 1/\MIEN 10 UE IIECUIISOS IIENOV/\ULES 
* ELIMIN/\CION UE ECOSISTEMAS 

' - .• 

' ' 



c. 

VINCULACION CON LAS NORMAS 

Y REGULACIONES 

DE USO DEL SUELO 

l'l.ANES DE USO DE SUELO 

I'BOYEClOS DE OllDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

ZONAS NATUBAtES 1'1\0lEGIDJ\S 
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c. 
c. 
en 

' )·· ··. 
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' \ 

IMPACTO AMBIENTAL 

CAHACTEIUSTICAS 
PflOPIAS 

UIILIZACION OE 
INSUMOS 

GENEAACION DE 
RESIDUOS 

AMBIENTE 

MOOIFICACION 
OE SUS 

CAflACTERISTnCAS 

CONSUMO 
OEREcunsos 

DETERIORO DE -
lA CALIDAD 
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IDENTIFICACION DE IMPACTOS . 

? 
• 

ACTIVIDAD 
QUE SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 

EVALUACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

? 
• 

COMO ~UCEDE 
CUANDO SUCEDE 

QUE TANTO SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 

i 
.·: 
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PROYECTO 

PLANES IJL 
USO DE SUElO 

PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO 

ECOlOGICO 

1\REAS 
Nl\lUili\LES 

PllOlEGilJI\S 

··~ ; 

UBICACION EN 
ZONA ADECUADA 

? 

· COMPATIBiliDAD 
ECOlOGICA DEl 

PBOYECTO Y SU 
ENTORNO? 

;., ·:, ... 

,-------------------------.. 
1\FECTI\CION 

-....-t-~ DIRECTA O INDiflECTA 
lJEAJIEAS PIIOTEGIUAS 

? 



NIVEL 
FEDERAL 

- -----------------------------

MARCO JURIDICO AMBIENTAL 

-------------------------, 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO -- --------------l ___ _:_~-~~-O:IC~~~~ PROT~CCION AL AMBIENTE -

NIVEL 
ESTATAL 

----------

NIVEL 
LOCAL 

RFGLAME'NTOS Y NORMAS 

LEY ESTATAL DE ECOLOGIA 

REGLAMENTOS E 
INSTRUCTIVOS 

BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y 

-------------------------------¡ ______________ B_U_E_N_G_O_B_I_ER_N_o _______ __; 



LEGISLACION 
AMBIENTAL 

' I'IIOCI 1 HMII N 1 OS 
1\DMINIS 1111\ IIVOS 

1\CCIONLS 
I'IIL:VLN IIV 1\S Y 
COIIIII C IIV 1\S 
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( Bl JACOIII\S 
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lliC 1 1\MFNFS 

1 'IIOCI DI Mil- N 1 OS 
1\1 IMINIS 1111\1 !VOS 

'1 
'\ 

. ' ' 1 ,, . 

1'1 IIMISOS 

.) IICENCII\S 

JlFPOnJES 



IMPACTO 
AMBIENTAL 

• 
,--------·-

~ 
~------------~-

DESTRUCCION 
DEL ENTORNO 

ENTORNO 
FINITO Y 

LIMITADO 

NECESIDAD DE EVALUAR LOS IMPACTOS 
ANTES DE QUE SE PRESENTEN 



CALIDAD 
DEL 

MEDIO 

AGUA 

SUELO 

FLORA Y 
FAUNA 

l.__ __ c_O_N_TAMINACION 

. - DESFORESTACION [
------------------------

' . ------------------ ____ ¡ 

- ---------- --- -·-·- -------- -· -- -

_ ~~-PECI~~-~~ r.~~I_?R?_I 



IDENTIFICACION Dr ¡MPACTOS 

? 
• 

ACTIVIDAD 
QUE SUCEDE 

-~-----.1 

• 

MEDIO 
AMBIENTE 

______________________ _j 

EVALUACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

? 
• 

COMO SUCEDE 
CUANDO SUCEDE 

QUE TANTO SUCEDE 

·-------------------------. --

MEDIO 
AMBIENTE 



ACTIVIDAD 

r-----·-- ....... -- ... -----
, PREPAHACION DEL 
1 SlliO 

IDENTIFICACION 
DE 
IMPACTOS 

FACTOR DEL MEDIO 

¡-·-·--····--·--------------1 

-·--i__ __ _:_SUELO _ __j .. -- .. 

IMPAC fO 

1 

M(;t¡ll I\:At"IIJH --~--t.;.)/~!,l)MI, IJt ~·· 
Ll\lll\l: JI ttl-~ ~_._e::_::.!__ 1-1~ t:lJH~ ... :, . 

l;Lt41 fiAt:tON 
111 !oHHJ(J:> 

t Ml:-iiON . ·t-ls ,---~ 
1'01~- ~~-~~~~-~-~ 

, 1 MI~. ·,,-;;:¿:-A~-~ l 
~OH COMll. 1 

t
CAIIÁC I[JH:..; 1 ICAI!>, 

~------- ---~~-·-~!~"~~~--¡ 

l __ 
¡-·- ·-· ··- ..... ···-. 

·-··' I'LHOI\)1\ ~lH.LO 1 [ ________ . -·- ---··e-·---~. 
------------ -------- H~;~~~~~~~M~E j 

- 1 c_lo~_c_ü_~o;,; ~e:~_¡ ....... -.
1 

_!_"~~.::;·,:~~ 1 ,~~::·::,;.::· .. .. . 

L (,¡ NI HACHlN . j 
[_ . -~~~ :-.. _~li_J_~_l_:• __ _ 



ACTIVIDAD 

rAIIIliCI\CION DI~ 
CFI lJI OSA 

OIHFNCION IW 
I'UII'A 

... 

IDENTIFICACION 
DE 
IMPACTOS 
AMBIENTALES 

FACTOR DEL MEDIO 

AIRE 

AGUA 

SUELO 
1 

BIOTA - 1 

SOCIOECONOMJCO 
1 

1 

• - ' • P'-

IMPACTO 

i MDI\11 1('1\t"!ON 1 l:tlNSIJM(I 111 
~~:1\111\C 11 IIIS IICI\S 111 ctllt';(lt.; 

1 

1 

1 

-- - --- -- --¡ 
CONSllMO f\(;111\ 

""" """"' "'! 1 

·-. . -
r;¡ NI 111\CION 

fU Slll\!Ot; 

--- - -- ----] 
f MI">ION PST 

POJI I'IIOCI SO 
- --- ··- ----- - ---- -- --1 
fMit.;, GI\SI.S 

1'011 I'IIOCI.SO 
. - -- --

, M,s,oN ~~~~~~-;o--~ 
1'011 I.Qllii'O 

- - -----

--- ------ ---l W N A(;tii\S 

IH Slfllli\U S 
. -- -- -- ---- . 

¡-------- --- -----¡ 
_ __ m:sn>uos m: 

rrwct:so 
----- - - - -- ------

MH;Ili\CION 
ISI'ICIIS" , 

<il "ll 111\CIO~J 
~HIIli\CION 

f¡ iMINI\CIO-N -, 

1\IHJOI 1 S 

1)1 t.MNIM PI 
SI IIVICIOS 

(~¡NI n..\;;,o·N 1 
Hl SllliJOc; -- - ... -- -



EVALUACION DE IMPACTOS 

. - - - -· . - - - 1 

ABSOLUTA _ _!_ _ _ ___ ~ __ 
! OIMENSIONAMIEN lO DLL ,_____________ ------¡ ~~~~~~-~0é~~~A~~c~gÑ 
1 CON IN DICES C. ATMOSfEHICA 

' .. - - l_ e r,~~~~~~~'os _ 

1 -------- -l 

1 REÍ.AfiVA ::t~:'!~~~~~~~~i L -----¡ EN BASE A CONSENSO ---·-------------·----------·-··------· 
DE EXPERTOS CAMBIOS SOCIALES 
---------,--' IMPACTOS ESTETICOS 

AFECTACION CULTURAL 
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• 

CONSIIIUCCION 
MONIAJE 

OPUlACION 

J 

ADMINIS lilAC ION 

ECONOMIA 

1,. 

. . 

. ., . 
' 



c. 

c. 
'
''' 

PROYECTOS 

APilOVECIIAMIENTO DE 
llECUUSOS NATUUALES 

OBRAS DE 
INFilAESTUUCTUilA 

---------- --------------------

llESAIUlOLLOS 
INIJUS IIUALES 

DESAilOOU.OS lUOISTICOS 
Y UIIUANOS 



c. 

c-. 
c.. 
CD 

INFORMACION 
DEL PROYECTO 

NORMAS 1 

"' ... 

,., 

' , . ·. 
'--1 ·:::. 

ING.DETALLE 

fES. ~.;•t• N~ 

D. DE FLUJO 

ARREGLO GRAL. 

PROYECTO 
EJECUTIVO 



_J 

MEDIO 

FISICO 

'-----------1 .. 't-

~ 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 

DESCRIPCION DE LOS 
·FACTORES AFECTABLES 
ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

FISICO 

'. 

'------" 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

' :t 

* AREA AFECTADA POR EMISIONES 
A LA ATMOSFERA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO-
LOGICA 

* UNIDAD NATURAL ESPECIFICA 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 



c. 

e:. 

= 

MEDIO 
AMBIENTE 

. ' 

MEDIO 
FISICO 

MEDIO 
BIOLOGICO 

.. ··.. MEDIO 
~JÓCIOECONOMICO 



CUADRO .,, ' • 

ELEMENfOS IENtAAOORES bE CAMilO 
ELEMENTO -

INf!LUtNCIA 
COMPARAtiVO ... -

DtrU:CTA S --INOIRtCfA S 

A • RELIEVE e ! , a • • o 2 
.. - .. .. 

8 • SUELO A e o E , 8 o 
" . 

C . CLIMA A 1 • b E F 4 
.... .. 

D • VEGETACION A 8 e F 4 E 1 
. -

E . LITOLOGIA e 1 A 1 o , 4 
f 

.. -

F · HIDROLOGIA A e E a • o 2 

¡C 



MEDIO 
FISICO 

CLIMATOLOGIA 

GEOLOGIA 
-. ,•, 

···~/·:. 

. )···:' OLOGIA <-~":,;L'~;~~i,, EDAF 
'·' ··'';.:·~::;.=.-_:_ ___ ___, 

·'+<Mwvtv+;,r; HIDROLOGIA 

'"'¡ 
·.~.~.:.x;-:· :, ·:··:;t 

OCEANOGRAFIA 



CLIMATOLOGIA 

TIPO DE CLIMA 

PRECIPITACION 

TEMPERATURAS 

VEL Y DIR. VIENTO 

INSOLACION/NUBOSIDAD 

AlTURA DE CAPA MEZCLA 

CALIDAD DEl AIRE 

MEDIO 
FISICO 

CATEGORIAS DE 
ESTABILIDAD 

INTEMPERISMOS SEVEROS r-'----------, 

,..., ... 
. 1 

CICLONES 
NEVADAS 
HELADAS 
GRANIZADAS 
TORMENTA ElECTRICA 



CLIMATOLOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ATMOSFERICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS EN 
INSTALACIONES POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

' --

MEDIO 
FISICO 

/' .. , .. - . 

GEOLOGIA 

EOAFOLOGIA 
... ·-·-· .-. 

HIOROLOGIA 



GEOLOGIA 

GEOMORFOLOGIA 

GEOLOGIA HJSTORICA 

UTOLOGJA 

GEOLOGIA ESTRUCTURAL 

SISMO LOGIA 

' j 

MEDIO 
FISICO 

TOPOGRAFIA 

ESTRATIGRAFIA 



N 
C· 

; . ~ ... 

GEOLOGIA 

EVALUAR LOS RIESGOS 
SISMICOS Y DE INESTABILIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEl

PROYECTO EN LA TOPOGRAFIA 

ORIGINAL DEL AREA 

¡IP . . 

MEOIO 
fiSICO 



·-

RIESGOS 

NATURALES 

-----, 
------ ----- __j 

-···----------

SISMICIDAD 
---- -·- ·-- ---------------------

------~] VULCANISMO 
--- ------------

_____ c-lcl__o_N_E __ s __ ----~ 

[- INUNDACIONE~---~~::_~_---:J 

' 
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Map11 tle plan1s tel:tónicus y fallas 
geológicas 
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ZONAS DE SISMICIDAO EN MEXICO (ESCALA MERCALLI) 
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ZONAS DE RIESGO VOLCANICO 
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. RECURRENCIA 

1 2 a4 anu 
11 5a7aAoe • 111 8 a 26 aAoe 

INCIDENCIA DE CICLONES TROPICALES 
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ZONASDEAFECTACION POR INUNDACIONES (1950-1988) 
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EDAFOLOGIA 

TIPOS DE SUELO 

CARACTERISTICAS FISICAS 

lo , ' 

CARACTERISTICAS QUIMICAS 

N E DIO 
FISICO 

! 1 



EDAFOLOGIA 

U E DIO 
FISICO 

EV/\LUAR LOS IMPACTOS DEL 

PROYECTO EN EL POTENCIAL 

AGRICOLA-FORESTAL DEL AREA 



HIDROLOGIA 

SUPERFICIAL 

SUBTERRANEA 

MEDIO 
FISICO 

CUERPOS DE AGUA 

CALIDAD DEL AGUA 

CUENCNSUBCUENCA 

DISPONIBILIDAD 

ESCORRENTIA 

CALIDAD DEL AGUA 

DISPONIBILIDAD 

DIRECCION FLUJO 

INFILTRACION 

VEDAS 

-- _GEOl.O=G=IA-...1 

OCEANOGAA~ 



HIDROlOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR DISPONIBILIDAD 
DE AGUA PARA EL 

PROYECTO 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

A LA HIDROLOGIA DE LA 
ZONA 

MEDIO 
riSICO 



OCEANOGRAFIA 

TIPO DE COSTA 

REGIMEN DE MAREAS 

TEMPERATURNSALINIDAD 

VEL Y DIR. CORRIENTES 

ARRASTRE LITORAL 

FONDO MARINO 

CALIDAD DEL AGUA 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEDIO 
FISICO 

TSUNAMIS 

GEOLOGIA 



OCEANOGRAFIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS PARA 
EL PROYECTO POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

AL MEDIO MARINO DE LA 
ZONA 

MEDIO 
FISICO 

GEOLOGIA 

HIDROlOGIA 

1 



MEDIO 
BIOTICO 

· ..... 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES . 

ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA , 

FAUNA 

-_~~~-------· ·----- -- --· -·· ----

FLORA 
r;-:;--, ----------- ---·--- - - - - - -

""--"-' 

1

- --- --------- ------------ --- --- -----

FAUNA 

81 --
. 
. 



r. 

·<•' 

MEDIO 
SOCIO 

- - -------- ---------------

.. ; . ,... . ~. : 

'· 

l-oEM06R-AFIA __ _ 
7 

·.· ; ... ': . ' 
' . : .. -, 

SERVICIOS 
URBANOS 

.. .. -- -- -- ----- -- -- ----- --. ----

INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 

ASPECTOS 
ECONOMICOS 
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ACTIVIDAD 

I'IIU'AIIACION DI. t 
Sil lO 

DESPALME 

IDENTIFICACION 
DE 
IMPACTOS 

FACTOR DEL MEDIO 

AIIU: 

AGUA 

surto 

,- IJIOIA 

1 SOCIOLCONOMICO 1 

'· 

IMPACTO 

'()/¡'.liMI, 111 

IU I.H!I',O'. 

1 
t:(HI!.IIM!I Id .tiA 

I'UII 1'1 H:olllo\1 

1

1'1\111\C IIIII~.IICA!>I 
INI 11 111111 ION 

Mll;lll\t:UIN 

1 ~>1'1 Cll b 

1,1 NI llAI:HIN 

1 Ml'll O!, 

11'1 Hllllll\ ~IH 1 (J 

1 11Mit4fii.I!Jt~ 

VI¡;¡ IAt,I(Jf.l 

111 lw!Ar~l lA 1 11 

SI 11\llt.IO~, 

1,1 NI IIIU.IIlN 

111 :.Hitlll~; 

1 Mt:>I(H4 1'~ 1 - 1 
l'uH ALIIVII>AJJ . - ...... . 

1
1 MI~ . f-'S ~l;~~ .. ~ 1 
1'011 I,OMII 

·-- . 

1

1 Jr.41SI(IN 11111110 1 
l'tlll UA~.UI~~~~~I!'_ 

(,IN At;tJAS .. , 

hANIIAIIIAS 

IH -~ 
111 tii'AI MI. 

t.l f/1 IIALIIIN 

111 !oiiHJUb 
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Brian D. Clark 

Evaluac1ón de Impacto Ambiental (EIA) 

- alcance y objetivos-

l. Introducción 

En una época de reces1on económica es una señal alentadora que mu
chos países, tanto en el mundo desarrollado corno en el menos desarrollado, 
ahora reconozcan que los grandes proyectos de desarrollo pueden tener~~-~ 
pactos ambientales perjudiciales. En forma creciente se piensa en el me
dio ambiente corno un recurso económico y no corno un lujo que se puede des
perdiciar. Los modelos de simulación del Club de Roma, que propusieron 
un punto de vista casi apocalíptico sobre un desastre global inminente, 
han sido probablemente la influencia más importante para crear una preo~
cupación pública sobre los ~fectos de un contínuo crecimiento económico 
sobre el medio ambiente fÍsico. Es en este amplio contexto que~se ha-de
sarrollado la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

La EIA corno un enfoque en la evaluación de· las acciones de desarro
llo se originó en los comienzos de los años 1970, en respuesta a un núme
ro de estímulos. Entre los pÚmeros ~~estü:Vii,rón ·ta creciente cantidad, 
tamaño, y repercusiones asociadas con planes de desarrollo de recursos, 
tales como grandes represas, carreteras, y plantas de energía nuclear, 
que fueron construídas en los años posteriores a l.a guerra. Tuvieron 
lugar efectos perjudiciales imprevisto~ que redujeron los beneficios es
perados. En segundo lugar, hubo un auge del activisrno ambiental ya que 
el pÚblico se volvió crecienternente consciente de las conseéue~cias arn~ 
bientales de acciones de desarrollo. Finalmente, se presentó una conside
rable evidencia sobre lo inadecuado de las técnicas de evaluación existen
tes. Los proyectos eran juzgados fundamentalmente sobre la base de su 
viabilidad técnica y económica, en tanto que los impactos sociales y am
bientales eran rara vez examinados en forma explícita o rigurosa. AÚn . 
cuando los impactos sociales y ambientales eran considerados, las evalua
ciones tornaban usualmente la forma de análisis de costo-beneficio, lo que 
intenta expresar todos los impactos en términos de costos de recursos va
lorados en términos monetarios, cuando muchos de los impactos ambientales, 
sociales y de salud no se prestan fácilmente al análisis económico. Es
tos impactos pueden ser difíciles de cuantificar, como ocurre en el caso 
de los patrones culturales y sociales de los pueblos indígenas. También 
pueden ser indirectos y de largo plazo. Por ejemplo la represa de Asuan 
tuvo efectos deletéreos secundarios, tales como la disminución de la pro
ductividad agrícola. Además de ello, hubo una falla en considerar el ~n7 
texto político en el cual las propuestas fueron presentadas. Eran necesa
rios unos mecanismos ad'ecuaáos para afrontar cuestiones más fundamentales, 
como por ejemplo, decidir sobre la necesidad de un cierto proyecto de de
sarrollo, estudiar posibles alternativas, y fijar niveles apropiados de 
seguridad y protección ambiental. 
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La cronología en el desarrollo de la EIA y su relación con otras 
de evaluación han sido bien resumidás p0r Garner y O'Riordan (1982), 
siguientes etapas: 

1. Falta de estimaciones fonnales; decisiones hechas sobre la !;>a::_ 
se de presiones de grupOs de interés y factibilidad ingenie~i11 
relativamente escasa supervisión pOlÍtica de los presupuestos 
de los organismos a cargo de proyectos de desarrollo; énfasis 
principal sobre el desarrollo económico. 

2. Análisis convencional de costo-beneficio; énfasis en los cri
terios de eficiencia y factibilidad ingenieril; la preocupa
ción dominante era Lodavía el desarrollo económico. 

3. Análisis innovadores de costo-beneficio; uso de objetivos múl
tiples y de tasas ce descuento, mecanismos imaginativos para 
pOnerle precios a los factores ambientales; el desarrollo eco
nómico es sólo uno de los múltiples objetivos que se persiguen. 

4. La evaluación del jnpacto ambiental está preocupada principal
mente pOr la descripción de las repercusiones sobre los proce
sos biofísicos; el jesarrollo económico es todavía un objeti
vo pr.i.Jnario. 

5. La evaluación de impacto ambiental da mayor atención a la des
cripción y evaluación de las repercusiones de las propue~tas · 
y proyectos sobre, procesos sociales y normas culturales, 
así corno sobre los ~isternas biof!sicos; el desarrollo económi
co sigue siendo el objetivo principal pero no el único. 

6. La evaluación de ~pacto ambiental se hace a dos niveles, el 
primero para cons>~erar las cuestiones generales asociadas con 
los grandes proyectos de desarrollo como un todo, y el. segun_ .... 
do para investigar como un plan ··aprobado" puede ser mejor di
señado, con mínimas perturbaciones sociales y biofísicas. La 
EIA es visualizada como una .actividad creativa de manejo ambien

. tal participatiyo ,_ 

DEFINICIONES DE EIA Y PROBLEMAS ~LAVES 

Es impOrtante s·.lbrayar que no hay una definición general y acepta
da de la EIA. Los siguientes ejemplos escogidos al azar de una cantidad-
de autoridades, ilustran la gran diversidad de. definiciones: 

(i) " •• una actividad dirigida a identi!ica_r y_¡>;redecir _el 
impacto sobre la salud y el bienestar humanos, de propuestas 
legislativas, pOlíticas, progr~~as y procedimientos operacio
nales, y para interpretar y comunicar. información sobre los 
impactos" (Munn 1975). 



1 

1 .• 

3 

(ii) " •. para identificar, predecir y describir en términos 
apropiados los pros y contras (desventajas y beneficios) de 
un proyecto. d!! desarrollo pro:E!!e!;i;p_~-- Para ser útil, la eva
luación necesita ser comunicada en términos comprensib~-~-~ pa
ra las comunidades y los encarg~cio_s de tomar las decisic:>!les, 

(iii) 

y los pros y contras deben ser identificados sobre la base 
de criterios relevantes para los países afectados" (UNEP 1978). 

" 
tales y 
1978) . 

una evaluación de todOs_ los efectos relevantes ambi~n~ 
sociales que resultarían_de un proyecto" (Battelle 

(iv) .. la evaluación consiste en establecer valores cuanti-
tativos para parámetros seleccionados que indiquen la calidad 
del ambiente antes, durante y después de la accción" (Heer 
y Hagerty 1977). 

La diversidad contenida en esta muestra de definiciones ilustra 
algunos de los problemas innerentes del concepto, y genera un número de 
cuestiones que son críticas para compréñder ñosolo el papel actual de 
la EIA sino también su futuro potencial: 

Cómo y de qué reanera puede la EIA ser de valor para quienes to
man las decisiones y al mismo tiempo ayudar a mantener y acre
centar la calidad del ambiente? 

Puede la EIA ayudar a evaluar los costos y beneficios de las 
acciones propuestas para los diferentes sectores de la socie
dad? 

'Debe la EIA restringirse a temas ambientales fÍsicos, o debe 
abarcar parámetros sociales, de salud, económicos y psicológi
cos? 

Debe la EIA ser selectiva (esto es, dirigirse a los impactos 
relevantes) o debe intentar ser totalizadora (es decir, de to
dos los impactos)? 

CUáles formas de participación requiere el.proceso de la EIA, 
tanto del gobierno, como de los científicos y del público? 

Deben las EIAs ser redactadas en el lenguaje técnico de los 
científicos, o en un lenguaje simple, para políticos y respon
sables de la toma de decisiones? 

Pueden ser elaboradas predicciones significati~as sobre los im
pactos probables? 

Deben ser las técnicas de evaluación cualitativas o cuantitati
vas, o debe intentarse que cubran ambos aspectos? 
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En este trabajo consideramos que la evaluación de impacto .ambiental 
(EIA) significa el examen sistemático.c1e_las consecuencia,s ~ient~es 
probables de proyectos,_ pro'IE~-~s-L_Pl~es. y __ po_lítica,~ P!"~puestas ·-· Los ,
resultados de la evalu~c%ón, que están integrados en un do~ento conoci
do como Declaración (o Manifestación)sobre impacto ambiental (DIA o MIÁ), 
se presentan con la inte~ci6n de prove·era-l.os .. tomadores de decisiones 
de una estimación equilibrada de las implicaciones ambientales, sociales 
y de salud de diferentes alternativas de acción •. CUando una DIA ha sido 
preparada, es usada por el que tomaj las desiciones, como una contribución 
a la base de información sobre la cual se toma dicha decisión. De este 
modo, la EIA puede ayudar en la elaboración y evaluación de propuestas 
de desarrollo que resulten sar adecuadas desde el punto de vista ambiental. 

3. PRINCIPIOS DE LAS EIA 

Las EIA tienen como _obj_~_to_ q\1~--!~ .. toma d~_ c:lec~_s!~n(O!l_ sea lógica y 
racional. Generalmente existe acuerdo en el sentido d~que la EIA debe 
preocuparse por la identificación, medición, interpretación y comunica~ 
ción de los impactos ambientales de una acción propuesta. Deben hacerse 
intentos para reducir los impactos potenciales adversos y para.··¡,¡ aumento 
de los beneficios probables a través de la identificación y evaluación 
de sitios y/o procesos alternativos. La alternativa de "no procede" de
be también ser evaluada. La participación pública -Üene···q¡;e, jugar-una 
parte importante en la determinación de cuéstio-~e·s- significativas, prove
yendo de información local, y ayudando a identificar alternativas. La 
EIA intenta ser un ejercicio técnico y predictivo de carácter "objetivo•, 
sinuna componente de toma de decisiones. Los resultados de la evaluacióii 
serán presentados en el documento de la EIA como una discusión de los im
pactos beneficiosos y adversos que se consideren relevantes para el pro
yecto, plan o política. Este informa es un componente de la información 
sobre la cual los tomadores de decisiones en última instancia harán una 
elección. En esta etapa habrá otros factores, particularmente factores 
económicos y políticos, que pueden influenciar la decisión resultante. 
Idealmente, una decisión final podria ser hecha prestando la atención de
bida a las consecuencias probables de una partícular línea de acción. 
Para ser efectiva, la EIA debe ser implementada en una etapa temprana de 
la planeación y toma de decisiones sobre un proyecto. Debe ser una com_~-
ponente integral en el diseño de proyectos, en vez de ser más bien algo 
utilizado después que la fase de diseño haya sido completada. Es prefe
rible que la EIA sea parte de un proceso de toma de decisiones de tipo 
incremental, que tiene un cierto número de puntos de decisión, y que la 
implementación de propuestas esté sujeta a programas de monitoreo y audi-· 
toría. De esta manera puede haber u~a retroalimentación contínua entre 
los hallazgos de la EIA, y los diseños y localizaciones de los proyectos. 

Desde el punto de vista conceptual es útil distinguir entre los 
métodos· y las técnicas de EIA. Los métodos son me.canismos estructurados 
para la identificación de imp.actos y la organiz.ación de resultados. Ge-· . 
neralmente, todos los. métodos comparten. el objetivo común de que aseguren 
la identificación, medición y descripción de todos los impactos potencia
les relevantes como sea posible, aunque algunos van más allá e incorporán. 
~edios por los cuales los impactos de diseños diferentes de un proyecto 
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pueden ser evaluados y comparados. Estos Últimos no sólo identifican im
pactos, sino que los cuantifican, dan su peso re~ativo y lo·s agrupan. 
Se utilizan determinadas técnicas para predecir estados futuros de pará
metros ambientales específicos. Las técnicas para EIA pueden ser agrupa
das en un número de áreas temáticas, tales como riesgo, ruido, transporte, 
contaminación del aire, ecología, carácter del paisaje e impacto visual. 
La información y los datos obtenidos usando las técnicas, pueden ser or
ganizados, presentados, y en algunos Casos evaluados, de acuerdo a las 
guías de un método en particular. 

4. LAS VENTAJAS DE LA EIA 

La EIA es un mecanismo que ayuda al uso eficiente de los recursos 
~umanos y materiales, que ha probado ser de utilidad para aquellos que 
promueven proyectos de desarrollo y para quienes son responsables de au
torizarlos. La EIA puede reducir los costos y el tiempo necesarios para 
-llegar a una decisión, asegurando la minimización de la subjetividad y 
de la duplicación de esfuerzos, así como identificando e intentando cuan
tificar las consecuencias primarias y secundarias que podrÍan requerir 
la introducción de costosos~ equipos de control de la contaminación, com
pensaciones u otros costos futuros. 

Hay muchas maneras en las cuales la EIA puede mejorar la eficiencia 
de la toma de decisiones, pero para ser efectiva la EIA debe ser implemen
tada en una etapa temprand de la planeación y diseño de un proyecto,. De-. 
be ser una componente integral en el diseño de proyectos, en vez de~ser 
más bien algo utilizado después que la fase de diseño esté completada. 
Es preferible que las EIA sean parte de un proceso incremental de toma 
de decisiones que tiene una cantidad de puntos de decisión en el procedi
miento de planeación del proyecto. Esto singnifica que puede haber una 
retroalimentación entre los hallazgos de la EIA, el diseño del proyecto 

_y s~s localizaciones. Las EIAs pueden ser impl~~entadas para ensayar di
seños alternativos de un proyecto en una etapa temprana, para ayudar en 
la elección de diseños de proyecto que enfatizan los efectos beneficos y 
minimizan los efectos perjudiciales. De consiguiente la EIA puede ser 
usada no sólo para investigar y evitar impactos perjudiciales, sino tam
bién para acrecentar los beneficios probables. 

La emergencia de una alternativa Óptima en términos de los objeti
vos o finalidades relevantes para un proyecto propuesto significa que las 
EIA pueden tener ventajas financieras importantes a largo plazo. Si un 
probl-ema potencial es identificado tempranamente en la planeación de un 
proyecto, ello puede permitir que se realicen significativos ahorros fi
nancieros. También podría requerirse el abandono de un proyecto si todos 
los diseños o alternativas de ubicaci6n son consideradas inconvenientes 
en términos de probables efectos perjudiciales. Es más probable, sin em
bargo, que las modificac1ones en el diseño puedan reducir la necesidad_ 
de costosas acciones de mejoramiento~. una vez que un proyecto entra en ope
ración, Si un proyecto de desarrollo no es evaluado en cuanto a sus im
pactos probables, puede causar serios problemas sociales o de salud. Por 
ejemplo, una represa o embalse propuesto puede ter.er efectos de salud que 
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_ ___ pueden requerir costosos programas de atención a la salud; Una ubicación 
inadecuada para el reasentamiento de una población puede resultar en un 
fracaso agrícola, y en la necesidad de enviar una provisión de alimentos 
desde otras áieas para la población reubicada. 

La incorporación de 1a_~F,:JA en el proceso de toma de decisione_!!_~~=~ ~ 
de crear una cantidad de beneficios. Si está disponible una predicción 
sobre los impactos probables de proyectos de desarrollo, pueden toma~. 
medidas y crearse una infraestructura por la cual sean minimizados los 
impactos. Donde exista incertidumbre sobre el desarrollo futuro, la EIA 
puede identificar aquell2s áreas más susceptibles a los impactos adversos, 
y de ese modo guiar la selección de sitios. Para que las EIA resulten ~ 
efectivas~ solo deben ser usadas cuando los sitios altérnatiVos sean po
cos en número; de otro~modo las EIA pueden ser dilatadas y costosas. Sin 
embargo la EIA puede ayudar en la identificación de los sitios más conve
nientes en términos de maximización de beneficios y reducción de efectos 
perjudiciales. Si ningún sitio es considerado conveniente, entonces los 
resultados de la EIA ayudan para la deterrninac'ión de amplios criterios 
ambientales, sociales o de salud, a ser usad_os cuando un número grande 
de si ti os son 'estudiados para examinar su conveniencia. La relevancia: 
e importancia de la EIA para la selección de sitios ha sido reconocida 
en un documento publicado pc>r el PIIUMA ti tu lado "Guidelines for Assessing 
Industrial Environment Impact and Environmental Criteria for the Siting 
of Industry" (UNEP 1980) (SÓlo disponible en inglés). 

,. 
5. ACTUALES ADELANTOS EN EIA 

La contribución de la EIA depende no sólo de la disponibilidad de 
métodos apropiados y efectivos, sino también del resultado del debate en 
lo relativo a su alcance y aplicación. Los siguientes temas son ahora 
de la mayor importancia. 

5.1. El uso de la EIA en el diseño de políticas y en la planeación 
perspectiva. 

En principio, los procedimientos de la EIA deben aplicarse a todas 
las acciones que tengan un probable efecto ambiental significativo. Un 
sistema totalizador de EIA debería incluir la evaluación de pofíticas, 
planes, programas y proyectos. Lee y Wood (1978) han llamado a esto una 
estructura de "niveles" de EIA. Los diseños de política o evaluaciones 
de planes del más alto orden deben ser realizadas primero, a nivel nacio
nal o regional; los programas o evaluaciones de proyectos de orden menor 
serían entonces implementadas localmente. Hay una cantidad de ventajas 
e'- un enfoque de niveles. Permite que las cuestiones principales, de ne
cesidad,seguridad, protección ambiental y compensación, sean decididas 
en términos generales, de modo que las propuestas subsecuentes resulten 
probablemente más prácticas, coherentes, y sin restricciones innecesarias. 
Facilita la selección del sitio óptimo y una amplia consideración de al
ternativas, lo que usualmente no puede ser logrado al nivel de planes y 
?rogramas. También permite que se dé más tiempo para la recolección y 
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análisis de datos ambientales, y elimina la repetición, en tanto que las 
EIA de orden superior pueden obviar la necesidad de numerosas EIA para 
proyectos similares. 

Desgraciadamente han sido aún pocas comparativamente las EIA que 
se han intentado a nivel de diseño de política o de plan, aunque se encuen
tra ampliamente difundida la creencia de que la evaluación de decisiones 
del más alto nivel es muy importante. Por ejemplo, O'Riordan ha expresa
do el punto de vista de que "a menos de que sea implantado un instinto 
ambiental en el nivel de determinación de políticas .•. la EIA tenderá 
a ser un ejercicio cosmético" (1981). Clark et al. (1981) han hecho 
comentarios sobre las di"ficultades que se encuentran cuando tanto los pro
blemas de un proyecto como los lineamientos de política son considerados 
al mismo tiempo, como ocurrió en la consulta pública sobre la planta de 
reprocesamiento nuclear en Windscale en el Reino Unido. Por qué debe es
tar tan pobremente desarrollada la EIA al nivel de lineamientos de polí
tica y de planeaciÓn? Foster (1983) ha reseñado algunos enfoques prácti
cos y de investigación de las EIA a nivel de lineamientos de política y 
de planeación, y ha identificado un número de dificultades en el uso de 
ia EIA a estos niveles. Estas incluyen la falta de u~ sitio especí;ico 
.del ambieñte a ser estudiAdo, el conocimiento impreciso del futuro¡ la 
iibe-rtad.para establecer metas y objetivos( y falta de métodos adecuados: 

·otro factor es indudablemente la renuencia de los gobiernos para abrir 
al público el proceso de toma de decisiones. 

Aunque han sido propuestos varios mecanismos para la EIA al nivel 
de lineamientos de política, por ejemplo por medio de comités parlamenta
rios de indagación apoyados por secretar!ados de investigación (O'Riordan 
y Sewell 1981) o por organismos independientes de investigación ,¡clark et 
al. 1981), parece improbable que estos sean implementados en un futuro 
cercano. Entre tanto, ~e está avanzando en forma limitada hacia el uso 
de métodos y técnicas de EIA en la planeación estratégica del uso del sue
lo. 

5.2. El uso de la EIA para identificar la redistribución social 
de costos y benef~cios. 

El conflicto entre intereses locales y nacionales, o entre otros 
intereses, es un p'roblema común. No puede ser resuelto por la EIA, pero 
la EIA puede a veces ayudar a clarificar los puntos de disputa que están 
en juego, antes de que sea tomada una decisión, usualmente sobre la base 
de factores políticos. Además de identificar, predecir y discutir los 
impactos individuales, y la manera en que ellos afectan a componentes par
ticulares del medio ambiente, y a sectores de una población humana, la 
EIA puede proveer un panorama de la distribución de los impactos en un 
sentido cumulativo y espacial. Esto es especialmente importante para im
pactos que afectan la calidad de la vida humana, ya sea que afecten a las 
personas en forma individual o colectiva. 

Uno de los mejores ejemplos de un área en la cual la EIA podría 
fomentar un mayor grado de justicia social está en el control de la con-· 
taminación. Un estudio británico reciente (!1iller y Wood 1983) critica 
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las prácticas británicas existentes de control de la contaminación, porque 
están basadas en el principio de las "mejores medidas _practicables", y 
no requieren una consideración eSpecífica de los efectos incrementales 
je los contaminantes, ni permiten la aplicación de estándares cuantitati
vos de calidad arniental. Con referencia a una ·cantidad de es
tudios detallados de casos de la contaminación del aire, agua, tierra y 
ruido, concluye que si se hubiera requerido una evaluación de im~cto am
oiental, podrían haber sido evitados serios impactos de la contaminación 
que dejaron a las poblaciones locales con un perjuicio- neto :.¡--sin medios-
de compensación. 

5.3. Aspectos financieros de la EIA 

Una crítica mayor que se ha hecho·a la EIA es que causa costos y 
~emoras considerables. Las EIA pueden haber sido inicialmente de imple
::1entación costosa, particularmente en áreas en que se conocía poco sobre 
'as condiciones ambientales y sociales existentes. Los cambios de diseño 
?reducidos como resultado de los hallazgos de la EIA pueden también re-su}
tar en un aumento de los costos en capital, pero se puede argumentar que 
los ahorro~ para las economías locales, regionales y nacionales, que re
zultan de evitar impactos deletéreos y de la maximización de loS impactos 
:._·eneficiosos, van a sobrepasar en el largo plazo, los costos de un sist~-
: .. a de EIA. El costo de un sistema de EIA va a disminuir una vez que se 
: . .:tyan establecido procedimientos y técnicas. 

Los costos de la EIA son conmunsurables con la complejidad y signi
: :canela del problema y con el nlvel de detalle requerido. En muchos paÍ~ 
ses, el costo es solventado por el proponente del proyecto de desarrollo, 
en tanto que en otros lo es por el organismo que lo autoriza. En aquellos 
países que tienen experiencia en EIA, los costos v~r~~n~ntre 0,5\ y 2\_ 
del valor del proyecto. Sería sin embargo, engañoso considerar los "cos
o:os reales" de las EIA como ahorrados si la EIA no se hace, porque mucha 
é~ la información requerida habrá de ser colectada por algún medio para 
ser sometida a examen en propuestas de planeación o para otros propósitos. 
:·:.3s aún, se puede argumentar que una investf9ación completa de los impac-
-•. )S en una etapa temprana de la planeac ión del proyecto puede ahorrar di-
--~ro, al ayudar a acelerar el proceso de implementación de una propuesta, 
::.:;rque las demoras producen costos inflacionarios. Los promotores del 
?éOyecto pueden también beneficiarse con un diseño mejorado del proyecto 
:· de su localización, que puede obviar la necesidad de costosas accioneS· 
::e mejoramiento, tales como la introducción de equipo de control de la 
::c.nt.J...oninación o pago de compensaciones. 

Usualmente no han sido dete~inados los beneficios financieros que 
'~sultan para el público de la implementación de la EIA, porque es difí-
~·: l asignarles valores monetarios a dichos beneficios. Muchos de los a
" 3Ctivos ambientales que de otro modo hubieran sido degradados o destruí
~~s tienen una valor único, que en el transcurso del tiempo sobrepasará 
.o::-pliarn.,nte los costos de la E:A. En muchos casos se ha podido demostrar 
:;o e el uso de la EIA ha permitido la elección de una opción que es tanto 
~c·onómica cano ambientalr.!ente superior a la opción original. 

\3 



J 

r: 

r: 
1 
1 

_j 

i 

j 
r: 

J 

J 
J 
l 
1 

] 

1 

1 
1 
1 
] 

] 

6. CONCLUSIONES 

Existe actualmente un reconocimiento general de que las considera
ciones ·~bientales deben ser integradas ·a¡,·;;trÓ. d~i m~rco de· la Elª~eación 

_y· la. toma de decisiones, pero existen diferencias en cuanto á la forma 
exa~1:ª. que esta integracióñ debe. tomar. También varían las estructuras 
administraÚvas. CÍÉü pro-ceso de las--EiA·. Algunos países implementan las 

·-EIA a través. de reglamentaciones l~islativas o administrativas, en tanto 
que otros la integran con la planeación u otros sistemas de autorización. 
La EIA asegura que se les de igual jerarquía a los aspectos ambientales 
que a las consideraciones económicas, técnicas y sociales, durante la e
valuación de propuestas de desarrollo. Puede dársele atención no sólo 
a los impactos inmediatos, sino a los efectos indirectos, secundarios y 
Ae largo plazo. Es necesario subrayar la ~~rtancia de un marco-apro
piado para decidir cuales actividades de proyectos deben estar sujetas 
:a EIA,_ y que las EIA de proyectos estén lirni tadas por decisiones hechas 
a nivel de lineamientos de política o de plan. Es importante la evalua
ción de decisiones de orden superior, y en esta área es donde se está cen
trando ·la atención de las EIA. 



LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN MEXICO 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
DICIEMBRE DE 1980 

ARTÍCULO 13 

"EN LA PLANEACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DEBERÁN PREVER LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS SOBRE LAS CONDICIONES AMBIENTALES. 
CUANDO ÉSTAS PUDIERAN AFECTARSE, LOS PROYECTOS 
DEBERÁN INCLUIR LO NECESARIO PARA QUE SE PRESERVEN, 
RESTAUREN O MEJOREN LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y 
LOS PROCESOS ECOLÓGICOS. PARA ESTOS EFECTOS 
DEBERÁN INTERVENIR LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 
FEDERAL CON ATRIBUCIONES EN ESTA MATERIA" 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
ENERO DE 1982 

ARTÍCULO 7 

"LOS PROYECTOS DE OBRAS PÚBLICAS O DE PARTICULARES, 
QUE PUEDAN PRODUCIR CONTAMINACIÓN O DETERIORO 
AMBIENTAL DEBERÁN PRESENTAR UNA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL, CONSISTENTE EN LAS MEDIDAS 
TÉCNICAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS PARA MINIMIZAR LO$ 
DAÑOS AMBIENTALES DURANTE SU EJECUCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO" 
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LEGISLACION AMBIENTAL EN MÉXICO 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
SEPTIEMBRE DE 1981 

ARTICULO 17 

"LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, CON LA 
PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRÁULICOS EN TRATÁNDOSE DE AGUAS, 
ESTABLECERÁ LAS NORMAS, CRITERIOS Y LINEAMIENTOS, 
PARA QUE EN LA PLANEACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PREVEAN LOS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS SOBRE LAS CONDICIONES AMBIENTALES EN 
LAS FASES DE CONSTRUCCION Y OPERACION Y QUE LOS 
PROYECTOS INCLUYAN LO NECESARIO PARA PRESERVAR,_ 
RESTAURAR Y MEJORAR DICHAS CONDICIONES Y LOS 
PROCESOS ECOLOGICOS." 

ARTICULO 18 

"LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
DETERMINARÁ QUÉ PROYECTOS, OBRAS O TIPOS DE OBRAS, 
PODRÁN TENER IMPACTOS QUE PARTICULARMENTE AFECTEN 
LAS CONDICIONES AMBIENTALES, A EFECTO DE QUE EN 
TALES SUPUESTOS, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
OBTENGAN AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA Y EN SU CASO, 
HAGAN LAS PREVISIONES O MODIFICACIONES QUE SEÑALE 
DICHA SECRETARÍA." 

\ (-, ' 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

FEBRERO DE 1988 

ARTICULO 28 

"LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, QUE 
PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS O REBASAR 
LOS lÍMITES Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LOS 
REGLAMENTOS Y LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS 
EMITIDAS POR LA FEDERACIÓN PARA PROTEGER AL AMBIENTE, 
DEBERÁN SUJETARSE A LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA O DE
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPALES, CONFORME A:: 
LAS COMPETENCIAS QUE SEÑALA ESTA LEY, ASÍ COMO AL · 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE LES IMPONGAN 
UNA VEZ EVALUADO EL IMPACTO AMBIENTAL QUE PUDIERAN 
ORIGINAR, SIN PERJUICIO DE OTRAS AUTORizACIONES QUE 
CORRESPONDA OTORGAR A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

CUANDO SE TRATE DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO 
AMBIENTAL POR LA REALIZACIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES 
QUE TENGAN POR OBJETO EL APROVECHAMIENTO DE . 
RECURSOS NATURALES, LA SECRETARÍA REQUERIRÁ A LOS 
INTERESADOS QUE EN LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL CORRESPONDIENTE, SE INCLUYA LA DESCRIPCIÓN 
DE LOS POSIBLES EFECTOS DE DICHAS OBRAS O ACTIVIDADES 
EN EL ECOSISTEMA DE QUE SE TRATE, CONSIDERANDO EL 
CONJUNTO DE ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN Y NO 
ÚNICAMENTE LOS RECURSOS QUE SERÍAN SUJETOS DE 
APROVECHAMIENTO" 

11 

~· . 
:.l . 
~ ., 



LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Jueves 30 de diciembre de 1993 

ARTICULO 4o.- Para los efectos de esta Ley se considera obra 
pública: 

l. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento. 
reparación y demolición de bienes inmuebles; 

11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos que 
tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos 
que integran un proyecto de obra pública... y, los trabajos de 
exploración, localización y perforación que tengan . por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos petroleros que se encuentren 
en el subsuelo; 

111. Los proyectos integrales, que comprenderán desde el diseño de la 
obra hasta su terminación total; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a 
los de extracción de petróleo y gas; mejoramiento del suelo; &ut:ls~;~ele; e '"u:;;, _:¿00 
desmontes; extracción y, aquellos similares, que tengan por objeto la 
explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en 
el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o 
indirectamente en la exploración de recursos; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria, y 

VIl. Todos aquellos de naturaleza análoga 



LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación y Presupuestación 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades elaborarán los 
programas de obra pública y sus respectivos presupuestos 
considerando: 

l. · Los estudios de preinversión que se requieran para definir la ,. 
factibilidad técnica, económica y ecológica en la realización de la obra; \ 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la 
región donde deba realizarse la obra; 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a 
prever los efectos sobre el medio ambiente qL!e pueda causar la 
ejecución de la obra pública, con sustento en los estudios de impacto 
ambiental previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente. 
Los proyectos deberán incluir las obras neceswias para , que se 
preserven o restauren las condiciones ambien~ales cuando éstas 
puedan deteriorarse, y se dará la intervención que corresponda a la 
Secretaría de Desarrollo Social y, en su caso, a las dependencias y 
entidades que tengan atribuciones en la materia 
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PROYECTOS Y ACTIVIDADES SOMETIDOS 
AL PROCEDIMIENTO FEDERAL DE 

EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MEXICO ""------------------===··---- -

• OBRA PUBLICA FEDERAL 

• PRESAS, EMBALSES Y OTROS PROYECTOS DE 
· DESARROLLO HIDRAULICO 

.... VIAS GENERALES DE COMUNICACION 
(CARRETERAS, CAMINOS Y VIAS FERREAS) 

• OLEODUCTOS, GASODUCTOS Y CARBODUCTOS 

~ INDUSTRIA QUIMICA, PETROQUIMICA, 
SIDERURGICA, PAPELERA. AZUCARERA. DE 
BEBIDAS. DEL CEMENTO. AUTOI\10TRIZ Y DE 
GENERACION Y TRANSMISION DE ELECTRICIDAD 

-> EXPLORACION, EXTRACCION. TRATAMIENTO Y 
REFINACION DE SUSTANCIAS MINERALES Y NO 
MINERALES RESERVADAS A-LA FEDERACION 

e:;> DESARROLLOS TURISTICOS FEDERALES 

-+ INSTALACIONES DE TRATAMIENTO. 
CONFINAMIENTO O ELIMINACION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS. ASI COMO RESIDUOS RADIACTP/OS 

• APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE BOSQUFS 
Y SELVAS TROPICALES Y DE ESPtCIES DE DIFICIL 
REGENERACION 

• AEROPUERTOS 

-+ INSTALA ClONES P.OR TU ARIAS 



~ROYECTOS Y ACTIVIDADES SOMETIDOS A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTATALES DE . . 

IMPACTO AMBIENTAL EN MEX/CO 

e::> OBRA PUBLICA ESTATAL · 

,. CAMINOS RURALES 

'* DESARROLLOS TURISTICOS ESTATALES Y 
PRIVADOS 

e::> ZONAS INDUSTRIALES 

r+ DESARROLLOS MINEROS ESTATALES 

· '=* PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

,. SITIOS DE DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS 

c:::> DESARROLLOS HABITACIONALES 

j) 

=~· 
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.. ~~j 
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i i:V&:C: V ... _ ..... • • ·-··-.-....... -·· • • • ---.· • 
._._ 1 ._.., 1 tU:(:iLAP,1t:N 1 U~ I:N r.1A II:HIA 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN MEXICO 

. .LEY DE OBRAS PUBLICAS 
30 de diciembre, 1980 
Articulos 12, 13, 16 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
11 de septiembre, 1981 
Articulos 4, 17, 18, 19, 23. 24 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICA~ 
13 de febrero. 1985 
Articulos 4, 12, 14 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE ... 
i1 de enero. 1982 
Articulos 1 , 3, 5, 6, 7, 8, 12 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN. ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

. FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE --
27 de enero, 1984 
A:rticulos 1 , 4, 6, 12 

..• 



.. 

REGLArvtENTO iNTERiOR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
29 de marzo, 1983 
Artículos 27, 28, 29 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
iJE DESARROLLO URBANO V EcotoGIA 
19 de agosto, 1985 
Artículos 23, 24 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
- LA PROTECCION AL AMBIENTE 

1 de marzo, 1988 
Articulos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34. 35 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
7 de junio, 1988 
Articulos 1 al 51 

,_ --



LEY GENERAL DEL JILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

13 DE CICIEMBRE DE 1996 
SECCION V- EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

SECCIONV 
Evaluación del Impacto Ambiental 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambientai es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se su]et~d la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las dispo
siciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosis~emas, a fin de evitar o reducir aJ mínimo 
sus efectos negativos sobre el ambiente. Para ello, en los 
casos que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización 
en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

l.- Obras hidráulicas, vías· generales de comunicación, 
oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos; 

II.- Industria del petróleo, petroquimica. química, side
rúrgica, papelera, azucarera, del cemento y el~ctr :ca; 

· III.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y 
sustancias reservadas a la Federación en los términos de las 
Leyes Minera y Reglamentaria del Articulo 27 Constitucio
nal en Materia Nuclear; 

fV .• Instalaciones de tratamiento, confinamiento o elimina
ción de residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y 
especies de difícil regeneración; · 

VI.- Plantaciones forestales; 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así 
como en selvas y zonas áridas; · 

VIII.- Parques industriales donde :le prevea la realiza
ción de actividades altamente riesgosas; 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosiste
mas costeros; 

X.· Obras. y actividades en humedales, manglares, lagu
nas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en 
sus litorales o zonas federales; 

XI.- Cbr as en áreas naturales protegidas de comp_etencia 
de la Federación; 
. .x;rr.- Activid'!des pesqueras; acuícolas o agropecuarias 

que puedan poner en peligro la preservación de una o más 
especies o causar daños a los ecosistemas, y 

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de 
competencia federal, que puedan causardesequilibrios eCo
lógicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los 
ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones estableci
dos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación 
del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. . 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras 
o actividades a que se refiere este Articulo, que por su 
ubicación, dimensiones, car~cteristicas o alcances no pro
duzcan impactos ambientales significativos, no causen o 
puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los 
limites y condiciones establecidos en las disposicioneS 
jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban 
sujetarse aJ procedimiento de evaluación de impacto am
biental previsto en este ordenamiento. 

Para los efectos a que se refiere la fracción _XIII del 
presente Artículo, la Secretaria notificará a los interesados. 
su deteoninación paca que sometan al procedimiento de 



evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que 
corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con 
el propósito de que aquéllos presenten los informes, dictá
menes y consideraciones que juzguen convenientes, en un 
plazo no inayor a diez días. Una vez recibida la documen
tación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no 
mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental, 
así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido 
el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunic:l
ción correspondiente, se entenderá que no .es necesaria la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

Artlcuio 29.- Los efectos negativos que sobre el ambien
ie, los recursos naturales. la flora y la fauna silvestre y demás 
recursos a que se refiere esta Ley, pudieran causar las obras 
o actividades de competencia federal que no requieran 
someterse al procedimiento de evaluación de impacto am
biental a que se refiere la presente sección, estarán sujetas en 

. lo conducente a las disposiciones de la misma, sus regla
mentos, las normas oficiales mexicanas en materia ambien
tal, la legislación sobre recursos naturales que resulte 
aplicable, así como a través de los permisos, licencias, 
autorizaciones y concesiones que conforme a dicha norma-
tividad se requiera. . 

Artículo 30.- Para obtener la autorización a que se 
refiere el Artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán 
presentar a la Secretaría una manifestación de impacto 
ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una 
descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se 
trate, considerando el conjunto de los elementos que confor
man dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, 

de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

Cuando se trate de actividades consideradas altamente 
riesgosas en los términos de la presente Ley, la manifesta
ción deberá incluir el estudio de riesgo correspondiente. 

Si después de la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental se realizan modificaciones al proyecto 
de la obra o actividad respectiva, los interesados deberán 
hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, 
en un plazo no mayor de 1 O día~ les notifique si es necesaria 
la presentación de información adicional para evaluar los 
efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales modifica
ciones, en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

Los contenidos del informe preventivo, así eomo las 
características y las modalidades de las manifestaciones de 
impacto ambiental y los estudios de riesgo serán estableci
dos por el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 31.- La realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del Artículo 28, 
requerirán la presentación de un informe preventivo y no 
una manifestadón de impacto ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposi
ciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprove
chamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresa
mente previstas por un plan parcial de desarrollo uibano o 
de ordenamíento'ecológico que haya sido evaluado por la 
Secretaria en los términos del Artículo siguiente, o 

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques indus
triales autorizados en los términos de la presente seceión. 

. . . 
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En Jos casos anteriores, la Secretaria, una vez analizado el 
informe preventivo, determinará, en un plazo no mayor de 
veinte días, si se requiere la presentación de una manifesta

. ción de impacto ambiental en alguna de las modalidades 
previstas en el reglamento de la presente Ley, o si se está en 
alguno de los supuestos señalados: 

La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado 
de los informes preventivos que le sean presentados en Jos 
términos de este Artículo, los· cuales estarán a disposición 
del público. 

Articulo 32.- En el caso de. que un plan o programa 
parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico 
del territorio incluyan obras o .actividades de las señaladas 
en el Artículo 28 de esta Ley, las autoridades competentes 
de los Estados, el Distrito Federal o Jos Municipios, podrán 
presentar dichos planes o programas a la Secretaría, con el 
propósito de que ésta emiia la autorización que en materia 
de impacto ambiental corresponda, respecto del conjunto de 
obras o actividades que se pn:vean realizar en un área 
determinada, en los términos previstos en el Artículo 31 de 
esta Ley. 

Artículo 33.- Tratándose de las obras y actividades a que 
se refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del Artículo 28, 
·la Secretaría notificará a Jos gobiernos estatales y municipa
les o del Distrito Federal, según corresponda, que ha recibi
do la manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin 
de que éstos manifiesten Jo que a su derecho convenga. 

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en 
forma alguna a las autoridades locales para expedir las 
autorizaciones que les corresponda en el ámbito de sus 
respeCtivas competencias. 

Articulo 34.- Una vez que la Secretaría reciba una 
manifestación de impacto ambiental e integre el expediente 

a que se refiere el Artículo 35, pondrá ésta a disposición del 
público, con el fin de que pueda ser consultada por cualquier 
persona. 

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir 
que se ma.ntenga en reserva la información que haya sido 
integrada al expediente y que, de hacerse pública, pudiera 
afectar derechos de propiedad industrial, y la confidencia- . 
Jidad de la información comercial que aporte el interesado. 

La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la 
comunidad de que se trate, podrá llevar a cabo una consulta 
pública, conforme a las siguientes bases: 

l.- La Secretaría publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica. 
Asimismo, el promovente deberá publicar a su costa, un 
extracto del proyecto de la obra o actividad en un periódico 

· de amplia circulación en la entidad federativa de que se 
trate, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la 
fecha en que se presente la manifestación de impacto am
bienlJ!I a la Secretaría; 

11.- Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días 
contados a partir de la publicación del extracto del proyecto 
en los términos antes referidos, podrá solicitar a la Secreta
ría ponga a disposición del público en la entidad federativa 
que ccrresponda, la manifestación de impacto ambiental; 

111.- Cuando se trate de obras o actividades que puedan 
generar desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud 
pública o a Jos ecosistemas, de conformidad con Jo que 
señale' el reglamento de la presente Ley, la Secretaría, en 
coordinación con las autoridades locales, podrá organizar 
una reunión pública de información en la que el promovente 
explicará los aspectos técnicos ambientales de la obra o 
actividad de que se trate; 
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IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte di as 
contados a partir de que la Secretaria ponga a disposición 
del público la ·manifestación de impacto ambiental en los 
términos de la fracción l. podrá proponer el establecimiento 
de medidas de prevención y mitigación adicionales, asi 
como las observaciones que considere pertinentes, y 

V.- La Secretaría agregará las observaciones realizadas 
por los interesados al expediente respectivo y consignará, 
en la resolución que emita, el proceso de consulta pública 
realizado y los resultados de las observaciones y propuestas 
que por escrito se hayan formulado; 

Artículo 35 .- Una vez presentada la manifestación de 
impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento 
de evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste 
a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y 
las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el 
expediente respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

Para la autorización de las obras y actividades a que se' 
refiere el Articulo 28, la Secretaria se sujetará a lo que 
establezcan los ordenamientos antes señalados, así como 
los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. · 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este 
Artículo, la Secretaría deberá evaluar los posibles efectos de 
dichas obras o actividades en el o Jos ecosistemas de que se 
trate, considerando el conjunto de eleméntos que Jos confor
man y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambien
tal, la Secretaría ~tiri, debidamente fundada y motivada, 
la resolución correspondiente en la que podrá: 

1.- Autorizar la realización de la obra o actividad de que se. 
trate, en los términos solicitados; 

II.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad 
de que se trate, a la modificación del proyecto o al estableci
miento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a 
fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operación normal y en caso de accjdente. 
CuaP.do se trate de autorizaciones condicionadas, la Secreta
ria señal&rá lo:; requerimientos que deban observarse en la 
realización de la obra o actividad prevista, o 

III.- Negar la autorización solicitada, cuando: 
a) Se contravenga Jo establecido en esta Ley, sus regla

mentos, las normas oficiales me;iGanas y demás disposidones 
aplicables; . 

b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que 
una o más especies sean declaradas como amenazadas o en 
peligro de extinción o cuando se afecte a una de dichas 
especies, o 

e) Exista falsedad en la información proporcionada por los 
promoventes, respecto de los impactos ambientales de la 
obra o actividad de que se trate. 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o 
garantías respecto del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la autorización, en aquellos casos expresa
mente señalados en el reglamento de la presente Ley, 
cuando durante la realización de las obras puedan producir
se daños graves a Jos ecosistemas. 

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a Jos 
aspectos ambientales de las obras y actividades de que se 
trate. 

Artículo 35 BIS .- La Secretaría dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la rece¡)ci6n de la manifes-
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ración de impacto ambiental deberá emitir la resolución 
correspOndiente. . 

La Secrelaría podrá solicilar ¡¡claraciones, recti ficacio
nes o ampliaciones al contenido de la manifestación de 
impacto ambiental que le sea presentada, suspendiéndose el 
término que restare· para concluir el procedimiento. En 
ningún caso la suspensión podrá exceder el plazo de sesenta 
días, contados a partir de que ésta sea 4eclarada por la 
Secretaría, y siempre y cuando le sea entregada la informa
ción requerida. 

Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las 
dimensiones de una obra o actividad la Secretaría requiera 

·de un plazo mayor para su evaluación, éste se podrá ampliar 
hasta ¡}or sesenta días adicionales, siempre que se justifique 
conforme a lo dispuesto en el regla111ento de la presente Ley. 

Artículo 35 BIS l.· Las personas que presten servicios· 
de impacto ambiental, serán responsables ante la Sei:relaría 
de los informes p'reventivos, manifestaciones de impacto 
ambiental y estudios de riesgo que elaboren, quienes decla
rarán bajo protesta de decir verdad que en ellos se i ncorpo
ran las mejores técnicas y metodologías existentes, así como 
la información y medidas de prevención y mitigación más 
efectivas. 

Asimismo, Jos informes preventivos, las manifestacio
nes de impacto ambiental y Jos estudios de riesgo podrán ser 
presentados por los interesados, instituciones de investiga
ción, colegios o asociaciones profesionales, en este caso la 
responsabilidad respecto del contenido del documento co
rresponderá a quien lo suscriba. 

Artículo 35 BIS 2.· El impacto ambiental que pudiesen 
ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el 
Artículo 28 será evaluado por las autoridades del Distrito 
Federal o de los. Estados, con la participación de Jos muni-

cipios respectivos, cuando por su ubicáción, dimensiones o 
características produzcan impactos ambientales significati
vos sobre.el medio ambiente, y estén expresamente señala
dos en la legislación ambiental estatal. En estos casos, la 
evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar dentro 
de los procedimientos de autorización de uso del suelo, 
construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan 
las leyes estatales y las disposiciones que de ella se deriven. 
Dichos ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer 
compatibles la política ambiental con la de desarrollo urba
no y de evitar la duplicidad iMecesaria de procedimientos . 
administrativos en la materia. · 

Artículo 35 BIS 3.- Cuando las obras o actividades 
señaladas en el Anículo 28 de esta Ley requieran, además de 
la autorización en materi~ de impacto ambiental, contar con 
autorización de inicio de obra, se deberá verificar que el 
responsable cueme con la autorización de impacto ambien
tal expedida en términos de lo dispuesto.en este ordena
miento. 

Asimismo, la Secretaría. a solicitud del promovente, 
integrará a la autorización en materia de impacto ambiental, 
los demás permisos, licencias y autorizaciones de su com
petencia, que se requieran para la realización de las obras y 
actividades a que se refiere este Artículo. 
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/~''''' . .DIARIO OFICIAL 

Capitulo 11 

Del Ordenamiento Ecolój¡lc:"o 

Articulo 24.- El .ordenamiento ecOlógico 
Distrito Federal se sustentara en: 

del 

l. La si!Wicióri ecolój¡ica, geognlflca y sodal, asl 
como la continuidad demognlfica del · Distrito 
Federal y éreas circunvecinas: 

11 .. La naturaleza y carácterlsticas de·. cada 
ecosistema dentro de la regionallzación ecológica 
de la cuenca del Valle de México: 

111. La vocación del suelo en cada zona o región 
en función de las caracterlsticas de sus recursos 
naturales. la distribución de la poblactón . y laa 
actividades económicas predominantes,.y 

IV. El equilibrio que · debe existir entre los 
ecosistemas, los asentamientos y . actividades 
humanas: 

Articulo 25.· El ordenamiento ecológico induido 
en los programas de desarrollo urbano, seré 
obligatorio en materia de uso y destino· del suelo, 
manejo de los recursos naturales y . realización de 
actividades que afecten al ambiente: .... · · 

capitulo 111 · · 

Qellmracto Am~len;íJ: 
Sección 1 

Disposiciones Comunes . 

Articulo 26.- En las éreas naturales protegidas 
o el suelo d8 conseNación, · se. requerirá 
autorización de impaCto ambiental previam~nte a la 
construcción u operación· de obras. n~e~as, la 
ampliación de las' 'existentes :o la realización. de 
nuevas actividades que puedan dállaÍ"al' amble~te 
de conformidad con las normas oficiales,' p;¡ra evitar 
o en su.Qefecto.minimlzar Y. restaurar ·o,c¡Íinpensar 
los daños respeCtivos. para lo .cual.los_i,rrtere~os 
deberán. presentar. a . la Secretaria, .. _seg~n 
corresponda: , :. ' ........ 

l. Un inf9rme preventivo, cuando consideren que 
la actividad u obra respectiva no afecta los recursos 
naturales' y cumple con los limites y condiciones 
establecidos· en las ·.nomias oficiales.: .. Y;,,en ·.el 
ordenamiento eCológico; . .. . . ., .. ·: . 

. . . . " '. -·~i·•¡' . 
u. Una ·manifestación ·o es)ud,io · ~f~~~ct~ 

ambiental, · cuando. la · actividad .. ,- u . obra 
correspondiente afecté l~s recuiso~')u~i¿rii_¡¡{¿' ~ 
requiera de. sistemas ·o medidas' especla1ea' 'para 
cumplir con las.riormas ofiCiales o ei·o'rdenillfilento 
ecológicc?,·y · .: · '· · . .:.. •:!:. ~":.""··: 

•• • • ·~ ' . ·¡,: .,. .. ; ¡:···. 
111. Un estudio de riesgo, cuando se trate de 

obras- o· actividades· riesgcisas· nor reservadas .a la 
Federación.· :·:·· ·.·; :, :.;,:-~·~;.;.-:.: .;; .';¡::!·-:..: 

. ,. 
Articulo 27.- Dentro del auelo· 

nsquerinl autorización de impacto 
tratándo~e de .Jaa siguientes obras y-

l. Las que se ubiquen o 
naturales pt?tegidaa 'o .el auel.o de cor!Sei\1~~ 

11. Nuevas obras o activiv' ~icl~.a~d:e:rs1~~~:~~f~~~~~ ampliaciones que emiten co 

tu. Nuevas obras o· ··0~~~~!,~~ infraestructura, servicios o o 

' 

'ri ampliaciones cuyos . procesos 
medidas. sistemas y equipos especiales !)ara· no .! 
afectar los recuraoa naturales o para C.:.mpili-~(:0~ Jae. , . . . J: 

normas oficiales· · · · · :-~··f~df' ·- :·-. 
. . .: . :· .: : ~o '-:\~~~~-!'i~/:·-=::·. 

IV. Actividades riesgosas, obras y ·aé:tivjdlfdjii\-.:: ··• !¡ 
de manejo de materiales y. residuos peligto.Oi;·,¡o 
reservadas a la Federación;· y ,,.. ;~:·:·"·'. 

V. Obras de mas de diez mil metros' ÓJ~cftidéis . . . '- . ~~;.,..•: : 
de construCCión u obras nuevas·en pred1os de ri'lés 
de cinco mil metros cuadrados para uso 'dístiniii'ál 
habitadonal. .. ~~- ~-' 

. . . "" ; .:~.~~h' 

Articulo 28.- Para la determinación de ·laa~obias 
O . actividade~ que · requieren d'! au\~ri_z~~.~~; en . 
materia de 1mpacto ambiental en .. ~ue!Q·:~_m,~r9· ·, . 
conforme al articulo anterior,_. a,si. SO"W,:.~e,,Ja 
modalidad correspondiente, I¡¡ Secre.t¡¡ría .. P.~\ildJ~ . 
en la Gaceta Oficial: ·,.,._·"t." .. : .. · 

. . . . . . . :· .- :··.:·n:-~: --
'· Los casos en que no se requiere a~~orfi!l~n 

de impacto ambiental; .- ... · 
1 

i 
11. Los casos en que debe presentarse el informe.. • 

preventivo, manifestación o estudio de·i'lnipácto / · ..... ¡ 
ambiental· o de riesgo.·asl como los:foiniulanos e · .. · .. . 
instructivos para su tramitación; y .. -.. "·'' ":··:,~;~ .. ~ ". ' .. · 1 

. ·,. ·,!,: (6s')J~~s:. eiement~~: n~~~~~;t~·p;¡. . ··¡! 
proosar, facilita1 ,Y agilizar la evaluaCipr¡ ~!;) ,lf!lP.I!ctO . - . · · 

b
, l · , , .. ¡,.¡ ,, __ ,l ..... n., ,,._. , 

am 1enta . · ·. · :.',: "' · . ··. 

.... Arirculo .. 29., Lo~ usl~ci~; qua ·''i~-~~dl'~ · · · ¡ 

.. 

Secretaria de conformidad c;on el articulo anterior, 
se . basaran' ~~ ·el. gr~do . de. las: afeCtaCiones 
ambientales. qu~ puedan .. :causai.' ias. :otiras :e; 
a~vidad~ -~·rre~pondiente~. .. .. .. : .;;.f:< ~- :·, 

Los interesados en que una. obra o adf~i-;¡¡~ se. . ! 
reciasitique •• incJuya o ~xcJuya.de,los Íi~~~P~ de .. i 
a¡nformidad.;con .. lo~t·~rtlcuJ~ .26,,-y.,.27..ic'Jw,drán· '.' •.: .. 1

1 presentar -_soli<;itud ·.de. modificación por ,e_s¡:n1o .ante · .. ;,. 
1 

la Secretaria. que debl!rtconteoer: -,,, .¡;;_ -~·.: •. · 

· · c'Nomtire ~"doml~uo 'dél s~Hi:iiá~;;,:::~:~:~~ su · 
caso, de su representante legal;;._··· "J-: .:¡:_::·/~;:..._ · . 
" .... • • 1 • •• • • • •• .. • .. • • ••• • • ••• .. .....i~-;:1ihA. ·· , .. t 
. ., 11~ Obra_~ a:Cti~íd.ad obj~t~ ~ll~~. ~~li~t~g. ~fit ~ , . 
. o :U~·-: Las~-pruebas;. elementos· y, .raz~éil"~~e. ·~ i 

·justifiquen' la modificación. . .. · ce,·r;;..rt~'·:: .. .. ,;! 
.. ', :;";~; ', .: . :. ·-.-~ 
• ,.· .... ;. '- ./ • 1'" ' •• '! 

:>)~\;.. ''' !¡ 25 
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' .. 
.... 

•:'.• Ünli-·vez recibida la aolldtud. la Secretaria . .. . 
emitiré la resolución procedente dentro de los veinte 

· dfas hébnes siguientes, en cuyo defecto operaré la 
rie¡játiVa ficta. ..... 

. · , . Articulo 30.· La 5ecretaiia evaluanl y an su 
. '.' ::· · '; :' ~ic(ex¡Íedinl la auiorlzaclón de Impacto ambiental 
. i . .' '. ' eru:: asúntos no·. reservados. a la Federación, 

. sujetándose a esta Ley, al ordenamiento ecot6glco, · 
. : a 'ras normas oficiales 'y, en su caso, al programa de 

. ¡;.;;¡~·ej~ :del área natural protegida respectJva. 
•. ,,. .: ' ' . .. -

· .-:'Articulo 31.· La Secretaria, en los términos de 
la~ di~P.,siciones jurldicas aplicables, sa COOrdinan! 
con la Secretaria de Desarrollo Urbano y VIvienda 
para la tramitación, evaluación y, en su caso. 

. , . . expédlción de las ~utorlzaciones en materia de · 
··im~o·ambiental y de impacto urbano, asl como 

. ' • . de 'las licencias de uso del suelo que correspondan 
· iin' lo~··téiminos de la Ley de Desarrollo Urbano dei 

Drslilio F~deral. .......... 
·: ·Articulo 32.· Las autorizaciones, licencias o 

permisos otorgados en contravención a lo dispuesto 
; r en el articulo anterior, senln nulos de pleno derecho 

y .los·. servidores públicos que los hayan otorgado 
senln. sancionados de conformidad con la Ley da 
Resi;on~abilidades de los Serv_idores Públicos. 
correspondiente, para cuyo efecto la Secretaria 

. · lnfomiara el hecho de· inmediato a la autondad .· · .. -.!.-. . ' 
competente. 

· ArticulÓ 33.· La persona que construya una 
obra· nueva, amplie una existente, realice nuevas " ~ .. 

· a~ldades industriales, comerciales o de servicios 
o explote recursos naturales sin contar previamente 
con la autorización de impacto ambiental respectiva 
o 'que cont~ndo con ésta incumpla los requisttos y 
cÓndli:iones establecidos en la misma o en esta 

. Ley, •estaré obligada a reparar los danos ecológicos 
que con 181 motivo hubiere causadó a los recursos 
naturales:·: o al ámbli;mte, sin pe~uiclo de la 
apRciaC:Ióil i:le las sanciones respectivas. 

. ~~-. :r.:,c~• ''- > . 
-! · ·.·1 : 1 / i ArtrCulo : 34.- Las autorizaciones que se 

. otoriluen erÍ 'materia de impacto ambiental ser.Ín 
inaiÍeiiables y estarán referidas a la obra o actividad 

i· ' de que se irate. . r :: +r·~1!:,::~~ : Sección 11 

· .. · ·.··Del Contenido dellnfonne Preventivo, 
i · .... ~~--;~~~~·->~¿;~. M~nft8staclón:o .. ~. 
.l · . · · ·.. ; , Estudio de lm pacto Ambiental o de Riesgo 
,¡_'·::·<:_'jf.i{':·:,:_:.::·_ .,'"•', ·, .,._ · .. ' .· 

. .. ·.:.~Articulo·· 35:-· El· 'Informe preventivo, la 
. ·. man~iliíi~clón o estudio de impacto' ambiental o de 

riesgo deberán contener lo siguiente: 

\ . 
,. ~-

r ~f) 
..) ' 

----

l. Tratándose del Informe preventivo: 

a) El nombre. denominación o razón social. 
nacionalidad. domicilio, teléfono e 
identificación ofidal de quien pretenda 
llevar a cabo la obra o actividad y, en su 
caso. de su representante legal . 
acompanando su poder notarial y . 
tratá~dosa de personas morales. su 
escritura constitutiva; 

b) El nombre. domicilio. teléfono y 
documentos que acrediten la capacidad 
profesional del prestador de servicios de 
impacto ambiental. de conformidad con las 
disposiciones aplicables: 

e) La constancia de zonificación de uso del 
suelo o constancia de acredrtación de uso 
del suelo por derechos adquiridos del 
pred'o en donde se prelenda realizar la 
obra o actividad: 

d) La descripción detallada de la obra o 
Actividad proyectada. asl como su 
ubicación, senalando las actividades que 
se realicen en su perlmetro; 

e) La caracterización. de la clase 'Y cantidad 
de emisiones contaminantes que se 
generarán. de las fuentes de energia, 
con.bustibles. sustancias. productos y 
recursos naturales que se utilizarán o 
afecta,.án tanto en la construcción y 
monta¡e como en el desarrollo de la obra o 
actividad y como resultado de ésta. 
incluyendo el tipo y volumen de emisiones 
a la atmósfera. de' consumo de agua. de 
descargas de aguas residuales y de 
generación y manejo de residuos; 

f) Las medidas de seguridad; 

g) · La solicitud de inscripción en el registro de 
fuente! fijas y de descargas de aguas 
residuales del Distrito Federal; 

h) Un resumen del proyecto de obra o 
actividad, que contenga el nombre· del 

. propietario o promovente del proyecto y 
. del responsable de la manifestación o 

·. estudio; el nombre y caracterlsticas 
· ·.fundamentales del proyecto, incluyendo su 

ubicación y los principales efectos 
. ambientales y medidas de prevenCión . 
. minimización, restauración, compensación 

o mejoram1ento ambiental. e 
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1) 

JI. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

111. 

a) 

. El comprobante de pago. de los derechOs 
por la evaluación de impacto ambiental 
correspondiente de acuerdo con el Código 
Financiero del Distrito Federal. 

La manifestación o . estudio de impaáo 
ambiental, además de lo establecido ·en la 

· fracción anterior, deberá contener. · 

La. descripción de los procesos productivos 
proyectados respecto da las normas 
oficiales ambientales aplicables y la 
utilización o afectación de recursos 
naturales: 

La descripción del medio natural existente 
y del posible escenario naturai·modificado 
del sitio, en caso de que la obra o actividad 
pretenda realizarse en áreas· natura_les 
protegidas o en suelo de conservación; 

La identificación y descripción de .las 
afectaciones ecOlógicas que ocasionará la 
ejecució~ de la obra o actividad en sus 
distintas etapas, incluyendo la suspensión 
o abandono de las obras o el cese de 
actividades; si el objeto de ésta es el 
aprovechamientO de recursos riaturales, se 
deberá incluir la descripción de sus efectos 
en el ecosistema de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que 
lo i:onforman y rio únicamente los recursos 
que serán sujetos de_ aprovechamiento;'. 

Las medidas de prevención, m~igación y 
compensación en cada una de las etapas 
de la obra o aCtividad, para evitar o en su 
defecto minimizar danos· al ambiente de 
conformidad con las normas oficiales, y 

El programa de restauración ambiental y 
reutilización del área afectada, al concluir 
la obra o actividad correspondiente. 

El estudio de' riesgo, . -~demás de Ío 
senalado en las friicciones · prlicedentes, 
deberá contener. 

La identificación y jerarquización de riesgos 
a la salud y al ambiente y· métodos 
empleados para eUo; · ·' : 

b) La descripción de las condiCiones de 
operación, asi como de ios materiales. y 
residuos involucrados . en el . proq¡so, 
incluyendo suo¡ > propiedades .. ·. y 
caracterlsticas flsicas, . · · qulmicas, 
corrosivas,· ·t6xicas; reaCtivcis', ·explosi-vas, 
inflamables o biolóQicas infecciosas; . · · 

e) · la locaiilác:Íón ·Y distanda' iesPiicto de la 
·abra i) iictividad; .. de iá·infráestiUCtura vial, 
urbana;. eléctrica;.- hospitalaria[c educatiya, 
recreativa. · y de: ··almacenamiento'.- o 
distribución de combustibles.:materiales- o 
residuos peligrosos, y 

d) La descripción detallada de las mediJí88 ·de . 
seguridad que se · adoptará~''-~,.de 
conformidad con las dispci,_lcion:es 

respectiv_~- .. -----= -.;e·.·;:. . 
·¡ l 1 111 ··:.~: 

Del Procedimiento de Evatuac ón de lmpa~-
Ambiental ·· 

Articulo 36.· El informe preveiitiVoi · 
man~estación o estudio de impacto ambient.af ó 'de 
riesgo se formularán. presentarán y tramitarán· i>or 
el interesado o los prestadores de servicios de 
impacto ambiental en orig1na1 y dos copias 
conforme a esta Ley y las disposiciones que se 
deriven de eua_ 

Articulo 37.- Presentado el infórme; 
manifestación o · estudio en materia de Impacto 
ambiental o de riesgo, la Secretaria integraré denti-ó 
_de los dos dlas habiles siguientes un expediente 
para consulta del público. que contendrá _el 
resumen del proyecto de obra o actividad 
respeárva. en los términos del articulo 35, fracción 
1, inciso h), asi como. en su momento. la resolución' 
en materia de impacto ambiental correspondiente.: .. 

Articulo 38.· La Secretaria colocará en e1"16cai 
que destine para ello, el listado de los informes, 
manifestaciones y estudios en materia de impacto 
ambiental que se le hubieren presentado, el_ cual 
deberá actualizarse cada dos dias hábiles. · 

Articulo 39.- Tratándose de obras o actividades 
que. por- su magnitud .. puedan causar impactos 
ambientales .conSiderables en diversas zonas del 
Distrito Federal ci~ conformidad con los listados 
referidos en los a~lculos 28 y 29, la población 
podrá participar en el procedimiento de eval_uaci~n: 
de su impacto amt.iental en los términos de lós · 
artlqtilos 40, 4 t: 42, 48 y 49. · ' , . 

.. Articulo 40.· Presentada la manifestación. ci 
estudio de impacto- ambiental o de. riesgo. en los·. 
casos determinados 'en el articulo precedente. el 
promoven.te deberá publicar a su costa en un diaiio . 
de circulación ·nacional, el resumen del proyecto de 
obra o actividad respectiva, en los términos del 
articulo 35, fracción 1, inciso h). ' 

.·. Ártf~ulo 41.· Én los supuestos senalados en ~! ' 
articulo 40, cualquier persona podrá presentar 
observaciones por escrito a la Secretaria, dentro de 
los cinco dlas hábiles siguientes a la publicación' del . . 
resumeri'iierprtiyeCto ·iJe' obra ri'actividad, ·en cuy(!: .. 

. caso únicamente· ''serán···corisideradas por· •la · 
· Secietarta' las· pruebas doctimentales· que'·' se 
a?Ompane~ al escrito de observaciones. ._', . 

.. ;_ Artlculo-.-42;·•- La· Secretaria ponderará'· las
·observaciones prejlllntadas- de-· ~cuerdo .. con .el-. 

. . . ~ 
.·, 

.. 

. \· 
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artlcúló: ·anterior, en ·los considerando& de la 
iesólucfó.n . en materia de Impacto ambiental que 
corresponda conforme a esta Ley. · 

. . .'· -~ ,'--: . .. -: ·. . ~ . 

. ·· ·.: ·.Articulo 43;. Cori anterioridad a que la 

: . -~~!i'~!! _di~e.-wsolución en ,.ria de lmpado 
· amólental, quien· se desista del. procedimiento o ... -~· . .. ' . 
. rilódfflque la obra o actividad proyedada respecto 

dt!(üso·•o ·afectación de ri!cursos naturales o 1&1 

· g8rtétacf6n de contaminantes, deberá comunicar1o 
fnrñéd!atlimente a fa Secretaria. 

.: . r Articulo 44 .• SI fa modfflcación citada en el 
ártfcúlo precedente excede del 1 0%, se sobreseeré 

: el . -:-procedimiento, en cuyo caso deberá 
· desahogarse uno nuevo para· la expedición de la 
· reliOfución de impaCto ámblentaf correspondiente. 

.. ',! :- ' :~ ~ '· . . 

.. ·.·.Articulo 45.· La resolución de la Secretaria en· 
-... '' rm~teria' de impacto ambiental tiene por objeto: 

/· ···•{Autoriz~r la obra o actividad proyedada. en 
sus. términos o condlcionada.a su modificación o a 
fa realización de medidas adicionales para evttar. 
· mlnl,¡;lza_r, restaurar o compensar efectos 

... eéOr_oglc:Os adversos, en cuyo caso la Secretaria .,.1-.. . . . 
deberí\ . fundar y · motivar las condiciones 
rásP<ictNas, y 

'' ' 

·_: : ':t; N~~ar, fundada y motivadamente, la obra o 
. a~dad proyectada. 

·:-Articulo 46.· La Secretaria dictará la resolución 
· en. ·materia de impacto ambiental ·dentro de los 
slg'uientes plazos: 

·! .. Dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la 
·. · rece'paón de los Informes, manifestaciones o 

estUalo_s·ae impacto ambiental no comprendidos en 
.. el artléuio' 40, y 

. : . 
·-u,· · Dentro de -los dieciocho dlas hábiles 

. siguientes a la recepción de las manifestaciones o 
. -; estUdios 'de impacto ambiental y d_e riesgo incluidos 

·-.' •.!¡ .' • . 
· ·.. en el articulo 40. · . 

Articulo 47.• Si la Secretaria no dicta la 
resolución que corresponda dentrO de los plazos 

•· .. ;· S!IÍS~I~dos en el articulo· anterior, operará la. 
·¡ ·. ·..-::·,·:.¡;egatfÍta ·' ficta, salvo tratándose de informes 
:; ·.,• \.-.. ' píeveritivCS, en cuyo éaso operará la afirmativa 

- ~-. •,.: -~-~~~:.~;:~ -~: ---~ ... ' . . . . . 

-; ,Ji;.~; ·.,,,-'·Artículo 48.· Las personas 'que.consideren que 
;' ;,:;•_>.-~liS:tó6sé¡;;,acioné~. no. fueron- estudiadas en la 
: . ..:· .-'~: ies0)11éi6r( resPeciivá ·conforme . al articulo 42; 
· · : . .-• .'PDéfrá~-·presentar recurso de Inconformidad en los 

. ·.· térinlriós·de la Ley'· <le Procedimiento Administrativo 
. . • de(óiíítritó FederaL,· , · ·· · · 

.. ~-· ~--· ·."':~;.r,r:t..·~-.!-~-- .. -- . 
-.--·-::.:-Articulo ·-49.-:.En ca..O-de que· se solicite la· 

suspensión de la resolución mientras se resuelve el :·-.::. . ' . ~ 

recurso referido en el articulo anterior. el recurrente 
deberá otorgar garantla bastante para reparar el 
dano e Indemnizar los perjuicios que se ocasionen 
con dicha medida, de conformidad con el articulo 
115 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal. 

Articulo 50.· En todo caso, la ej~ción de la 
obra o actividad deberá sujetarse a lo dispuesto en 
la presente Ley y en la resolución respectiva. 

Articulo 51.. La autorización de impacto 
ambiental sera permanente mientras no se 
modifique· o amplie en més del 1 O% la obra o 
actividad objeto de la misma respecto del uso o 
afedación de recursos naturales o la generación de 
contaminantes. Si se excede este porcentaje 
deberá evaluarse el impacto ambiental de la 
modificación respectiva. 

Articulo 52.· SI las modfflcaciones o 
ampliaciones determinadas en el articulo anterior 
son equivalentes al 1 O% o menores. el inleresado 
únicamente deberá presentar, previamente a la 
realización de las mismas, el aviso respectivo a la 
Secretaria, la· cual dentro del plazo que fije el 
RaQiamento de esta Ley determinará lo 
conducente. De no expedirse la resolución 
correspondiente dentro del plazo, operará la 
afirmativa ficta 

Articulo 53.· Las personas. que tengan 
conocimiento de un hecho, acto u omisión que 

. contravenga lo dispuesto en esta Ley en relación a 
los infonnes. manifestaciones o estudios en materia 
de impacto nmbiental presentados a la· Secretaria, • 
podrán Interponer ante" ésta, denuncia en los 
términos del Capitulo 11 del Titulo Vll del presente 
ordenamiento . 

Capitulo IV 

Estimules 

Articulo 54.· La Secretaria promoverá el 
otorgamiento de estlmulos fiscales, fiAancieros y 
administrativos a quienes: 

l. Adquieran, instalen y operen las tecnologías. 
sistemas, equipos y materiales o realicen las 
acciones· que acrediten prevenir o reducir en "mas 
del . _treinta por cientO' los limites de emisiones 

· 6ontamlna~tes establecidos por las normas 
oficiales,·o·pievenir o niducir en esa proporción el 
éonsu.OO de agua o energía, y . 

11. Realicen desarrollos tecnológicos viables 
cuya aplicación demuestre prevenir o disminuir en 
más . del · treinta por ciento la emi~ión de 
contaminantes, el consumo de agua potable o de 
energía. 
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"Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica" 

111. Desarrollo tecnológico y de ecotecnias: y 

IV. Procesos productivos y de consumo 

CAPfTULO VI 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. 

ARTÍCULO 44.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento 
·a través del cual la autoridad evalúa los efectos que sobre el ambiente y 
los recursos naturales pueden generar la realización de programas. obras 
y actividades de desarrollo dentro del territorio del Distrito Federal. a fin de 
evitar o reducir al mínimo efectos negativos sobre el ambiente. prevenir 
futuros daños al ambiente y propiciar el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales. 

El procedimiento de evaluación del impacto ambiental se inicia . 
mediante la presentación del documento denominado manifestación de . 
impacto ambiental ante la Secretaría y concluye con la resolución que. · 
, la última emita. La elaboración de la manifestación de impacto 
ambiental se sujetará a lo que establecen . la . presente Ley y su 
reglarrento. 

ARTÍCULO 45.- En los casos de aquellas obras y actividades donde 
además de la autorización de impacto ambiental requiera la de impacto 
urbano. se estará a lo dispuesto en la presente Ley. en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y al reglamento que sobre estas materias al 
efecto se emita. 

La Secretaría y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda podrán 
interpretar y aplicar para efectos administrativos en la estera de sus 
respectivas competencias. las disposiciones de esta Ley y de los 
rrogram.as de ordenamiento ecológico territorial. así como. de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. y de los Programas de Desarrollo 
Urbano. respectivamente. y del Reglamento al que se refiere el párrafo 
anterio •. emitiendo para tal efecto. de manera conjunta los dictámenes. 
circulares y recomendaciones en materia de impacto urbano y 
ambiental. 

ARTÍCULO 46.- Las personas físicas o morales interesada en la realización 
de obras o actividades que impliquen o puedan implicar afectación del 
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medio ambiente o generación de riesgos requieren autorización dl: 
impacto ambiental y, en su caso, de riesgo previo a la realización de los 
mismas. Las obras y actividades que requieren autorización pC'r 
encontrarse en el supuesto anterior. son las siguientes: 

l. Los programas que en general promuevan cambios de uso en e1 
suelo de conservación o actividades económicas o prevean .,.: 
aprovechamiento de los recursos naturales del Dislrito Federal: 

11. Obras y actividades. o las solicitudes de cambio de uso del suele 
que en los casos procedentes. pretendan realizarse en suelos d•: 
conservación; 

111. Obras y actividades que pretendan realizarse en áreas naturok:·. 
protegidas de competencia del Distrito Federal: 

IV. Obras y actividades dentro de suelo urbano en los siguientes casos: 

a) Las que colinden con áreas naturales . protegidas o suelos eL: 
conservación y con vegetación de cuerpos de aguas. 

b) Nuevas actividades u obras de infraestructura. serv1cros o 
comerciales o sus ampliaciones. cuyos procesos requieran dE· 
medidas. sistemas o equipos especiales para no afectar los recursos 
naturales o para cumplir con las normas ambientales para el Dislrilo 
Federal; y 

e) Obras. actividades o cambios de uso de suelo que se pretendar~ 
realizar en predios con cobertura forestal significativa o cuerpos dl: 
agua competencia del Distrito Federal. 

V. Obras y actividades para la explotación de minas y yacimientos de 
arena. cantera, tepetate, piedra. arcilla. y en general cualquier 
yacimiento pétreo; 

VI. Obras y actividades que afecten la vegetación y los suelos el<: 

escurrimientos superficiales. barrancas. cauces. canales y cuerpos 
de agua del Distrito Federal. y en general cualquier obra o 
actividad para la explotación de la capa vegetal: 

VIl. Las obras y actividades que se establezcan en el programa de 
ordenamiento ecológico del territorio; 

VIII. Las obras y actividades de carácter público o privado. destinadas a 
la prestación de un servicio público: 

IX. Vías de comunicación de competencia del Distrito Federal; 

X. Zonas y parques industriales y centrales de abasto y comercialec.: 
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XI. Conjuntos habitacionales; 

XII. Actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley; 

XIII. Las instalaciones para el manejo de residuos sólidos e industriales no 
peligrosos. en los términos del Titulo Quinto. Capitulo V de esta Ley; 

>::v. Aquellas obras y actividades que estando reservadas a la 
Federación. se descentralicen a favor del Distrito Federal; 

XV. Aquellas obras y actividades que no estando expresamente 
reservadas a la Federación en los términos de la Ley General. 
causen o puedan causar desequilibrios ecológicos. rebasen los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
referidas a la conservación del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente: 

XVI. Obras de más de 10 mil metros cuadrados de construcción u obras 
nuevas en predios de más de cinco mil metros cuadrados para uso 
distinto al habitacional. para obras distintas a las mencionadas 
anteriormente, para la relotificación de predios y ampliaciones de 
construcciones que en su conjunto rebasen los parámetros 
señalados; y 

XVII. Construcción de estaciones de gas y gasolina. 

El reglamento de la prese·nte Ley y, en su caso. los acuerdos 
administrativos correspondientes precisarán. respecto del listado anterior, 
los casos y modalidades para la presentación de las manifestaciones de 
impacto ambiental y riesgo. 

ARTÍCULO 47.- Para obtener autorización en materia de impacto 
ombienlal. los interesados. previo al inicio de cualquier obra o actividad, 
deberán presentar ante la Secretaría. una manifestación de impacto 
ambiental. en la modalidad que corresponda en los términos del 
reglamento. pero en todo caso deberá contener. por lo menos: 

l. Nombre. denominación o razón social. nacionalidad. domicilio y 
dirección de quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad 
objeto de la manifestación; 

11. Descripción de la obra o actividad proyectada. desde la etapa de 
selección del sitio para la ejecución de la obra en el desarrollo de la 
actividad; la superficie de terreno requerido; el programa de 
construcción. montaje de instalaciones y operac1on 
correspondiente; el tipo de actividad. volúmenes de producción 
previstos. e inversiones necesarias; la clme y cantidad de recursos 
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naturales que habrán de aprovecharse. tanto en la etapa dr~ 
construcción como en la operación de la obra o el desarrollo de lo 
actividad: el programa para el manejo de residuos. tanto en io 
construcción y montaje como durante la operación o desarrollo de 
la actividad; y el programa para el abandono de las obras o el cese 
de las actividades; 

111. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del áreu 
donde pretenda desarrollarse la obra o actividad: 

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el 
área correspondiente; Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto o actividad. 
en sus distintas etapas; y 

V. Medidas de prevención y mitigación para los impaclos ambientales 
identificados en cada una de las etapas. 

Cuando se trate de actividades consideradas riesgosas en los términos eJe 
esta Ley. la manifestación deberá inclu1r el estudio de riesgo 
correspondiente. el cual será considerado al evaluarse el impacto 
ambiental. 

Si después de la presentación de una manifestación de impacte 
ambiental se realizan modificaciones al proyecto de los planes 'f 

programas. obras o actividades respectivas. los interesados deberán 
hacerlas del conocimiento de la Secretaría. a fin de que ésta. les 
notifique si es necesaria la presentación de información adicional para 
evaluar los efeCtos al ambiente que pudiesen ocasionar tales 
modificaciones. en los términos de lo dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO 48.- En las áreas naturales protegidas se requerirá de una 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad específica para 
toda actividad. obra y operación pública o privada que se pretenda 
desarrollar. 

ARTÍCULO 49.· Una vez que la autoridad competente reciba una 
manifestación de impacto ambiental integrará. dentro de los cinco días 
hábiles siguientes. el expediente respectivo que pondrá a disposición del 
público. con el fin de que pueda ser consultado por cualquier persona. 

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se 
mantenga en reserva la información que haya sido integrada al 
expediente. y que, de hacerse pública. pudiera afectar derechos de 
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propiedad industrial, y la confidencialidad de la información comercial 
que aporte el interesado. 

ARTÍCULO 50.· La autoridad competente. podrá llevar a cabo una 
c0nsulta pública. conforme a las bases de la Ley de Participación 
Ciudadana y al Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 51.· El promovente deberá publicar. a su costa. en un diario de 
circulación nacional. un resumen del proyecto. Las personas que 
participen en la consulta pública. podrán presentar a la Secretaría por 
escrito sus observaciones o comentarios. dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que ésta haya sido convocada. 

Una vez presentados las observaciones y comentarios. la Secretaría los 
ponderará y los considerará al momento de resolver sobre la autorización 
en materia de impacto ambiental. 

En su caso. la Secretaría deberá responder por escrito a los interesados las 
rr:1zones fundadas por las cuales los comentarios a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo no fueron tomados en consideración 
dentro de la resolución correspondiente. pudiendo los afectados 
interponer el recurso de inconformidad a que se refiere esta Ley. en 
contra de la resolución por la cual la Secretaría ponga fin al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

ARTÍCULO 52.· Al realizar la evaluación del impacto ambiental, la 
autoridad competente se ajustará. entre otros aspectos. a los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio. a los programas de desarrollo 
urbano. a las declaratorias de áreas naturales protegidas. sus programas 
de manejo. a las normas aplicables y las demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 53.· Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. 
la autoridad competente emitirá. debidamente fundada y motivada. la 
resolución correspondiente. en la que podrá: 

1. Autorizar la instrumentación de los planes y programas. así como la 
realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos 
solicitados; 
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11. Autorizar la instrumentación de los planes y programas. así como lo 
realización de la obra o actividad de que se trate. sujetándose a lo 
modificación del proyecto o al establecimiento de medidas 
adicionales de prevención y mitigación. a fin de que se eviter• 
atenúen o compensen los impactos ambientales adverso:; 
susceptibles de ser producidos en la ejecución del proyecto. mí 
como en caso de accidentes: 

111. Negar la autorización solicitada. cuando: 

a) Se contraponga con lo establecido en esta Ley. su reglamento. lm 
normas oficiales mexicanas. las normas ambientales del Distrito 
Federal. los planes y programas de ordenamiento ecológico y de 
desarrollo urbano y demás disposiciones legales aplicables; . 

b) La obra o actividad que afecte a la población en su salud·O un u . : 
más especies amenazadas. o en peligro de extinción o a las zonos 
intermedias de salvaguarda y elementcs que contribuyen al ciclo 
Hidrológico o algún o algunos ecosistemas en particular: y 

e) Exista falsedad en la información proporcionada por los 
promoventes. respecto de los impactos ambientales de la obro •) 
actividad de que se trate. 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de garantías respecto dE:i 
cumplimiento de las condicionantes establecidas en la autorización. (~n 
aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la Ley. 
cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños 
nraves a los ecosistemas o al ambiente. La Secretaría deberá emitir le: 
" 
resolución correspondiente en un plazo de quince días hábiles. a partir de 
que se integre la información necesaria. Transcurrido este plazo sin que lu 
autoridad emita la resolución se entenderá que la realización de la obru 
o actividad ha sido negada. 
En todos los casos de la manifestación de impacto ambiental. la 
autoridad deberá establecer un sistema de seguimiento. 

ARrrcuLO 54.· Las personas que presten servicios de evaluación del 
impacto ambiental. serán responsables ante la autoridad competente. 
de los informes preventivos. manifestaciones de impacto ambiental y 
estudios de riesgo que elaboren. Los prestadores de servicios declararán 
bajo protesta de decir verdad que en dichos documentos se incorporan 
lus mejores técnicas y metodologías existentes. así como la información y 
medidas de prevención y mitigación más efectivas. En caso de 
incumplimiento o exista falsedad en la información proporcionada serél 
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acreedor a las sanciones correspondientes y la cancelación del trámite 
de evaluación. 

Asimismo, los informes preventivos. las manifestaciones de impacto 
ambiental y Jos estudios de riesgo podrán ser presentados por los 
interesados. instituciones de investigación, colegios o asociaciones 
profesionales; en este caso. la responsabilidad respecto del contenido del 
documento corresponderá a quienes lo suscriban. · 

ARTICULO 55.· Las obras o actividades a que se refiere el artículo 49 que 
por su ubicación, dimensiones, características o alcances no produzcan 
impactos ambientales significativos, o no causen desequilibrios 
ecológicos, ni rebasen Jos límites y condiciones establecidos en las· 
disposiciones jurídicas referidas a la conservación del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente. no estarán sujetas a la evaluación de 
impacto ambiental. En estos casos, el responsable de la obra o actividad 
deberá presentar a la Secretaría el documento denominado informe. 
preventivo, previo de iniciar la obra o actividad. 

ARTÍCULO 56.- En el reglamento que al efecto se expida se determinarán 
aquellas obras o actividades que se sujetarán a autorización de informe.· 
preventivo, así como el procedimiento y los crite:·ios a seguir por parte de·· 
las Delegaciones. -

La Secretaría en todo momento podrá requerir a las Delegaciones 
aquellos expedientes que siendo de su competencia, dada la 
información presentada, la dimensión y tipo de la obra. así como los 
posibles impactos que pudiere generar. se considere que es la Secretaría 
la que emitirá la autorización correspondiente. 

ARTÍCULO 57.- El informe preventivo deberá contener: 

1. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad 
proyectada, o en su caso, de quien hubiere ejecutado Jos 
proyectos o estudios previos correspondientes; 

11. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado para el 
predio; 

111. Descripción de la obra o actividad proyectada; y 

IV. Descripción de Jos materiales o productos que vayan a emplearse 
en la ejecución de la obra o actividad proyectada, y los que en su 
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caso vayan a obtenerse como resultado de dicha obra o actividacJ. 
incluyendo emisiones a · la . atmósfera. descargas de aguas 
residuales, tipo de residuos y procedimientos para su disposición 
final. 

ART[CULO 58.- Una vez recibido el informe preventivo. la autoridad 
competente. en un plazo no mayor a veinte días hábiles. les comunicará 
a los interesados si procede o no la presentación de una manifestación 
de impacto ambiental. así como la modalidad y plazo para hacerlo. 
Transcurrido el plazo señalado. sin que la autoridad emita la 
comunicación correspondiente, se entenderá que no es necesaria la 
presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

En aquellos casos que por negligencia. dolo o mala fe se ingrese el 
informe preventivo. pretendiendo se aplique la afirmativa ficto. se 
entenderá que el ingreso del procedimiento para la autorización del 
informe preventivo es inexistente. independientemente de las sanciones 
previstas en esta Ley 

ART[CULO 59.· Las autorizaciones. licencias o permisos otorgados en 
contravención a lo dispuesto en esta Ley, serán nulos de pleno derecho y 
los servidores públicos que los hayan otorgado serán sancionados de 
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
correspondiente, para cuyo efecto la SecretCJría informará el hecho de 
inmediato a la autoridad competente, lo anterior sin perjuicio de otras 
sanciones que pudieran aplicarse. 

ART[CULO 60.· La persona que construya una obra nueva. amplíe una 
existente. o explote recursos naturales sin contar previamente con la 
autorización de impacto ambiental respectiva o que contando con ésta 
incumpla los requisitos y condiciones establecidos en la misma o en esta 
Ley, estará obligada a reparar los daños ecológicos que con tal motivo 
hubiere causado a los recursos naturales o al ambiente. sin perjuicio de lo 
aplicación de las sanciones respectivas. 

ART[CULO 61 .. Las autorizaciones que se otorguen en materia de impacto 
ambiental estarán referidas a la obra o actividad de que se trate. 

CAPfTULO VIl 

AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES 
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1 rO( GQei(IINO 
OtSIRifO n:OEAAl 

ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jek de Gobierno del Oislrolo Federal, con 
fundamento en tos articulos 122. apallado C, Base Segunda, fr;:¡cción 11, inciso b). de 
la Const•tuctón Politica de los Estados Unidos MexK:anos. o·. fracción 11, 67, fracción 
11 y 90 del Estaluto de Gob1erno del Distrito Federal; 14, 15, tracción IV, 2G, 
tracciones 1, XI, XII y XVI de la Ley 01gánica de •a Adminislración PUblica del Distuto 
Federal y 1•, 2•, fracciones 1 a IV, 3", fraccione• 1 a IV, s•, e•.1racciones 1 y XI, 9•, 
Ir acciones IV, V, VI, XXVIII a XXXIII y XLIII, 19, fracción V, 23, 44 a 61, HG a 160, 
1H7, 188, 211. 212 y 213 de la ter Aml.Hental del Otstulo Federal, he tenido a 1.t1cn 
exped•r el siguiente 

Regl~mento de lmp~cto Ambiental y Riesgo. 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1• .• El presente ordenamiento es de observancia general en el territorio del 
Distrito Federal, y tiene por objeto reglamentar la ley Affib;ental del Distrito Federal 
en maleria de impado ambiental y riesgo. 

C Articulo 2• •• la aplicación de este 1eglamento compete al Jele .de! ~ierno del 
_ Oislnlo Federal, por si o a través de la Seaelarl~ de Med1o Amb1ente, . de 

confomudad con las disposiciones legales y reglamentarms apltcables en &a malena 

' \ 
\ 

\ 

Articulo 3• .- Para kJs electos del presente reglamento, edemas de las defini~ones 
contenidas en la ley Ambfental del Distrito Federal, se entenderá por: 

1.· Actividades económicas: Aquéllas relacionadas con el aprovechamiento. 
producción, transformación, induslrialtzación y comercialización de k>s recursos 
naturales, sus productos o subproductos y, en general, las que agreguen valor a ~os 
mismos para obtener satisfactores de necesidades humanas. asl como la prestación 
de servióos reladonados con d1chas actividades; · 

it. Actividades rfesgosae: las que pueden afectar signifteativamenle al 
ambiente en el Distrito Federal. en virtud de las caracterlsticas de los materiales que 
se generen o manejen en establecimientos indu~lria_les, cornerciale~ o_ de servicios, 
asl como de tos volúmenes de manejo y la ub~eación del establecrrruento, que se 
ser.alen en este Reglamento o en los lista~os que al efecto emita la Secretaria; 

deMhlco 

111 · Á re~ urbar.a o urblnlzada: Superficie de suelo ubicada dentro de los centros 
dP. pohlaoón o poblados rurales. que sea utdizada para una función de habitación, 
producóón. comercin o algUn olro tipo de setvicio comunitario, y que IOfma par1c del 
r:on¡unlo de edllteacioues y lrazado de cabes. incluyéndose tos cascos antiguos y las 
!'>uperf1cies que, aU,1 no estando ed;t'acadas, han sido objelo de lrala vial 'f 
whamzación, con la aprobación de la aut01kfad competente y de oonlormidad con kls 
programas de desarrollo urbano)' de ordenamiento ecológico; 

IV · Cambio de uso de •uelo: Ac::c:lón def hombre consistente en utilizar una 
sufJC?rlicic de lerreno para el desarrollo de ec:IMdades d1ferentes a las que 
coue:;pondcn a su vocac:i6n natural o uso predominante, legUn ae delermine en los 
programas de desarrollo Ufbano )'de ordenamiento eoolbgico; 

V - Centro! de oboolo: Instalaciones de rMI de dnco mil rne1tos cuadrados de 
superfteie o de diez mil metros cuadrAdos de c:onstrucciOo que se destine.-. al accpio, 
••rendio y distnbuciOn de p<oductos pe<ecederoo, semillas, huevos. ladeos; 
abarroles, maderas, carnes, vehk;ubs o maquk\aria, entre otros. 

VI . Centro comercial: Instalaciones de Ns de clnoo mil metros cua.dradot de 
superfide o de diez mil melros cuadrados de consltucc:i6n, que se destinen a la venta 
al publico de bienes y oervic:los. 

VIl- Colindonclo: Condición mediante la cual oe relaciooaré la tolalidad de las 
superficies <ie dos o mas predios contiguos o adyacentes; 

VIII· ConJunto h•bltaclon•l: las instal.ac:ionH O fraccionamientos destinadas ala 
construcción de casas habitación o viviendas. que comprendaf1 mds de 20 wvierldas 
y d•ez mil metros cuadrados de superfiCie, u obras de más de aeis niveles de allura 

IX • t:uerpos de 'agua del Oiatrtto Federal: las aguas que provienen de 
a flor amientos o que se lorman con la preccpftaci6n ph.N41 y que ae local&zaf1 o 
almacenan en dos predios o más, 1in coneclaiH a elgún cuet"pO de agua de 
junsd~cióo federal; 

X.· D~t'to grave al ecoalstem1: Es aquél ·que de manera kTeveraibte o 
lrr~parable, propicia la pérdida de uno o varios etemenloo ambientales, afecta la 
eslructu' a o lunción del ecosisrema, o bien, modifiCa las tendencias ltYOiutivas o 
sucestonales del mismo; 

l 
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XI.· Desequilibrio Ec_ológico: la alleracióo cte las refadoncs dt.. interdependencia 
de los e'emenlos que cmtlmman el ambjente, que afP.Cia negt~llvame_nfe la 
e•isl~lCi.a, lranSIOJmaClÓrl O dCS.1UOUO del hombfe r de los dem3S seres VIVOS; 

XII - Ola: Ola hab<l; 

XIII. Equlp•mfento: Conslfucdón fija en donde los miemtxos de L1 comunidad 
obltenen un ""rvicio pUbl;co; 

XN.- Estudio do ri .. go: Oocumenlo que se fiC<lmPalla a la mandesl~ció<\ de 
impacto ambiental conespondtenle, cuando se ltate de adMdados consideradas 
altamente riesgosas. med.anle el cual el ptomoV"ente da a conocer, con base.e_n el 
anáhsis de las accionel proyectadas para et desarroOo. de una obra o act•vidad 
nueva. k>s riP.sgM que estas rept"esentan para bs ec:tt$istemas, la salvd o el 
anlbtenle, asl como las medtdas técnicas pteventival, conec!ivas )' de seguridad, 
tendfentes a mi1igar. reduci:l o evitar tos efectos adversos que se causen al embkmte, 
en caso de un posible acc:idenle. durante la reaCitaci6n u operaciOn normal de la obra 
o adMdad de QtHI &e lr ate~ 

XV.· EYaluaclón del Impacto Alnblenbl: Et el ptOCedimiento a tr.Ws del cual la 
autoridad evaiUa los efectos que aobfe et ambiente r los feCUI'SOS naturales pueden 
genera( la realización de programas, obfas y actividades de desarrollo dentro del 
IB'frifotio del Distrito fede.-al, pt"evtSias en la ley r es&e Reglamento, a fin de evitar o 
'reducit al mfnimo aus efectos negativos, sobfe rl ambiente. prevenir futuros daOOs al 
'l'fTlbicnle r propiciar elap~ovechamtento suslenlable de tos recursos natUfales; 

cVI.- Evaluación del riesgo omblental: Procedimiento que se lnlegra al de 
,.3 ruació<\ del impacto ambiental, a través del c:ualla autoridad evalúa y cafifoca la 
<obabilidad da que ... produzca un nesgo para tos ecosistemas, la salud pública o el 
mbiente, como resuHado de proyectar la realización de actividades consideradas 
esgosas. asf como de las medidas léenicas. pceventivas. correctivas y de seguridad 
ropueslas por el promovenle en el estudio de riesgo. 

1111.- \npacto Amblonúl Acumulativo: El efecto en el ambiente que resutla del 
oremenlo de tos impactos de accioneS particulares ocasionado por la inleraccl6n 
o otros que se efectuaron en el pasado o que est~n ocurriendO en el Pfesente; 

rur.- Impacto Ambiental Sinérglco: Aquél que se produce cuando el efecto 
rlfunlo de la presencia simuh~nea de varias ac:dones supone una incidencia 

l 

Jt , f IH: coo•r ""o 
Oh 0151HIIOf{0{RAl 

'
\ 

~ 

;unhienlal mayor que la suma de las fncidencias iodivtduales contempladas 
a•sladarnenle; 

XIX . Impacto Ambiental Significativo o Relevante: AqlJél que aleda 
nPgativamenle los ecosistemas, sus eternenlos o la salud, impk:f~endo la e~isl.encia y 
11esarrollo natural del hombre y de k>s demás seres vivos, a si como la conhnutdad de 
los procesos naturales; 

XX • Informe Preventivo: Documento med'lanle el cual se dan a conocer los datos 
generales de una obra o actividad para electos de determinar si se encuentra en tos 
supuestos senalados en el prese•lle reglamento, o reqUtere ser evaluada a lravés de 
una m;u.ireslaci/)11 de impacto ambtental; 

XXI.· Ley: la ley Ambiental de OistrHo Federal; 

XXII. ley General: la ley General del Equilibrio Ecol6g;co y la Prolec<:ión al 
Amb~nle; 

XXIII.· Medidas de Prevención: Acdones que deberé ejecutar anticipadamente el 
promovenle para evitar efed.~ 8dversos o negativos al ambiente; 

XXIV.· Medidas de Mitigación! Acciones que deberé ejecutar el prt."1l0Vente para 
atenuar los impactos o restablecer las condiciones ambientales e~~:istentes. antes de 
la pcrturbadón que se causare con fa realización de un proyecto en cualquNtra de 
sus etapas; 

XXV.- Medid•• do Compensación: Acciones que deberá de ejecutar el promovenle 
para resarcir el deterioro ocasionado por la obra o actividad proyectada, en un 
elemento natural distinto al afectado, cuando no se pueda restab~r la situación 
anlerior en el elemento afectado; 

. XXVI.- Parque o Zona Industrial: la superficie geogréfrcamente delim~ada Y 
disenada especialmente para el B$enlamiento de la planta industrial. conforme a lo 
dispuesto en Jos programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, en 
condiciones adecuadas de ubicación. Infraestructura, equipamiento y de aervicios. 
con una administración permanente para &u opefación; 

XXVII.- Prestador do Servicios do Impacto Ambiental: la persona que 
e labor a, informes preventivos. manifestaciones o estudios de impacto ambiental o de 
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riesgo, por cuenta propia o de terceros. y que es responsable del contenkfo de los 
mismos; 

XXVIII • Promovente: Persona ffska o moral que somete a consideración de la 
autoridad competente tos informes preventivos o las manifestaciones de impacto 
ambiental y, en sU caso,los esludios de rtesgo~ 

XXIX.- Predios eo~ Cobertura Forestal Slgnlflc•tlva: Aquellos que contengan 
superftcies de ve9etaci6n forestal mayor a mil melros cuadrados; 

. . 
XXX.- Resolución de Impacto Ambiental y RJesgo: Ada a través del cual·la 
Secretaria a'utor1za, en kls términos solicitados o de manera condicionada, o bien 
niega la ejecución de una obra o actividad, una vez evaluados sUs posibJes impaclos 
ambientales aignificalivos y polenciates. asl como, en su caso, los riesgos 
ambientales; 

¡-: XXXI.· Reglamento: Esle reglamenlo; 
~ . 
)J XXXII.· Secretaria: la Secrelarla del Medio Ambiente; 

XXXIII.- Servicio: Toda actividad económica prestada·por un tercero: 

XX.XfV.. Sistemas, Medidas o Equipos Especiales: Todos 8quéllos previstos 
en disposiciones de carader general, tates como platarormas y pucr1os de muestreo, 
catalizadores, cámaras de sedimentación, cidones. precipitadores eleclrostáUcos, 
r.ltros, lavadores de gases, equi~ de absordOn o adsorción, equipos de 
recuperación, sistemas o plantas de tralamienlo de aguas residuaJes o tanq~es Ji'! 0 almacenamiento, con excepción de los limites máximos de emisión de contaminantes 

\ previstos en las nonnas oftciak!s mexicanas o en las normas ambientaJes del Distrito 
Federal; 

XXXV.
agua, y 

Vegetación de Gafarla: La que crece circundante a los cuerpos de 

XXXVI.· Yacimiento Pétreo: Sitio donde se encuenlran, de manera natural y en 
cantidades considerables. rocas o produdos de &u descomposición de naturateza 
similar a k>s componenles del lerreno, cuya explotación se lleve a cabo mediante 
lrabajos de ewploración a dek:J abier1o o sean utilizados exclusivamente para la 
labricadC'l de maleria~s de construcción u ornamento de obras. 
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Articulo o~~• .• Además de las alfibuciones que eslablece la ley. axresponde a la 
Secretaria: 

l. Evaluar el impado ambiental y riesgo, y emHir las resoluciones conespondientes 
para la realización de proyectos de obt'as o actividades a que se reflefe la ley y el 
presente reglamenlo; 

11 Formular, publicar y poner a disposición del público las gulas para la presentaci6n 
del infonne prevenlivo, ·la nlanifestac.ión de impado ambiental en sus dWersas 
modabdades y el es ludio de riesgo: 

111. Solicitar la op;ni6o de otras dependencias y de expertos en la maJería para que 
sirvan de apoyo a las evaMJadonea de h1pado embienlal que se formuktn; 

IV. llevar a cabo el proceso de consulla pública que en au caso "" requiera duranle 
el procedirnlenlo de evaluación de lmpado embiental; 

V. Vogüar el cumplimienlo de las disposiciones de esle reglamento, asl cxmo la 
observancia de las resoluciones previslas en el mismo. e inponer las aancionet. y 
dem;is medtdas de conlrol y de seguridad necesarias, con arreglo a las disposiciones 
legales y reglamenlarias apiiCél~l. y 

VI las demás previstas en otras disposiciones Jurldicas relativas a la materia. 

Articulo 5'.- Compete a las Oelegacionn del Distr~o Federal emitir las resoluciones 
couespondienles para ta autDiilación. det informe P,evenhvo en Jos supueslos 
previslos en esle Reglamento, o bien, delenninar que las obfas o adividades de que 
se Ira le requieren la prese~l~ción de una manifealación de impacto ambiental. 

CAPITULO 11 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO 

' 
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Articulo &• .• Ouif!oes pretendan ftevar a cabo alguna de .as siguienles obras o 
actMdades. requerWAn nreviamente la autorizaci6n de la Secretaria ~n materia de 
impacto ambtental en la realización de: 

Al PROGRAMAS· 

1 · Programas que promuevan cambios de uso de suelo de conservación; 
11.· Programas que promuevan acbvidadet económtc:as que demanden recursos 
naturales como agua y suelo, o que requieran de un cambio de uso del suefo, o 
111 • Programas que prevean el apnwechamiento de 1ot recursos naturaJes del 
O;strilo Federal. 

Bl OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN SUELOS DE 
CONSERVACIÓN: 

1.- Actividades de mdnejo r a~mienlo do recutSOS r elerrn>nlos nalurales: 

11 - Obras de equlpamienlo o lnlraeslnldunl ele competenda del gobierno del 
Distmo federal en cualquiera de lut etapas, klduyendo aus mod•riCaciones y 
ampbadones; 

111.- Obras o actMdades que ger>!ren conl8mlnantea, r 

N.- lo3 eslableclmiet~os comerciales o de IOMdos, exoeplo ~que se realicen 
~\ en las éreas Utbanizadas de ~ pobladOI rureles. 

~,~ Cl SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO QUE, EN LOS CASOS 
~ PROCEDENTES, PRETENDAN . REAliZAO\SE EN SUELOS DE 

CONSERVACIÓN; 

las sof"ocftudes de cambios de uso del suelo, alempre que las actividades a 
desarroftar se encuentren pennhid'as en la zonifación que se establezca en los 
programas de desanollo urbano o de O«<enamienlo ec.ol6gico del temlorio. 

DI OBRAS O ACTMOAOES QUE PRETENDAN REAliZARSE EN ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS DE COMPETENCIA DEL DISTRITO FEDERAL: 

1 
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Todas las obras y actividades c;uya realización se encuentre permitida por la ley, 
el reglamento respecti'IO, los decretos que establezcan las áreas, asl como k>s 
programas de mane;o que al efedo se expidan. 

E) OBRAS O ACTMDADES DENTRO DE SUELO URBANO EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

1.- las que colinden con áreas naturales protegidas o suelos de conserva~n y 
con ve~elación de galefla; 

11.- Las actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciaiM, o _sus 
ampliaciones que se relacionan con l,:,s rubros que se senalan a conlinuacfón. 
cuyos proceses •equieren de medfdas, sistemas o equipos especia\es. para no 
afcda:r los recursos 1\Qiurales o para cumplir con las nonnas ambientales para el 
Orsllito Federal: 

t. Ganaderla de bovinos producla<es de carne: 
2. Ganaderla de bovinos productores do leche; 
3. Ganaderla de bovinos de doble prop6sKo: 
4. Ganaderla de ovicaprinos; 
5. Ganaderta de equinos; 
6. Crla de porcinM; 
7. Avicultura y cuntcuttura; 
8. Crla de animales destinados a laboralorios y a rrnes no alimenticios: 
9. Matanza de ganado 'f aves: 
1 O. Congelación y empacado de carne lresca: 
11. Congelación y empacado de pescados y mariscos frescos: 
12. Elaboración de helados y paletas a base de leche o agua: 
1 J. Beneficio de arroz, a si como su descascarado, limpieza, pulido y envasado; 
14. Beneficio y envasado de café; 
15. Molienda, procesamienlo y empacado de trigo; 

.16.Eiabo.ación de harina de malz: 
17.Eiaboración de prodllctos de molino a base de cereales ·r leguminosas. 

incluyendo harinas de todo lipo; 
18. BeneriCIO de"produclos agricolas dislinlos a ~ oenalados; 
19. Fabricación de a ce Hes y grasas vegelales comestibles; 
20. Fabricación de grasas y ace~es animales comestibles; 
21. Elaboración de almidones, féculas y levadUJas: 
22.Fabricación de hielo; 

. ,;.·. 
•' 

•• 
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23.Eiat.oración dP. gelalinas, nanes y postres en pofvo para preparar en el hogar. 
2-4 Elaboración de bebidas alcohóltcas destiladas; 
25 Elabor:tción de bebidas fermenladas de uva; 
26. ElaboraLión de sidra; 
27. Benertt..::> de labaco; 
28 Fabricación de cigarros: 
29.fabricación de puros y otros produdos del tabaco; 
JO. Hilad<' v tejdo de henequén; 
31. U1lado oe frbras blandas; 
32. fabrtcación de lelas de lana y sus mezdas: 1

1 

33 Acabados de hilos y lelas de fjbras blandas: ··1 
34 fabricación de encajes, cintas, etiquetas y otros productos de pasamanerla; 
35 Fabricaaón de frehro y entretelas de fibras blandas; · 
36. fabricación de algodón absorbente. vendas y productos similares: 
37.Confección de s~banas, manteles. cok:has )' artlculo3similares; 
38. COnfección de productos bordados y deshilados; 
39. ConfecdOn de loldos; 

·.40. Tejido a <naquina de alfombras y tapeles de robras blandas; 
j41. Fabricaclbn de ropa en talleres e Instalaciones industriales; 
4 2. F abricaclbn de medias y calcetines; 
•J.Fabrk::aci6n de ropa interior de punto; 
44.Fabricaci6n de tetas de punto; 
45 Fabricación de gorras, sombreros y produclos similares; 
.C6 Fabricadón de productos de cuero, piel y materiales saredáneos; 
4 7. Fabricación de calzado principalmente de cuero; 
•a. Fabrfcaoón de calzado de lela con suela de hule o sintética; 
49 Fabficación de huaraches, alpargatas y otrO tipo de calzado drslinto al sella lado; 
50. Obtención de productos de aserradero; 
51. Fabricación de lriplay, f1bracel y tableros aglutinados; 
52.FabricacK>n de produdos de madera para la construcción; 
53 fabricación de envases de maderal; 
5-4.Fabricacfón de envases de metal y plástico a partir de la materia prima 

previamente elaborada; 
SS. fabricación de artlcufos de palma, vara, carrizo, mimbre y similares: 
56 Fabricación de ataúdes, induyendo los metálicos con partes de p~slico; 
57. Fabricación de productos de COfcho; 
58. fabricación de muebles y olros productos de madera; 
59 Fabricación de partes y piezas para muebles; 
60. Fabricación de persianas; 
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61 lmpres.UO y encuadernación: 
62 ActiVidades audiares y conexas de fa Industria de edición e kn!><esión. 

fotograbado. cliché y diseno: 
63.Fabrocacl6n de velas y veladoras; 
64. Fabricación de aceiles esendales; 
65. F ábricaclbn de mal eriales para pavimentaciOn y techado a base de aslaho; 
66 RevitaflzaciOn de ftantas y amaras; 
6 7. F abrocaclbn de nantas a partO: de materia prima prevlamenle elaborado; 
68.1nduslriá' maquftadora en general; 
69. f abricaciOn de laminados decorativos e Industriales; 
70. Fabricación de espumas urelénicas y sus productos; 
71. Corte. pulodo y laminado de <narmof y otras piedras: 
72 Galvanopfaslla en piezas met~ticas; 
7 J F abncaclbn de m~inas de procesemienfo infonNtico; 
74 Fabricación de mrtores e~ricos r equipo para la generac:i6n, tran:slonniM:iOn 't 

uldozaooo de fa energla eléclrica, solar a geolérmica; 
75 Fabricación de equipos para lotdar; 
76. Fabricaclbn de partes y aocesorioo pa'll el olsfema el6ctrico autcmolrlz; 
77.Fabucacl6n de equipos eléclricoa para fenocanifes y Mn>NI'IOS: 
78 Fabrocaclbn de materiales Y accesorios eléclricoa: 

80 FabrK:aclón de equipos y aparatos e'ectrónk:ot para uso rn6-dico; \

\ 79 F abricaclbn de focos. tubos y bombtflas para Iluminación; 

\ 

8t.Fabricaci6n de equipo e Instrumental m6dico r do clrugla. asf como de aparatos 
ortopediCOS; 

82. Fabricación de equipo, accesorios y piezas dentales; 

\

83 F abricaclbn de aparatos o lnstrumenlos de medida y oonllol 16alico c:lonltroco, 
incluyendo balanzas de pre<:isi()n, br\ijulas r calibradores: 

84. Fabricaclbn de anleojos, lentes. aparatos o tnoiNmonfos ópticos. teloscoplos, 
binoculares y mteroscopios, asl como sus par1es; . 

85. F abricaclbn de apara los fologrMocos. protoctoros do poffcutas y mk:roc:lntas: 
86 Fabricación de máquinas fotocopiadorn; 
87. Fabricaclbn de relojes y sus partes; 
88 fabrk:adón de instrumentos musicales y sus par1es; 
89 F abricaaón de aparatos y al11colos depoiWos; 
90 Fabricación de articulas y illiles paro aroc:lna, dibujo y pintura artfstica; 
91.Fabricación de ;ayas de fantasla y sus &imlares; 
92. Fabricación de aparatos e Instrumentos par• pnar; 
93. Conslrucción y operaclbn de Plantas de Tralamienlo de Aguas; 
94.Construcción y operaclbn de plstas de bailo, .. - de roestA ydlscolecas: 

10 
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95 Serv'cto~ dA revelado de fofografla y pcllet.tbs: 
96 Consuur.oón y operaoón de lallefes de r~raóón de autom6vik>s V canuonP.s. 
97 Conslruc::.ción v operación de laheres de hotalaterla y ptnlura de carrocerlas. 
98 Construccffm y operación de latlefes de lavidO y lubficadón de aulomóvrles. 
99 t:on!.trucobn y operación de lallefes de recarga de aire acondióorlado; 
100 Conslrucc>On y opeuoción de 1al1eres de soldadura; 
101 Prr.,..aración de conservas y embutidos. inctuyendo la fundCión de cebo. 
102 EI.JbofaciÓf'l de aema, mantequrlla r queso, tnduyendo la produccrón rle 

c.q'r.lna. tar.tosa y suero; . 
103 Elaboración de caje1as, yogures. llaneo, poslres a base de leche Y cuolquoer 

otro producto &kteo; · . 
104 PrP.paractón y envasado de frutas, ~res, Jugos, mennetadas de lrulas, 

conservas y alimentos pteparados p~ra ni\os y enfermos que no sean a hase de 
~~; ' 

105 Oeshidralación de frutas y legumbtes; 
106 Elabofación de sopas r guisos ""''"''Idos· asl como de salsas a base de 

tomate; 
107. Prepllfación y envasado de conseMK de pescado y mariscos; 
108 Elabofación de concenltados pllf8 caldos de """"' de res, pollo, pescado, 

marrscos y we«<U<as; . 
109. Elabofación: de galletas, pastas alimenticias Y tortillas de harina; 
110. Panaderia y pasleleflalncluslrial; 
111. Elabofación de c:ocoa r chocolate de mesa; 
112. El•boración de duloel, bofubone• y conlturas; 
113. r abricación de chideo; 
114 Elabofación de calé soluble; 
115. Elabo<ación de concen1rados,J818bes ycolofan1es na1Ufales pa1a alimenlos; 
116. Elabofación de mayoMOa. magre y olloo condimenlos, asl c:omo la refinación 

de sal, mole mMiara, aalsa de chile, molienda de chile, salsa a base de 
mayonesa. sazonadofes. especias moüclas y vinagre; 

117. Elaboración de bolanas y lflodudos de malt; 
. 118 Envasado de lé,lnclu)'endo eldraclo r concentnado; 
119. Elaboración. lfleparadón r mezcla de a&nonlos para animales; 
120. Elaboración de bebidas desliladas 3 base de agaves; 
121. Elabofación de bebidas desliladas de calla; 
122. Elaboración de bebidao desliladas de IMI; 
123. Producción y ~~ación de teMU y maha; 
124 Elaboración de refrescos y otras bebidas no alco/161icas; 
125. Elaboración de cordelerla de libras nahHilles; 

' ~. ·i . . •. 
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126 F abr~cfón de hilos artiftciales o smtélicos para coser. bordar o tejer; 
127. Fnbricad6n de lelas no tejidas. asl como de productos higiénicos y de uso 

san•lario. quirUrgtco, industrial y doméstico, 
128. r abricadón de perfumes, cosméhcos v similares; 
129. Fabricación de jabones, detergentes y denlrlftcos; 
130. F abrM:ación de adhesivos, impermeabifizanles y productos similares: 
131. Fabrtcación de linfas para Impresión y escnlura; 
132. F abricacióo de limpiadores, aromatiza ni es y produc1os similares: 
133. Refmaci6n de grasas y acertes animales no comestibles: 
134. Transformación de aceites, lubricantes y adrtivos; 
135. Allarerla y cerimica 
136. Fabricación de azutejo3 o losetas; 
1 J 7. fabrfcación de ladriflos, labfQues y tejas de arcilla no refractaria; 
136. Fabrk:ación do ~dritlos,labiques y olros productos de arcilla refractaria; 
139. Fabricación de .ndrio plano, tiso y labrado; 
140. fabricadtn de espejos, lunas y articulas similares; 
141. Fabricad6n de maleriafes a base de minerales no metálicos aislantes: 
142. FabrM:ad6n de maquinaria y equipo para madera; 
14 3. F abrK:ación de rMquinas de cosef de uso industrial; 
14-4. FabrtcaciOo de motores no elédricos y radiadores: 
145. Fabricación de máquinas para levantar y transportar materiales: 
146. Fabricación de pa~es y piezas melálicas suellas para maquinaria y equipo en 

general; 
147. Fabricación de bombas, rodadores y eldinguidores; 
148. Fabricación de equipos y aparalos de aire acondicionado, refrigeración y 

calefacción; 
149. Fabricación de roltros para Rquidos y gases; 
150. Fabricación de máquinas para orrcina; 
151. Fabricación de elec1ródos de ca!Mn y grafila; 

1 152. Fabricación de radm,lelevlsores y reproductores; 
153. Fabricación de di~ y cinlas magnelofónicas; 

\.154. Fabricación de eslufas, hornos, refrigeradores. lavadoras, aecadoras 
máquinas de coser, enseres y calentadores eSéctricos, de uso doméstiCo; 

155. Fabricación de bicic:le1as, molociclelas y vehlcu~ similares; 
156. Fabricación de jugueles sin pláslico; 
157. Fabricación de escobas, cepi~. cepH~ denlales y a~lculos slmBares; 
159. Fabricación de cierres de a-emaltera melálicos y de plástico; . ·_ 
159. Fabricación de encendedores, llores a~ifrciales, redes paía ·ét cabeno y 

productos similares; 
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160 Construcción y O('tefación de hospitales, dlnk:.as o sanalonos con cak1era, 
inc1nerador o laboratorio; 

161. Construcción y operación de hoteles y moteles c.on cak:fera. salón de fteslas o 
serwcio de lavanderla o linlorerla: 

162. Cons1rucdón y operadón de bJIIOs pubbeo11, 
163. Conslrucdón de deportM>s; 
164. Conslrucdón de c;ondominio$ y unidades habijacionales; 
165 Conslrucción de edifiCios públicos; 
166. Construcción de centros comerciaSes; y 
167. Las demás que, de a~do a las disposiciones de caráct~r gen~ral en. la 

materia,. requieran para el desarrollo de sus proces~ las medidas, StSicmas o 
equipos a que se renere ef primes'_ p3r!afo de esta fracc:i6n, Y 

111.· Obras o aCtividades i:J cambios de u"so del suelo qtHt &e pretendan re :alizar 
en ptedkls de cobertura focestal signrtativa o cuetpos de agua compelenaa del 
Oislrilo Federal; 

F) OBRAS y ACTMDADES PARA lA EXPlOTACIÓN DE MINAS Y 
YACIMIENTOS DE ARENA, CANTERA. TEPETATE, PIEDRA Y ARCillA Y, Ell 
GENERAl, CUAlQUIER YACIMIENTO PIOTREO: . 

'\ \~ Todas las obras o actMdades que se ubiquen en es le supuesto, siempre que los 

'

matenates y substancias ob¡eto de eUas no se. enc:uentren res~rvadas a la 
Federación, se destinen exclusivamente a la fabncación de mateuales para la 

~ C?nslru~ón u ornamento de obc"as, y los trabajos que se requteran se hagan a 
aelo abrerto. · 

\ 
) OBRAS O ACTMDADES QUE AFECTEN lA VEGETACIÚH Y lOS SUElOS 
E ESCURRIMIENTOS SUPERFICIAlES, BARRANCAS, CAUCES, CANAlES 

y CUERPOS DE AGUA DEl DISTRITO FEDERAl Y, EN GENERAl, 
CUAlQUIER OBRA O ACTIVIDAD PARA lA EXPlOTACIÓN DE LA CAPA 
VEGETAl: 

1.· Obras y acti\lidades para la explotación de más de mil metros cuadrados de 
supeñocie de la capa vegetal, y 

11. Las demás que se ubiquen dentro en esta categorla. 
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H) I.AS OBRAS O ACTMDADES QUE SE ESTABlEZCAN EN El PROGRAWA 
DE ORDENAMIENTO ECOlóGICO DEl TERRITORIO: 

Todas lds obras o lldMdadea que incluyan en elle ............, de """"""encia 
local. 

1) OBRAS Y ACTMDAOES DE CARACTER I'ÚBUCO O PRIVADO, 
DES fiNADAS A lA PRESTACION DE UN SERVICIO PUBLICO: 

l. Conslrucción y opeoación de mercados; 
11 Obras re1alivas allransporte püblico de pasajeroa o de carga; 
111. Conslrucción y operadOn de c:emen1erios; 
IV. Conslrucdón y operaclón de sislenuos de drenaje y •-
V. Conslrucción y operadón de slslemas pare el oumlnisllo de egue~; 
VI. Obfas de lnfraesll'l.ld:ura para alumbrltdo y aeMda tals'6nioo. de mU de u., 

kdóm<.lro de 1ongdud, y 
VIl. las dernas que eslablezcan las leyes del Dislrilo Federal. 

J) viAS DE COMUNICACIÚIÍ DE COMPETENCIA DEl DISTRITO FEDERAL: 

Conslrucción y marilenlmlen1o de callea. """nidas, ejes vlaln, puenles y IIJnetea 
vehiculares o ferroviarios y j>asajes y llndldores pealorlalh, de m6s de un 
kil6melro de longijud o de lipo radial. 

\ 

K) ZONAS Y PARQUES INDUSTRIAlES: . 

rodas las z. Jnas y parques qUe cuenten con las caraderllticas mencionadas en 
la defrnición del anlculo 3' del presente reglamenlo. ' 

L) CENTRAlES !?E ABASTO Y COMERCIAlES: 

Todas las cenlrales de abaslo y ~Iros c:omerciales que c:uenlen con tao 
caraclerlslic.as mencionadas en las fracdones V y VI del arUculo 3' del preoenle 
reglamento. 

M) CONJUNTOS HABITACIONAlES: 

Todos los conjunlos hab~aclonales que cuen1en con las ....-rlsUcn 
mencionadas en la fracción VIII del anlcula 3' del prqsenle reglamenlo. 
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NJ ACTIVIDADES CONSIDERADAS RIESGOSAS, EN T~RMINOS DE LA lEY: 

Tratamiento y envasado de leche; 
11 Elaboración de leche condensado, evapo<ada y en polvo; 
111 Oesldado de alcohol elllico; 
IV Cu~odo y ...:abado de cuero; 
v Cur1odo y acabado de pieles sin depibr; 
VI rabo ocaoón y reparac:~<>n de calcle<as induo!Mies; 
VIl F abncaa6n de tradcwes, maquinaria e implementos agrlcolas; 
VIII f ab•O:acoo de IICUfT1<Jiadores y pias elédras; 
IX. f abncaciOn de auto.nó'tiles y c:arrtO~s. asl como de sus motores y pt~• 1es: 
X. 1 abfocacit.n y reparaciOn de aerona...,.; 
XI. r abración de productos d._..,. de P.V.C; 
XII. fabficaclón de fobnl de oidrlo y SUS ptoduclos; 
XIII. FaboO:ación de abrllslvol: 
XIV. larTMnac:;ón, ellfluslón y estiroje de metales no lenosos. de cobre o de sus 

ale~a; 

XV F abraci6n de ooldaduras a base de metales no ferrosos; · 
XVI. FabfocaciOnde estructuras melj&cas para la consltucciOn; 
XVII. Fabricación y n~~>arael6n de ta~ melilioos; 
XVIII. Fabricación de puertas metjJicas, c:or1rnas r ocros babajos de herrerla que 

• usen abrasivos, tolvenles, niquelado o cromado; 
~~XIX. F abrrcaci6n y reparación de muebles meülioos y accesorios que usen 
.\\ abrasivos, solventes, niquelado o cromado: 

XX. F abricad6n de chapas, candados, .,_ y Pnilares que lltilrcen abrasivos, 
soiYenles, nlquelado o cromado; 

XXI. Fabricación de maqu4nafla y equipo para las Industrias elrtractlvas y de la 
constriJCción: 

XXII. Fabrbción de Offebrerla de oro y plata: 
.XXIII. Construcción r operación de plantas lndusblales; 
·XXIV. Construcción y oper8ci6n de hornos aemalolios; 
XXV. Producción o elaboo8c:ión r ~ de erplosNos relacionados con 

juegos pirotéa\lcoS, cohetes y oeros ortlculos elaborados a base de pólvora; 
XXVI. Es1aciones de diese!, gas licuado de peb61eo, gas natural y gasolina; 
XXVII. Construcción y operaciOn de tinlorMIS y ~as Industriales, y 
XXVIII. las dern4s que ae delerminlrn en bs lisiados que al eledo expida la 

5<-ctetarla. 
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ÑJ INSTALACIONES PARA MANF.JO DE RESIDUOS SÓLIDOS E 
INDUSTRIAlES NO PELIGROSOS, EN lOS T~RMINOS DE LA LEY: 

Construcción y operación de plantas, estaciones y centros de almacenamiento, 
acopio, separación, transferencia, tratamiento, reuso. recida¡e, incineiBción y 
disposición final. 

O) ORRAS O ACTIVIDADES QUE. ESTANDO RESERVADAS A LA 
FEDERACIÓN. SE DESCENTRALICEN A FAVOR DEl DISTRITO FEDERAL: 

Toda3 las obras y act;vkfad~ que se !.'lduyan en los convenkts y aaJerdos de 
c<>o<dinación que celebre la Federación con el Gobierno del Distrito Federal. 

PI ODRAS DE MAs DE DIEZ Mil METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN 
U OBRAS NUEVAS QUE SE REAliCEN EN PREDIOS DE MAs DE CINCO MIL 
METROS CUADRADOS PARA USO DISTINTO Al HABITACIONAL, PARA 
OBRAS DISTINTAS A LAS MENCIONADAS ANTERIORMENTE, PARA LA 
RElOTIFICACION DE PREDIOS Y AMPliACIONES DE CONSTRUCCIONES 
QUE, EN SU CONJUNTO, REBASEN LOS PARÁMETROS SEÑALADOS: 

Todas fas obras que se encuentren ubicadas en esta categorfa, siempre que se 
re alteen en suekl urbano. 

O) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONES DE GAS Y GASOLINA: 

1. Terminales de almacenamiento y distribución de gasolina, diese!, aceftes, 
lubricanles y adftivos, que no Impliquen la realización de una actividad 
considerada ahamenle rlesgosa por las drsposiciones jufldbs ledemles; 
JI • Estaciones de servicio para el abaslo o la venta de gasolina, diese!, aceHes. 
lubricantes y aditivos; · 
111 • Eslaclones para el abasto de gas natural, y 
IV.· Eslaciooes para et abasto, almacenaje o dislribuclón de gas licuado de 
petrOleo. 

16 
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R) OBRAS Y ACTIVIDADES QUE NO ESTANDO EXPRESAMENTE 
RESERVADAS A LA fEDERACIÓN, EN lOS TIORMINOS DE LA lEY 
GENERAl, CAUSEN O PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS ECOlÓGICOS 
REUASEN lOS LIMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ·LAs 
DISPOSICIONES JURIUICAS REFERIDAS A LA CONSERVACIÓN DEl 
EQUILIBRIO ECOlóGICO Y LA PROTECCIÓN Al AMBIENTE: 

En todas las obras V actividades comprendidas en el anterior inciso. se observará 
el procedimienlo prev1sto en el articulo 10 de este reglamento. 

A'!iculo 1• ... . Para IÓs efectos previsto en la Urtima fracctón del apartado N) del 
art1culo antenor, la Secretaria deberá publicar en la Gaceta OfiCial del Distrito 
Federal los listados de las actividades consideradas riesgosas, tomando en cuenla 
los sigUientes ct1lerios: 

1.· las .~raderl.sticas . de los materiales que se generen o manejen en los 
estabteccrmentos induslnales. c:..xnerciales o de servicios, de acuerdo a lo previsto en 
el a~lculo 176 de la ley; 

11. El volumen de manejo de los materiales, para lo aJal podrán tomar en cucnla, 
entre otros criterios, un porcentaje mayor al treinta y menor al cien por ciento de la 
canttdad de repofte que se determine en los listados de actividades altamente 
rM!sgosas, y 
111.- la ~bicadón del establecirnienlo. 

Articulo e•. Las obras o activtdades que, ante la inminencia de un desaslre. se 
reahc2n con fines preven!ivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación 
de em~rgencia, no requerif'án de previa evaluación del impaao o:ombiental; perc en 
IOOo caso se deberé dar amo a la Secretaria de su realización. en un plazo que no 
ex~erá de setenta y dos hOJas contadas a partir de que las obras se inicien. con 
ObJeto de que ésta, cuando asl proceda, tome las medidas necesarias para atenuar 
fos impactos al medio ambiente en los términos del articulo 211 de la Ley. 

Articulo g•,. Quienes hayan iniciado una obra o adividad para prevenir o controlar 
una situaetón de emergencia, además de dar el aviso a que se rertere el articulo 
anlerKn, deberán presentar, dentro de un plazo de veinte dlas, un informe de las 
acciones realizadas y de las medtdas de prevención, mitigación o compensactOn que 
aphquen o pretendan aplicar como consecuencia de la realización de dteha obta o 
actividad. 
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Articulo 10.· Cuando la Secretaria tenga conocimiento de que pretende iniciarse una 
obra o actividad. o de que, yalnH:iada ~sta. su desarrolLo pueda causar desequilibrios 
ecológicos o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciooe.s 
juridicas relalivas a la conservación del equilibrio eml6gic:o y la protecci;ón al 
ambiente, notifiCará tnmediatamente al interesado su detenninación para que &omttla 
al procedimtento de evaluación de impacto ambiental o riesgo la obra o adividad que 
coHesponda o la parte de ella aün no realizada, explicando las razones que la 
moliven. con el propósito de que aquél presente los informes, dld,menes y 
consideraciones que juzgue convenientes. en un plazo no mayór • diez dlas. 

Una vez redbida la documentación, la Seaetarla. en uñ plazo no mayor a treinta 
dias, comumcará al interesado si procede o no la presentación de una manifeslación 
de impacto ambiental indicando, en su caso. la modalidad y el plazo en que deberá 
hacerlo. Asimismo. cuando se trate de obf as o actMdadea que ae hUbiesen Iniciado. 
la Seaelarla aplicara las medidas de seguridad que p<ocedan. 

Si la Secrelarla no emite la comunicación en el plazo &enalado. ae ent~ré que no 
es necesana la pt"es.entaetón de la manifestación de inpado amtMenlal lino del 
informe prevenlivo, en los 1érm1nos prevtslos en este Regtam8nto. 

Articulo 11.- Las ampliaciones. modofocadones, ouslllucioMa ele Infraestructura, 
rehabilitación y el mantemmiento de instalaciones relacionadas con las obras y 
adivtdades senaladas en el articulo 6·. asl como las que ae encuentren en 
opcracKm, no requer11án de autorización en materia de impacto ambienlal siempre y 
cuando cumplan los stgutenles requisitos: 

1 . Oue las obras o actividades se hubieran realiz.~o contando originalmente coo la 
aulorización respectiva o cuando no hubteten requerido de ~sta; '1 

11 • Que las acdones no impliquen incremenlo alguno en el nNef de impacto 
ambiental o riesgo. en virtud de su ubicación, dimensbnea. caractertsticas o 
alcances 

En estos casos. los inte.-esados deberAn d81 aviso a la Seaetarla previamente a la 
realización de dtChas acciones. 

· CAPITULO 111 
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DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CELIMPACTO AMOH'NTAL Y 
RIESGO, Y DE LAS MODALIDADES 

Artir.ulo 12.-lM promovent~ de las obras o ac11VidadP.s establecidas rn ,., Capitulo 
anlerfor, deberén pt'esentar ante la Secretaria una manifestación '''~ impacto 
amb-ental. en la modahdad que corTesponfia, para que esta realiCe la ev:~luación del 
proyecto de la obca o actMdad re!tf)edo de la que se solicita au1oriz acl6n 

La tnforinación que contenga la manifestación de impacto ambtenfal de~':\ referirse 
a circunstancias amtMentales relevantes 'linc:Wadas con la reahl"ación del proyecto. 
La Secretaria PfotKJrcb-laré a los promoventes gulas para lacilrtar la pre ... ,.ntaóón Y 
enlfega l'e la manifestación de Impacto ambiental, confOfllle a k) prcv•~lo en el 
presente Capitulo. 

Articulo 13.- las rnanifest3dones de hlpado ambiental deberén presrrlfarse en 
algUt\8 de las aiguóenles modalidades: 

l. General, o 
11. Especifica. 

Articulo 14.· las manifestadones de Impacto ambiental se presentan'tn en la 
~ahdad ~al, cuando se ref-eran a los programas. obfas o actividades irtdUtdos 

\, en los apa~ados A). lrar:ción 11; E) frar:ción 11; G); 1); J); O); P), y R) del a~lculo s• del 
presente ordenamiento. 

\~ Articulo 15.· las manifestaciones de impacto ambiental se prescntar:'tn en la 

~ 
modahdad especlfa. en los siguientes casos: 

' 1.- Cuando se refl8fllft a los programas, obras o actividades senaladas en los 
~pa~ados A), fracciones 1 y 111; B); C). O); E). fracciones 1 y 111; F); H); K); l). M); N); 
N), y 0) del a~lculo 6" del presenle ordenamienlo, y 

11.- Cuando se refff:ran a los programas, obras o actividades mencionados en el 
a~lculo anlerlor, siempre que prelenrfan ileval18 a cabo en suelos da consCf11ación, 
o en Areas Nalurales Protegidas. 

Articulo 16.· la manifeslación de impado ambienlal en su modalidad general 
deberá contener la siguiente inlonnacibn: 
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1 • Nombre, denominaciór. o razón sooal, nacionalidad, domicilio, direcdón y, en su 
caso, tr.lérono de quien pr~lcnda llevar a cabo la obra o adividad objeto de la 
m<~n~fesración; 

11 .• Oescripdón de la obra o ~:~drvktad proyedada, abarcando la etapa de selección 
del silio, la construcdón o e;ecudón, operación o desarrollo de la obra o adividad, 
debiendo conlener: 
a) la superfiCie del terreno requArklo; 
b) los programas de demoltción y nivelación del sitio, de construcción y, en su caso. 
de dembo de érbotes. 
~) Montaje de instalaciones y operación conespondtente; 
d) El hpo de adilridad; 
e) VolúmP~S de produr.dón previ~los y nUmero de trabajadores a emple3r en la 
oh! a o acttvided, cuando esté en operación; 
f) Inversiones necesarias. y 
g) Clase y cantk:fad de recursos naturales que habrán de aprovecharse. 
111.- rrograma para el manejo de residuos. tanto en la construcdón y montaje oomo 
durante la operación y desarrono de la adivtdad; 
IV.- Programa para ef abandono de las obras o el cese de las actividades; 
V.- Aspectos generales del medio natural o socioecou6mico donde pretende 
desarrollarse la obra o actividad; 
VI.- Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área 
correspondiente; 
VIl.- Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionarla la 
ejecución del proyedo o actividad, en sus distintas etapas: 
VIII - Medidas de prevención, m~igación o compensación para los lmpados 
ambientales identifteados en cada una de las etapas con énfasis en fas medidas para 
prevenir, mitigar o compensar Jos impados ambientales acumulativos, sinéfgicos y 
residuales que ocasionaré el proyecto; 
IX.- En su caso. alternaHvas relacionadas con la adecuación o modifteadón del · 
proyecto, como resultado de las medidas seftaladas en el inciso anterior; 
X.- Escenario modificado con la construcción y operación del proyedo; y 
XI.- Metodologlas utilizadas, ptanos, fotografla, u otros mecanismos utiliZados. 

Articulo 17.· la manffeslación de impado ambienlal eo su m<>dafodad aspeclfrca 
deberá conlener, además de la fnfonnación senalada eo el articulo anterior, la 
sigUiente: 

1.- Memoria lécnica deiJ>roycdo. que deberá Incluir: 
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a) Planos de geomorfologla e hK.hok>gla, en los que se mendonen los .!lementos 
naturales cuyo estado pueda verse signiftcativamente modificado por la reah.zadón 
tiel proyecto~ 
bJ Plano en el que se describa la sftuación que guardan los ecosislemas 
fuldamentaJes existentes en el predio, y 
qPiano ·que contenga la localizactón de las áreas naturales protegKfas y suelos de 
conservación cercanos al sitio, la situación que guardan y su vinculación con el 
proyecto, 

IL~ Desaipción detallada de las caracterlsticas biológicas del área del proyecto. la 
cual deber a contemplar: 
a) El tipo y la cantidad de especies de flora u fauna sitvestre, asl como las 
condiciones en las que ae mantN!nen, y 
b) El tipo y la canlidad de especies de flora y fauna silvestre endémicas, raras, 
amenazadas, en pehgro de ext1nción o sujetas a un régimen de protección especial, 
que existen en el érea del p<oyecto; 

111 - Descripción detaRada de los ecosistemas y del paisaje exislenle en el érea del 
p<oyeclo, la cual deberé mencionar: 
a) las caracterlslicas del paisaje, el estado que guarda, las Yarladones que sufrirá 
como consecuencia de la realización del proyecto y su relación con éste, y 
b) las caracterfshcas de los ecosistemas existentes en el érea, las modificadones 
que puedan causársetes y au relación con el proyecto, y 

IV.- Descripción del escenario ambtental modifteado,la que de~rá contemplar. 
a) Pwyecci6n de alternativas de solución para el caso de afect;;:ción del ambiente Y 
de k>s recursos naturales. induyendo tant<l los costos económicus corno ios 
ambientales, y 
b) Escenarios sobre la posible modificación de las condiciones originales del érea del 
proyecto en los cuales se incluyan los efectos de las medidas de mitigación, 
prevención y compensación propuestas. 

Articulo 18.· La Secretaria pubiM:aré en la Gaceta OfiCial del Distrito Federal, los 
formatos e instructivos conforme a k>s cuales se detallarán los requisitos previslos en 
los artlculos anteriof~s. de acuerdo a la modalidad que corresponda. 

Articulo 19.- Cuando se trate de actividades riesgosas en tos términos de la Ley, 
deberá incluirse un estudio de riesgo que acampanará a la manifestación de impacto 
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ambfental prevista en este Capitulo, el cual será .:onsiderado al evaluarse el Impacto 
amb1ental. 

El estud1o de riesgo ambiental deberá confener la siguiente información:· 

l. Datos generales de quien realice las actividades riesgosas y del responsable 
del estudio de riesgo ambiental; 

11. Datos correspondientes Al proyecto. relacionados é:on la ubicación de la 
instaladón. plano de locabzadón, superftcie del predio y, en su caso, 
superf•cie construida, descripciOn de accesos y servicios; 

111. Descripción de la actividad; de las lineas de produc::dón y proceso; manejo y 
voh.Jmenes de materias primas. productos y subproductos considerados en el 
listado de actMdades riesgosas; caraderlsticaa de los recipienhs, reactores y 
demás equipos de operación y de p<oceso, equlpos ltWdlianos, -..lrumenlos 
de conlrol; condiciones de operadón, r.ctuidas las eldn!maa, y...-.,_ de 
producción; 

IV. Descripción de drenajes y alluenles acuosos, Incluyendo regisltos, moniloreo. 
tratamiento o disposición, y condteionn de descarga, coledorea o cuerpos de 
descarga de aguas residuales; 

V. Descripción de los residuos genetados. tnduyendo. en su caso. lecnologlas y 
sislemas de maneto y descripción de emisiones dtmosfédcas; 

VI Escenarios y medtdas prevenlivas resultantes def análisis de los riesgos 
ambientales, relacionados con el ptoyedo; 

VIl. Estudio de caraderlsticas de s~ y evaluadOn de riesgo asociado a la 
presencia de contamrnantes en s~; 

VIII. Descripción de los radios de afectación y de las zonas de riesgo, asl como de 
las zonas de protección en torno • las instalaciones, en su caso, y 

IX. Senalamiento dt. las medidas de seguridad en maleria ambiental. 

la Secrelarla publican! en la Gacela Ofodal del Oislrilo Feden>t, los lormalos e 
inslruclivos que facilijen la p<esenlación y ~lrega del esludlo de riesgo. 
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Articulo 20.- El promovente deberá presentar a la ~cret;lrla la solicitud de 
autouración en materia de impado ambiental, ane•ando 

1 1 a manifestación de impacto ambiental; 
11 El estudiO de rtesgo. en su caso: 
111 Un resumen del contenido de la manifestación de lmpado ambtental. presentado 
~~~ un drsco electrónK:o; 

· IV Una copia sehada de la constancia del pago de derechos correspondientes: 
V . Certrfteados de zonifiCación para oso espec:mCo o para usos del suelo permrtidos; 
VI.- Certificados de aéreditación de uso del suelo pcx darechos adquiritios: 
VIl . PLanos de localización del pred~ en donde se pretenda desauollar el proyecto. y 
VIII.- Soltertud de insCripción en el regtstro de fuentes rqas y de descargas resKfuales 
del Oistrrto Federal. en su caso. 

Articulo 21.- Cuando se trate de programas, obtas o adividades cuya nutorlzadón 
requiera la presentaci6n de Lm&o manrfestadóri de i'npacto ambiental en su modalidad 
especfrlca, el promovente deberli publicar • su costa, por una sota vez, en un diario 
de amplia circulación nacional y dentro de los cinco dlas stguienles a la integración 
del erpedienle, un teslml8fl del proyed.o. 

El resumen del proyecto de la obra o lldividad contendr,, po< lo menos, la siguiente 
informaci6n: 

a) Nombre de la penona nsica o mo<al responsable del proyecto; 
b) Breve descripción de la obra o activida~ de que ae trate, indicando los elementos 
q~ la integran: 

\ e) Ub~eación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando la 

1 demarcación o demarcaciones leniloriales y haciendo referencia a los ecosistemas 
ewistentes y su condtcibn al momento de realizar el esludto, y 

1 d) Indicación de los principales electos ambientales que puede generar la obra o 
aclrvidad y las medidas de mftigación y reparación que se proponen. 

El promovenle deber' remftir a la Seaelarla, dentro de los cinto dlas siguientes a la 
publicación del resumen, la página del diario o peri6dico donde ésta ·Se hubiere 
realizado, con el fin de que sea fncorporada al expediente respectivo. 
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Articulo 22.- la softcitud de autorización en materia de Impacto ambiental, sus 
anewos y, en su caso. la información adicional, deberán presentarse en original y dos 
COplaS 

Ar11culo 23.- Con el objr.:fo de no retardar el procedimiento de evaluación, la 
Secretaria comunicará al promovente, en el momento en que éste presente la 
solicitud y sus anekos, si ekisten deficiencias formales que puedan ser corn Jidas en 
ese mismo acto. 

Ar1iculo '24.a La Secretaria. en un plazo no mayor a cinco dlas contados a partir de 
que ~ecrbd la solicitud y sus ane•os. integrar~ el expediente; en ese lapso, procederá 
a la revisión cte los documentos para determinar si su contenido se ajusta a las 
d•snoslciones de la Ley y de este reglameulo. 

A. tic ufo 25.· Cuando la manifestación de impado ambiental y, en su caso, el es ludio 
de riesgo. presentaren insuficiencias que impidan la evaluadOn del proyecto, la 
Secretaria podrá solicitar al promovente, por única vez y dentro de k>s veinte dlas 
sigutentes a la integración del expedtenle. adaradones, rectirteaciones o 
ampliaciones a su contenido. 

Una vez ltanscurrido el plazo a que se reftere el párrafo anterior, sin que se hubiere 
hecho requerimiento alguno al particular, o una vez que éste hubiere entregado la 
información solicitada, la Secretaria dispondrá de diez dlas para determinar que se 
ha inlegrado la información necesaria para ewpedir la resolución correspondiente. la 
cual se deberá emitir y notiftear al particular quince dlas después de que se dé dicha 
integración. . 

\ 
En caso de que se requiera informac;{)n adicional al promovente, éste deberá 

1 proporcionarla en el plazo que se fe conceda para hacerlo, el cual no podrá ser 
\ menor a cinco dlas ni mayor a quince. Cuando no se presente la Información en el 
\ plazo concedido, la Seaetarfa procederá a expedir la resolución que conesponda. 

El plazo que otorgue la Secretaria estará en función de la complejidad de la 
informadón requerida y su determinación deberá encontr~ debidamente fundada 
y molivada. 

Ar1iculo 26.-la Secretaria podrá solicitar, dentro del procedimiento de evaluación, la 
opimón lécnic.a de atguna dependencia o t¡ntidad de la Administración Pública del 
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Oistulo Federal, cuando por el hpo de obra o actividad asl se 1eqwera y sin que esto 
sea obstc\culo para que emrta su resotución de acuerdo al proced1mtento y plazos a 
que se refiere el articulo anlerto... 

Asrnismo, la Seaetarla podré consultar a grupos de expertos cuan<1o po< la 
complejfdad o especiahdad de las circunstancias de ejecución y desarrollo se estime 
que sus opinfones pueden proveer de mejores elementos para la fonnulación de la 
resoludón conespondienle; en este caso, notificará al promovente los propósitos de 
la consutta y le ~emitirá una copia de las opiniones recibidas para que éste, durante 
el procedimiento, manñteSte &o que a su derecho convenga. 

la Secretarta debera mantener, al momento de realizar la consulta la reserva de 
infornlaciOn conftdencial a que se ref.ere este reglamento. ' 

Articulo 27 .... Con el fin C.: a contar con mayores e~ntos de evaluación y, en au 
Tl caso, de esclarecer la información contentda en la sobcitud o sus anexos la 
,J Secretarta podrá realizar visitas al sitio donde ae pretenda desarrollar el proyedo. 

Las ~isitas deberán efeduarse, en todo caso, dentro de los quince dlas siguientes a 
la integración del expediente. 

la no realización de las visitas no seré motivo de inlerrupción del procedimtento 
administrativo de evaluación. 

\ Articulo 28.· lntciado el trámite de evaluación, la Seaetarla deber3 ir agregando al 

· t La infonnación adicional que se genere: ~
) expediente: 

· 11 Las opiniones técnicas que se hubiesen solicitado; 

~ 
111 los comentarios y observacione~ que reahcen k>s interesados en el proceso de 
consulta pública, asl como el resumen del proyedo que durante d1cho proceso se 

· haya publicado; 
N La resolución; 
V. El resultado de las visitas que se hubiesen pradicado; 
VI. Las garanllas otorgadas, y 
VIl. Las modifteaciones al proyecto que se hubieren rea6zado. 
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Articulo 29.· Cuando se reahcen modiriCS':iones al proyecto de obfa 0 adividad 
durante el procedmtento de evaluactón dct impacto ambiental, el promovente debefé 
hacerlas del conocimiento prevso de la Seaetarla con el objeto de que ésta en un 
plazo no mayor de dfez dlas, proceda a: ' 

l. Solicitar infonna~ adicional para evatuar &os efectos al ambiente derivados de 
ta~s modificaciones, cuando éstas no excedan del dN!z por ciento del proyecto 
Oftglnal, o 

11. Notiftcar que debera iniciaBe un nuevo procedimiento a través de la presenladOn 
de una nueva manifestación de impacto ambiental, cuando las modifiCaciones 
propuestas puedan causar desequildxios eooiOgicos, datkJs a la salud, o causar 
unpados acumulatrvos o siné•gtCOs. 

Articulo 30.· SI el promovente pretende realílar modifocaclones el proyecto de~ 
de emihda la autorización en materia de impado ambienta~ deberj 10f1"'etertas a la 
consideración de la Secretaria, la que, en un plazo no mayor a diez dlas, 
determtnara: 

1 Si es necesario el inicio de un nuevo pocedimiento de evaluaci6n y, por lo tanto, la 
cancelación de ta autorización; 

11 Si las modifteaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización 
!liOJgada, o 

111 Si la autorización otorgada requiere ser modirecada con objeto de knponer nuevas 
condiciones a la realización de la obra o actMdad de que &e trata. 

En este último caso, las modificaciones a la autorización deberAn 1e1 dadas a 
conocer al promovente en un plazo rM:aimo de veinte dlas. 

Articulo 31.a Transcurrido el plazo a que IJ8 refteten los dos articulas anteriores, sin 
que la Secrelarla notil'4ue al particular cualquiefa de las deletminacionn posibles, 
se enlendettfl que el part~lar no requiefe reali.z.al ningún trimite adicional.· 
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CAPITULO IV 
DE LA CONSULTA PÚBLICA 

Articulo 32 ... Los er;>edientes de rvaluación de las manifestaciones de impado 
ambiental, una vez inlegrados, estarán a djsposiCión de cualqwcr persona para su 
C!Wlsufta 

El pt~nte, d~ la fecha de la pn~sentad6n de su soficrtud de evaluación en 
materia de impacto ambiental. podrá sohotar. POf esctito. que se mantenga en 
reserva aquella lnloqnación que, de haoerse pUblica, afectarla derechos de 
propiedad industrial o la conrdencialidad de los datos comerciales contenidos en ella, 
conforme a lo dlSpUI!Sto eo las ~ res,pec:tivas. Asimismo, la rnformadón reservada 
perrmnecer4 bajo reopoMabilódad y custodia de la Secretaria. en los términos de la 
l"Y r de las de!Ms C:isposicioneslegale> aplicables. 

En IOOo caso, el""'""""'nle deberá ldentirtear los derechos de propiedad Industrial y 
los datos comerciales ronrldenciales en los que suslenle su solicitud. 

Articulo 33.· La <onsufta de los expedientes podrá realizarse en horas y dlas 
\'. laborables, tanto en las orocinas centrales de la Secretaria como en la Delegación 

' que corresponda. 

la Secretaria to1ocar.1 en el local que destine para ello, el fistado de las 
manifeslacioncs de ft1pacto ambiental que hubiere reobido y cuya evaluación aún se 
encuentre en trámite. Dicho •stado debera adualizarse cada dos dlas. 

Arllculo 34.· La Secretaria, a solicitud de cualquier persona con representación 
vecinal e.t la demarcación o demarcaciones territoriales en dando pretenda 
estal>lecerw o desam>llatse el programa. la obra o la actividad proyectada, o en las 
que dicho programa, obra o adividad pueda generar un eleCto negativo sobre el 
ambfentt podrá llevar e eabo una consuha pUbla, respecto de proyectos sometidos 
11 su consideración a través de manifestaciones de inpacto ambiental. 

la colicilud e que se rerrere al p~rraro anterior deberé presentarse po< escrHo dentro 
del plazo de diez dlas contados a par1ir de la Integración del expediente o, cuando se 
lrale de programas. obras o adividades sujetas a autorización a lravés de una 
manHeslaci6n ambiental en su modalidad espedfoca, contados a par1ir de la 
pubfocación del proyecto. 
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En la solicilud se hará mención de. 

a) la obra o adividad de que se trate; 
b) las razones que mollvan la pe11ción,las cuates deberán relacionarse con aspedos 
ambienlales o de salud pública; 
e) El nombre, domk:iho y representación con que comparece el soficilante, anexando 
los comprobantes correspondientes, y 
d) La demás infonnación que el particular desee agregar. 

la consutta pübfiCCI podra realizarse sin neceskfad de solicitUd Previa cuando, a Juk:io 
de fa Secretaria, la realización de los proyectos cause o puedan causar 
desequilibrios ecológicos. o rebase los limH:es y cottdiciones establecidos en las 
disoosicio.1es juridicas referidas a la conservación del equilibrio ecológico y la 
protección al ambienle. . 

Arlicuio 35.· la Secretaria, dentro de los cinco dlas siguientes a la conclusión del 
plazo previsto en el segundo panalo del articulo anterior, notmcartll al interesado su 
determinación de dar o no inicio a la consulta púb6ca. 

Cuando la Secretaria decida nevar a cabo una consull9 Ptlblica, debo. ·:1 hacerlo 
conforme a las bases que a continuación se mencionan: 

1 Denlro de los tres dlas siguientes a aquél en que resuelva iniciar la consurta 
. pUblica, emitirá y publicará una convocal~ria en fa que expresará el objeto de la 
consulla. asl como el dla la hora y el lugar en que deberá efectuarse. 

la convocatoria se publicará en un periódico de amplia circulación par ro menos siete 
días anles de que tenga venftealivo la consutta pública. Cuando la Secretaria lo 
estime necesario, podrá utilizar cuaJquier medio de comuntc::acion adicional con el 
propósito de darle mayor d•fusión a la consulta. 

.fl. la consulta púbfrca se nevaré a cabo en un solo dla Y durante ella se recibir~n 
todas las opiniones que las personas deseen presentar. 

111 Las personas que hayan par1icipado en la consulta púbfrca Podr~ dentro de los 
cinco dlas stguientes a su celebración. presentar a la Secretarta d:.servaciones 
comentarios y sugerencias adN:k>nales. las cuales se agregarán al expec:Uente. ' 
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Las observaciones v propuestas a q.Je se refiere el párrafo aniP.rior deberán 
formularse por escrito y contendrán el nombfe completo de la persona flsica o moral 
que las hutJiese presentado r su dormcilto, y 

IV. Una vez presentados los comentarios y observaciones, la Seaetarla los 
ponderará y consfderará al momento de resolver sobre la aulorización en materia de 
Wnpado ambiental. 

, CAPITULO V . 
DE LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO. 

AMBIENTAL Y RIESGO 

¡\ Articulo· 36.- Al evalu~r las manifestacio~s de Impacto ambiental la Secretaria 
debefé considerar: 

l. los po::ibles eiectos de las obras o actividades a desarrollarse en él o 5os 
ecosistemas de que se trate. tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, y no UnH:amente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o 
afectación; · 

11. la utilización de los recursos natura~s en forma que se respete la lnlegrtdad 
\ funcional y las capacidades de carga de &os ecosistemas de los que fonnan par1e 
\\ dichos recun;os, por periodos lndelonidos; 

\ 111. las medtdas preventivas, de mitigación, de compensación y las demás que sean 
propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mJn;mo ins 
electos negativos sobre el ambiente, y 

IV. En su caso, kls proyectos de allemat•vas de adecuación o modifK:ación al 
proyeCto original, como resultado de las medidas senaladas en la fracctón anlerior. 

ArtJculo 37.- Para analizar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental y Aos 
estudros de riesgo relativos a obras o actividades determinad as como riesgosas. las 
autortdades competentes deberán ajustar su actuación a los siguientes criterios 
tendientes a garantizar la integrtdad del ambiente r de las personas: 

l. Las obras o actividades riesgosas no deberán exceder una. por cada dos 
kilómetros cuadrados en ~a delegación; 
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eJementos c;ue contribuyen al ciclo hidrológico, o a algUn o algunos ea:Jaislemas en 
partteular, o 

~) Exista fals~ad en la información presenlada por los prornoventes, respecto de los 
unpactos ambrenlales de la obra o acüvidad de que se trate. · 

Articulo 39.- En los casos de autorizaciones condicionadas, la Seaelarfa &ellalaré 
las .condiciones y requermienlos que deban observarse tanlo en la etapa previa al 
tnioo d~ la obra o adividad, como en sus etapas de construc:ci6n, operación, 
manlemmtenlo y abandono 

Articulo 40.· las aulorizaoones que expida la Secretarla sólo podrán referirse a los 
aspeaos ambtenlales r de nesgo de &as obras o actividades de que &e trate ·y &u 
vágencia será indelenninada, salvo que por la naturaktza de la obra o la ac:CMdad 
deba indicarse. en cuyo caso no podrll eJ!Cede< del tiempo l'f"PUMlo para 1a 
ejecución de éstas. 

Asimismo, los promovenles deberlln dar hiso a la Seaelarla del Inicio y la 
conclusión de los proyectos. asl como del cambio en au tilularidad, dentro ele los diez 
di as stguientes a que se acruabce elaupue5to retpedNo. 

Articulo ~1.- Todo promovenle que decida no ejea.llar una obra o activtdad &ujela a 
autorización en malcria de impacl:o ambiental. deberA cornunicarto pot esaito a la 
Secretaria para que ésla ptoceda a: · 

1 Uesechar la sohcilud r archivar el expediente que M hubiefe Jnte-vado. si la 
comunicación se realiza durante el procedimiento de evaluación del Wnpado 
ambtental, o 

11 Dejar sin efedos la autor~zación cuando la c:omunic.adón 1e haga después de que 
aquélla se hubiere otorgado. 

En el caso a que se reraere la fracción enteriot, cuando 1e hayan causado efectos 
dañinos al ambiente la Secretarta hará efectiv•s las garantlas que se hubiesen 
otorgado respecto del cumplmiento de las condicionantes establecidas en la 
autorización, imciará las acciones lendtenles e extgir la reparación def dal\o y 
ordenara la adopciOn de las meddas de miligac:iOn que eo<respondan. 
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11. las obras o adividades no dcbcrén asentarse o desarrollarse en el sucJo 
de conservación, lenenos de recarga de aculfcros, terrenos cavernosos o 
que hubfcsen sido minas de materiates de construcción o srtios vulnerables 
en función de fallas geotógicas, asl como en una zona perirnetral de 
trescientos metros en torno a tos mendonados elamenros; 

111. Oebefá estimarse un distanciamiento mfnimo de cincuenta metros desde 
Jos puntos relevantes de riesgo. tates c.omo despachadores o tanques de 
combuslrble, hasta 1M limites de predtOs deshnados a vivienda, 
independNmtemente del tipo de éstas o su densidad; y 

IV. la distancia mlnima de lugares de concentración pUbriC3, deberá ser de 
cien metros respecto de la actividad riesgos-a. 

Articulo 38.· Una vez concluida la evaltmd6n de la manifestación de lmpado 
ambiental, la Seaetarla deberé emrtit ~" tonna fundada y mot;vada, la resolución 
conespondiente en la que podrá: 

t. Autorizar la Instrumentación de los pla""' y programas, asl como la realización de 
la obra o edMdad de que se trate. en los l~rminos solicrtados: 

u. Autorizar la JnslnwnentaciOn de m planes y programas, asf como la realización de 
la obta o actividad de que se trate, suje~ndose • la modiftcación del proyecto o al 
~stablecimienlo de medidas adicionales de pt'evenci6n, mihgadón o compensación, a 
tin de que se eviten, atenUen o oompensen, los Impactos ambientales adversos, 
susceptibles de ser producidos en la eje<:ud6n del proyecto, asl como en el caso de 
accidentes. 

Para efectos de lo dispuesto en esta frae:ción, la Secretaria deberá considerar kls 
proyectos arcemalivos que, en su caso, se hubiesen presentado; o 

111. Negar la autorización solicitada, cuando: 

a) la solicitud sea contraria a lo establecido en la ley, esle reglamento, las nonnas 
ofiCiales me•icanas, las ""'"'"' ambientales del Distrito Federal, los planes y 
programas de mdenamienlo ecoSógk:o y de desarrollo urbano y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables; 

b) la obra o actividad afecte a la población en su salud o una o más especies 
amenazadas o en peftgro de extinción, o a las zonas Intermedias de safvaguarda y 
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elementos que contrrbuyen al ciclo hidrc»ógtco. o a algün o ats;unos ecosistemas en 
part•cular, o 

e} E kisla ralsedad en la información presentada por los promovente.i, respecto de los 
impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 

Articulo 39.· En los casos de autorizaciones condicionadas. la Secretaria senalará 
las condiciones y requerimienlos que deban obseN"arse tanto en la etapa previa al 
inicio de la obra o actividad, como en sus etapas de const.rucción, operación, 
mantenimiento y abandono. 

Articulo 40.· Las autorizaciones que expk1a la Secrelarla sólo podrán referirse a loS 
aspectos ambientales }' de riesgo de las obras o adN'idades de que ae lrate ·y su 
v19enda se:~ indeterminada, salvo que por la naturaleza de la obra o la actividad 
deba Indicarse. en cuyo caso no podra exceder dE"I tiempo propuesto para &a 
ejecución de éstas. 

Asimismo, los promovenles deberán dar aviso a fa Sectelarfa del inicio y la 
conclusión de los proyeclos, asf como del cambio en su litularid'ad, dentro de tos diez 
di as s•guientes a que se actualice el supuesto respeccrvo. 

Articulo 41.· Todo promovenle que decida no ejecutar una obra o actividad sujeta a 
autorización en materia de impacto ambkmtal, deberá comunicarlo por escrito a la 
Secretaria para que ésta proceda a: 

1. Desechar la sortcitud y archivar el expediente que se hubiere integrado, s1 la 
cornunicación se realiza durante el procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental, o 

11 Dejar sin electos la autorización cuando la comunicación se haga después de que 
aquélla se hubiere otorgado. · 

En el caso a que se refiere la fracción anterior, cuando se hayan caUS8(.'l erectos 
da~inos al ambiente la Secretaria haré electivas las garantlas que ae hubiesen 
otmgado respecto del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la 
autorización, iniciará las acciones lendientes a exigir la reparación del dal'\o y 
ordenará la adopción de fas medidas de mitigación que correspondan. 
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(;APITULO VI 
DE LOS SEGUROS Y LAS GARANTIAS 

Articulo 42.- La Secretaria podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantias 
respecto del cumplimiento de las con<'icionanles establecidas en las autorizaciones 
cuando, durante la realización de las obras. puedan producirse danos graves a los 
ecosistemas o al ambiente. 

Se considerará que pueden producirse danos graves a los ecosi~temas o al 
ambiente, cuando: 

1. Los proyectos impliquen la realización de adivldades consideradas riesgosas 
conforme a la ·Ley, esle Reglamento, el reglamento respectivo y las demás 
disposiciones legales aplicables; 
11. Las obfas o actividades se Ueven a cabo en suek> de conservacl6n o en áreas 
naturales protegidas; · 
111. En los lugares en bs que se pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos 
de agua compelenda del Distrito Federal, o • . . 
IV. Se afecten o puedan afectar especies amenazadas o en pel.gro de extanción, 
zonas Intermedias de salvaguardia o elementos que contribuyan al ciclo hidrológico. 

Articulo 43.- La Secretaria r~an\ el monto de los seguros y garantlas alend'endo al 
valor lotarde la &nverstón o al valor de la reparación d& los daftos que pudieran 
ocasionarse por el incumplimiento de las condicionantes Impuestas en las 
autorizaciones. 

En todo caso, el promovenle podré otorgar sólo los ~eguros o garantlas que 
COirespondan a la etapa del proyecto que se encuentre realizando. 

Si el promovenle dejara de otorgar los seguros y las fianzas requerida~ •. la Secretaria 
podrá ordenar la suspensión temporal, parcial o total, de la obra o actMdad hasta en 
l¡:mto no se cumpla con el requerimtento. 

Articulo«.· El promovente deberá, en su caso, renovar o actualizar anualmente kls 
montos de los seguros o garantlas que haya otorgado. · 

La Secretaria, dentro de un plazo de diez dlas. ordenará la cancelación de los 
seguros o garantlas cuando el promovente acredite que ha w~plido con todas las 
condiciones que les dieron origen y haga la solicitud couesponc::henle. · 

de México 

Articulo • 5.· la Secretaria conslijuiré Uf11ondo o fodeicomiso para el destino de los 
recursos que se oblengan por el cobro do aeguros o la ejeaJaón de garanUas. 

Asimismo, ~ichos recursos serán aplicados a la reparación de los dattos causados 
por la realizdcH)n de las oblas o actividades de que se llate. 

CAPITULO VIl 
DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 

PREVENTIVO 

Articulo 46.- Por su ubic.acil>n, dimensiones, caraderisticas y alcances. ~ 
reali.zación de las obras o actividades que le aeAalan • c:ontinuadón no estar4 auieta 
a la evaluaóón del impado ambiontal mediante un. manilesla(;;lón do inpado 
ambiental, por lo que sólo requerif4 1a ~de..., tnforme pnrventivo: 

A) OBRAS O ACTMDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN SUELOS DE 
CONSERVACION: 

·l.· Las que sean Indispensables para el c:uidado, manlenimienlo y vtgilanda de las 
Are as de presen.ación ecoiOgic.a, y 

11.· las que se enlistan a continuadón, 1iempnt que le realicen dentto de las 
éreas urbanizadas: 

a) Casas hab;tación de hasta sesenl• metrot cuadrados de conslrucd6n; 
b) librerlas, bibliotecas, hemerotecas yvideolecas: 
e) Museos. salas de arte, cines y teatros; 
d} Escuelas, asilos, conventos. igiesias, 6ntemados y seminarios: 
e) Establecimientos mercantiles destinados a presentacioneS artlstic:as, 
cuflurales. musica'es. deportrvas o dnefnatogrj¡f~tas; 
1) Almentos preparados y bebidas para consumo en el interior deleslabledmlento 
o su envio a domicilio, 
g) Tor1•0erlas, panaderlas, pastelertas y neverlas: 
h) M;.cet~neas y IM!ndas de abarrotes; 
i) Petuquerlas y salones de belleza; 
j) Agencias de viajes y arrendado<as de oehlarlos; 
k) Venta de bebklas alc;oh6lrcas en envases cenados o al copeo; 
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f} Odiares. juegos mecAn)cos, r.JP.r:lfonw.canit:os. elechónic:os y de vtdeo. para su 
u1ifización P<K el publiCO dentro del f"Siahfrcnntcnlo. 

m) Fotocopias, venta y revelado de rollos fologr.1ficos, 
n) Papelerías, pe:t1umerlas y lteOOas de regalos, 
n) Venta de drscos y cintas de aucho y de videos: 
o) Saslferlas, carpinletlas ebanistcrias. ensamblaje y enmarcado de 'cuadros; 
p) CrislaJerlas y vtdrieflas; 
q) F81m:>cias; 
r) Fabrica:cibn y venta de medic:lntenlos homeop~hcos o nalurislas: 
s} Relo¡erlas. mueb'erlas. feuelerias. tlapaJerlas. refacc.ionaut~s. talleres 
mecánicos, cerrajetlas y ptomerlas. , 
1) Las adividildes relacionadas con la presladón de serviciOs profestonales y 
lécnM:os. y 
u) los demás giros y establecimientos mercantiles que se deo;arrollen en estas 
área:.. 

8) OD'lAS O ACTMDIIOES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS DE COMPETENCIA DEl DISTRITO FEDERAL; 

l.-Las adMdades de autoconsumo y u~ doméstico, 

11.~ las obras o adMdades estrictamente indjspensables para la conservadón el 
mantenimiento y la \'igrfancia de Ln 41reas naturales protegidas, de conformidad 
con las disposiciones jurldicas aplocables, y 

111.~ Las instalaciones no permanentes y sin cimientos. destinadas a la ventil de 
alimentos y bebidas. que no excedan de una superficie de diez metros cuadrados. 

C) OBRAS Y ACTMDAOES DENTRO DE SUELO URBANO: 

l.· t.as actividades c:omet'ciates o de servicios incluidas en el apartado E), rracción 
11. del artlcuto 6° de esle reglamento, en las que se prevea la participación de 
hasla de veinle lta!;)ajadores, y 

11 • las obras y actividades lnduslriales sellaladas en apartado EJ. fracción 11. del 
articulo 6• de esle reglamento, en las que se prevea la participación de hasla 
lreinta Ir abajadores 
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Ar1iculo .C7.- l.a!'> amphdciones, mod•ficadones, sustrtuciooes de infraestructura. 
rehabihtac•ón y el mantenimiento de instaladones relacionado con las obras y 
actividades sel'laladas en el articulo 6°., no tequerirán de la autorización en materia 
de impacto ambiental, sjempre y cuando cumplan con kls requ;sitos siguientes: 

1 las obras o acliv•dades cuenten previamenle con la autorización respectiva. o no 
huhieren reQuerido de ésta; 
11 Se realicen en suelo urbano, o bien, en suelo de conservación en las ~reas 
urbanas o urb<1ni1adas de los poblados rurales o en las zonas destinadas a 
programas de desarrollo urbano, de-acuerdo con lo dispuesto en el ordenamiento 
ecológico del Oistrilo Federal; 
111 las accionP.s por reahzar no excedan o sean equivatenles al 10 % de la obras 
realizadas. o bien no tengan relación afguna con el proceso de producción que 
generó d•cha au!orizadón, siemr>r'3 y cuando no conlleven un cambto de giro, y 
IV. D•chas .acdones no impliquen iocfemento afguflf' en el nivel de impado o riesgo 
ambiental en vir1ud de su ubic3ción, dimensiones, caraderlsticas o ak;anc:e5, tates 
como con.servación, reparación y mantenimiento de bienes Inmuebles; construcción, 
instaladón y demolición de bienes inmuebles en dreas urbanas. o ~ifación de 
bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en la superftete del terreno 
ocupada por la construcción o instalación de que se trate. 

, F.n los supuestos anteriores, se considerará que las obras o adMdades a que se 
• refiere el primer párrafo de este articulo, pueden quedar exentas de la presentación 
~de la manifestación de impacto ambiental en virt~ ~e q.ue la ejecución de las 

mismas no producirá impados ambientales stgOifteatrvos, o no causarán 
desequilibnos ecológicos, ni rebasarán los limites y condtciones establecidos en fas 
d•sposk:iones jurldicas referidas a la conservación del equilibrio ecológico y la 
protección del ambte¡te. 

Para efectos del presknte articulo y el anterior, los prOfTIOVenles deberán presentar el 
informe preventivo a las Oe~adones del Otstrilo Federal, conforme al procedimiento 
establecido en este Capitulo, sin perjuicio de que la Secretaria pueda ejercer, 
durante el desahogo de este trámite, la facultad que le conftere el segundo párrafo 
del articulo 56 de la ley. · 

Articulo 48.· El informe prevenHvo deberá contener: 

El nombre y la ubicación del proyecto; 
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fl la descupción general de la obra o achvidad proyectada abarcando la etapa de 
selección del sitto. la de construcc•ón o Cjccuc.tón. la de operación o desauollo y la de 
abandono del sitK> o cese de actividades: 
111 Los datos generales del promovente, tales como nombre, denominación o razón 
social, nacionalidad, domicifio, dirección y, en su caso,leléfono; 
IV. Los datos generales del responsable de la elaboración del infOJme; 
V. En su ca~o. datos generales de quien hub•ere ejecutado los proyectos o esludeos 
previOS correspood.entes; 
VI. Documentos que determinen el uso de suelo autorizado para el predio; 
VIl. Oesaipción de kts materiales o productos que vayan a emp&earsé en la ejecución 
de la obra o actMdad proyedad3 y, en su caso, k>s que vayan a obtenerse como 
resuUado de dtcha obra o actividad, incluyendo emistones a la atm6slera. descargas 
de aguas residuales, tipos de residuos y procedim~ntos para 'u dlsposición final, y 
VIII. Referencia, segUn corresponda, a los supuestos previstos en los dos a1tlculos 

~ anleriores, ioduyendo el nUmero de trabajadores a emp&ear en la obra o aclivkJad 
·,
1 

cuando .,.té en operaciOn. 

Articulo 49.· El informe preventivo deber~ rrescnlarsa en Ot"iginal y dos copias. 
anexindose. además, la copia sellada del pago de derechos c:otre~pondiente. 

La Secretaria proporcionaré a k>s promoventes los fonnatos y gulas para la 
presentación del informe preventrvo. Otchos instrumentos serán pubhcados en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

~ . 
Articulo 50.· La autoridad competente de la Delegación anahzara el informe 
preventivo y, en un plazo no mayor a veinte dlas, nolifw-..aré al pronovante: 

l. SI procede la presentación de una manifestación de Impacto ambiental, asl como ta 
modaltdad y plazo para hacerio, o 

11. Oue se encuentra en los supuestos de excepción previstos en este Capitulo, y 
.que, por lo aanto. se autoriza el1nfoune prevenllvo, 

Transcurrido el plazo a que se reftere el pá.rrafo anterior, sin que la autoridad emita la 
resolución conespondientc, se entenderá que no es necesarla la presentación de la 
manifeslactón del impado ambiental, y se tendré por aulotizado el informe 
prevenhvo. 
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Ar1iculo 51.- [n aquellos casos enquepcw negt.geucia, dokJomala fe, &e ~es.e el 
tnlorme prcvcnhvu, prelen<hendo &e aplique la ahrmatlva fda. la Seaelafla lendfi 
flO' no preseutttrto el h~mlle conespondienle, y en caso de que se hubiefe emthdo 
resoludón .u aphcado la referida aftrmawa reta, ~Sta se dedafar6 ain efectos por ~.¡¡ 
aulondad. •ndepetl(henlemente de &as unciones que procedan. 

CAPITU\.0 Vtn 
DISPOSICIONES COMUNES A LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL y 

RIESGO, Y A LA AUTORIZACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO 

Ar1ículo 52.- El inlcresado podrj opCar por pursentar a La Seaelafla, previamenae a 
la manrfeslación de Wnpado ambiental o el Worme preventivo y de acuerdo a lo' 
lnsttuchvos especihcos que al efecto expida y pubtque en la Gaceta Of.:ial del 
O•sht1o rederaf d~ autoridad, UN c:onsutla '\Oixe los efectos embientales que 
puede oc.asfOflar &u proyecto, para lo cu.l debef6 dar a conocer en tonn.. minima Las 
coodJCiones y objetivos del mismo. osl corno el posible 1rnpoc1o arnbenlal del 
ptoye<:lo correspooc:henle y, en IU caso, las medidas peventivaa o de mitigaciOn 
aplteaOies. 

En esle supueslo. la Secretaria deber a cletennlnar y comunicar allnte<esado en un 
plazo no ma)'Of a veinte dlas. contados a pattif de la pret.enlaci6n de la a.okdud 
respechva. 

\ 

1 · S• se requier8 la presentación de una manife,lación de lrnpodo ambfenlaJ para ef 
P o:--ecio especlf•~o. todicando a eslos efectos La modalidad cor~esponchente; 

\ 11· S•_ no requiete 'ometerse al procedmAento de evaluación dellmpM:Io ambienlal. 
en ••r1ud de que por las condiciones r urlldeflslicas especlriC8s del proyecto, .., 
advtena que la obra o actividad no ocas.ionari mpados ambientales aigN(.c.atNos. 
por lo que deberá de proceder a pres.entat el infonne preventivo. o 

111. Si no requiere efectuar trámite alguno, en virtud de no enoontraroe en ninguno de 
los supuestos Previstos en la ley y el pte~enle teglamenlo. 

Transcurrido el plazo previsto en el 1egundo pArrafo de esle articulo, sin que la 
Secretaria em•ta la resolución y la comunic:aciOn correspondiente. &e entenderé que 
la obra o ad•vidad no requeritá ser oometoda al p<ocedimiento de evaJuacaOn del 
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impacto ambiental, y ef interesado podr-1 f"'Ll"Mt"r a la prr.sentación del informe 
J)fevenlivo, en los términos previstos en este regl<~mpnfo 

Articulo 53.· la~ autoriTactones que se o1or9uen ~fa maleri;t de este rcgl:unenlo. 
se referirán e .. clusivamenle a las obras o achvld~Jes de quP. se lr;tle, in~luyendo. en 
su caso, la aprobaCIOn de los proyectos allernahvos 

Articulo 54.- las autorizacionP.s. hcenCias o permisO! ot01gados en conhavención a 
lo dispuesto en la l~ y este regla~nto. serAn nulas de plenO derecho, y tos 
sentidofes pUbhcos que tos hayan ototgado ser:.n sancionados de conformkfart con 
la Ley de Res~ablbdades de tos f.ervldores Pl.t,~s COJTespoo<henle, para cayo 
efecto la Seaetarla tnfonnari e-i hecho de ~dialo 11 la autOJidad competente, sin 
pequicio de otras sandones que pudieran aplicarse. 

Articulo 55.· la pet'&OI'\8 QUf! construya un<t obfa nueva, amplie una exrtente o 
exfllole reconsos naturales sin contar preVIamente con la aulorizaci6n de impacto 
ambiental respectiva o que contando con ~sta. incumpla los requis:Hos y condiciones 
establecidas en la misma. estar A obhgada a repa/arlos dat\os ecoiÓgtcos que con tal 
motivo hehiere cauudo a los recursos naturales o al ambeente en los lérminos de lo 
p<evislo en la ley, sin pe!fulclo de la aplocacolln de las sanciones respectr..as. 

En estos casos. la Seaetarla solicitar~ a L1 Procufadurla Ambiental y del 
Otdenamkmto Tenitorial del Oistríto Fedetal t'f diCtamen del dano causado y 
f't'ocedetá a iniciar las acciones que couespondan par• e•igit su reparación. 

CAPITULO IX 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL 

Articulo 56.· los iniOIT11ell pre..,ntlvos. las manifes•:>Oones de impacto amboental y 
·los estudios de olesgo podr~n .., elaborados y presentados por prestadores de 
seMdos de e•aluaciOn de impacto ambiental, o bien, por los interesados, 
inslttuciones de invesltgación. eo\egtos o asociaciOf'M!S prote~les. 

Articulo 57.· Quienes elaboren los eslud"'• deber~n ob•eovar lo establecido en la 
ley, este regl'""""'o r las normas ambientales det Dislo~o Federal y dem~s 
disposiciones tegatn aplicables. Asimismo, declal•~n. bajo protesta de decil 
Yeldad, que en d!CMs documentos. se iQcorporan la• mejoles técnicas y 
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rnr.lodologlas existcnlr.s, asl como la información y medidas de prevenc•ón y 
rnitigac•ón m:.s efeclrvas para atenuar los impac1os amb~nlales. 

Articulo 58.· la responsabrlidad respecto del contenido del documento 
co~responcter:t al prcsladOf de servicios o. en su caso, a quien lo suscriba. Si se 
comprueha que en la elaboración de los documentos en ruestión la información es 
f;¡ls:l. r.l responsaiJie será sancionado de conformidad con k> dispuesto en la Ley y 
este reglamento. y se procederá a la cancelación del trámite de evaluacrón. 

Articulo 59.· Los prestc;dores de servicios de impacto ambiental son responsables 
de la c;;!id:Jci y veracidad y responsabilidad de la información, asl como del nivel 
profesional de los estudios Gl.te elaboren, y deberán recomendar a los promoventes 
sobre la adecuada r~alización y ejecución de las medidas de prevención, mitigación 
y. en su caso. compensación. derWadas de k>s referidos estudios asl como de la 
aulonzactón correspondiente. 

En caso de incumplimiento a to eslabJecido en el presente articulo, se aplicarán las 
sanciones prev1s1as en la Ley en los términos de lo previsto en este reglamento. 

Articulo 60 .. Los prestadores de servicios ambientales deberén cumplir con las 
siguientes obligadones: 

l. Elaborar los estudios de Impacto y riesgo ambiental y los informes preventivos 
cumpliendo estrictamente con la normatividad ambiental y utilizando las mejores 
l~cntcas y metodologías existentes; 

11. Abstenerse de presentar información falsa o de cometer errores técnicos 
signihcativos; 

111 Abstenerse de prestar sus servicios cuando exista conntcto de intereses 
persooales. cornerciales o profesionales; 

rv. Informar de inmediato a la Secretaria sobre la exislencia de riesgos ambientales 
inminent~s o dat'\os graves al equilibrio ecofógico, los recursos naturales o la salud 
püiJhca, que detecte con moti~to de la prestación de sus servicios, y 

V. las demás que se establezcan en otras disposiciones juridicaJ aplicables y en el 
documento de aaeditación. 

• 
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CAPITULO X 
DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

Articulo 61.- la Secretaria y los deJegac1os realizar~n los ados de inspección Y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
ordenamtenlo. asl como de las que del mismo se deriven, e impondrá las medidas de 
segurtdad y sanciones que resulten procedentes, observa!ldo para ello las 
disposiciones contenidas en el Titulo Séplimo.de ta ley. 

......_ Aslmismo, la Secretaria podrá requerir a los responsables, la presentación de 
- infonnación '1 documentación relativa al cumplimtento de las disposiciones 

- anteriormente referidas. 

·Articulo 62.· Cuando exlsla riesgo amblenlallnminente de desequUibrio ecológico, 
casos de contaminación con repercusiones peligrosas para la salud, para los 
ecosistemas y sus componentes la Secretaria, fundada y mOCivadamente, podrá 
ordenar alguna o a'gunas de las medidas de seguridad previstas. en el articulo 211 
de la Ley. · 

En todo caso, Con la debida fundamentación y motivación, la autoridad competente 
deberá hacer constar en el acto que al electo emita, las razones por las cuales 
considera que Jos hechos en cueslión constituyen un riesgo Inminente de 
desequillbrto ecológi~ o contaminación con repercusiones pef~grosas. 

Asimismo, la autoridad de!>erá indicar al interesado, cuando proceda, las acciones 
que debe nevar a cabo para subsanar las irregularidades o condict?nes que 
motivaron la imposición demedidas conectivas. de urgente aphcación o de seguridad, 
k>s plazos y condiciones a que se sujetará el cumplimtento de dtchas medidas, asl 
como los requerimientos para retirar estas úlllrnas confOfme a Jo que se establece en 
el articulo 212 de la Ley. · 

Articulo 63.· En tos casos en que se neven a cabo obras o actividades que requteran 
somelerse al procedimiento de evaluación de trnpacto ambiental confonne a la Ley Y 
al presente Reglamento, sin contar con la autorización COfrespondienle, la 
Secretaria, con fundamento en las disposidones contenidas en el Tllulo Sépltmo de 
la Ley, ordenara las medtdas correctivas o de urgente aplicación que procedan. 
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Lo anterior. Sin f)flrjuicio de las sanc::iorw'S administrativas y del ejercicio de las 
acc10nes c1v1les y penales que resurten aplicables, asl como de la imposición de 
medidas de segundad que en términos del artlado anterior resulten necesarias. 

Articulo 64.- Pata la imposición de las medidas de seguridad y de las sanciones a 
que se rehere este CapllukJ, la Secretaria deber& delenninar ef grado de afectación 
ambiental ocasionado o que pud'era ocasionarse por la realización de las obras o 
aclividades de que se trate. Asimismo. sujelani al procedimienlo de evaluación de 
impaclo amb1ental y rtesgo las obfas o adividades que aün no hayan sido iniciadas . 

Articulo 65 .• Para k>s efectos del presente Capitulo, las medidas correct;t,as o de 
urgente aplicación lendrán por obfelo evitar que ae sigan ocasionando afeclaciones 
al amb1ente, los ecosistemas o sus elementos; restablecer las condiciones de los 
recursos nalurales que hubieren resultado •'ectados por obtas o ectMdades: asl 
como generar un efeclo positivo attemativo y equivalente e los efectos edYersos en el 
amb~enlc. los ecosistemas y sus elementos que ae hubiafen klentificado en los 
proccdinlicntos de inspec:ci6n. En la detenninación de las medklaa aefta&adas, la 
autoudad deber.1 considetarel orden a que se reftere éste precepto. ' 

El inle•esado, dentto del plazo de cinco dlll contados • partir de la nolifiCBdOn de la 
resolucion nted•ante la cual se impongan medidas COITI!Idivas o de urgente 
aplicación, podra presentar ante la autoridad c.ompelente una propunta para la 
realización de med~as anernat;t,as a las ordenadas por aq~Da, siempre que dicha 
propuesta se jusllftque debidamente y busque c:umplir con loa mismol propOsitos de 
las medtdas ordenadas por la Seaelatla. 

En caso de que la autoridad no emita una reaoludón respecto a la propuesla anles 
refenda dentro del ~azo de diez dlas aiguiMies a su recepdón, se entender& 
conleslada en senhdo afirmativo 

Los plazos ordenados en la resolucil>n mrrespondienle, par. la reaizaciM de las 
medidas conectivas o de urgente apiK:aci6n. ae suspendef"6r1 en tanto la autoridad 
resuelva sobre la procedencia o no de las medtdas al1emativas propuestas respecto 
de ellds. Otcha suspens.On procedera cuando lo aoticíte expresamenle el 
promovenle. y no se ocasionen danos y pefjuCio • ten:efos, a menos que se 
garanticen éstos para el caso de no obtener ntsOU:i6n favcnble. · 

Articulo 66.- Cuando el responsable de una ob<a o aclividad autorizada en malaria 
de impacto ambie~lal, incumpla con las condic:ionet previstas en la autorización y se 
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den los casos d.!l ar11cuk> 211 de la ley, la Seetetarla Ot"denará la imposk:ión de las 
medidas de segundad que correspondan. lndependtenle'nenfe de las medidas 
COJredrvas y las sanciones que corresponda apl.car. 

l 0 antera sin ,-.etjuicio del ejerc~eio de las accioneS civi~ Y_ ~ales que ~roc_edan 
por las •regufaudades detectadas fJOI' la autoridad en el e,etCICIO de sus atnbuoones 
de inspea:i6n y .;gotancia. 

Articulo 67 .• Si como resuhado de una visita de ins~ ~ Of'dena la imJ>?Sición 
de medidas de seguridad, couectJVa5 o de urgente aplic.aci6n. el ins~ado 
deberá nohftear ·a la autoridad del cumplimiento de cada una, en un plazo má1nmo de 
cinco dlas contados a partir d'!J la fecha de vencimiento d"!l plazo conceddo por 

aquéRa para su realización. 

Ar11culo 68.- Cuando el InfractO< realice las medidas c:ortectivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, pre~mente ~que 
1a Secretaria Imponga una sanci6n. y lo haga del conocimlenlo de dicha _au1oridad. 
ésta deberj considerar tal &lluaci6n como atenuante de la lnlraccibn cometida. 

Articulo 69.- Para los electos establecidos en la ley y el presente reglamento. se 
apticarán las siguientes sanciones a las conductas que ae detemUnan a continuación: 

1.· Muha de veinte mil a den mil dlas de salario mlnimo '( hasta dausura, a quien 
realtce obras o actividades que re{¡uieran sometetH al procedimiento de evaluación 
del impacto ambiental y riesgo conforme a la ley y este ordenamiento, sin contar con 
la aut0fizaci6n correspondiente; 

fl.· Multa de cinco mil dlas de salario mlnimo. a quien incumpla cualquiera de las 
condicionantes previstas en la autorización de inpado ambiental. 

En caso de que con motivo del incumprmtento de las condicionantes, se provoquen 
.impactos ambientales significativos o danos graves a los ecosistemas, recursos 
naturales o la salud pública, la muha seré de c:inarenla mil a cien mil dlas de salario 
mlnimo; 

111.· Mulla de veinte mil a cuarenta mit dlas de salario mlnimo, a quienes realicen 
modihcaciones o ampraadones a las obras o actividades autorizadas sin sujetarlas 
previamente a la evaluaci6n de la Seaetarla; 
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IV .. Mulla de tres mil a diez mil dlas de salario mlnimo, a quienes realrcen ohras o 
actiVIdades que requieran de la presentación de un Informe preventivo en los 
h'mTUnos de la Jey y este ordenamiento, sin contar con la auloriración 
correspondiente: 

V . Mult:~ de quinientos a tres mil dlas de salario mfnkno, a k>s prestadores de 
scrvrc10s ambientales que presenten información falsa en relación con los 
documentos e informes que susctiban, y 

VI Mulla de cien a cinco mil dlas de salario mlnimo. a quienes incumplan cualquier 
otra dr!>posidóf" previ:>la en la Jey y este reglamento. ·en materia de trnpaclo 
ambientélll y riesgo. 

la Secretaria, además de las sanciones previstas en las fracciones anteriores podrá 
imponer una o más de las seflaladas el ar11culo 213 de la ley. tomando en cuenta 
para ello los criterios establecidos en el articulo 21_. de dtcho ordenamtenlo. 

CAPITULO XI 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

Articulo 70.- Toda persona nsica o ITlOfal podrán denunciar ante la au1oridad 
ambiental competente, todo hecho, ado u omisión que produzca o pueda producir 
desequilib1ios ecológicos o danos al ambiente o a los recursos naturales, o 
contravengan las disposfciones de la Ley, y este reglamento, en los términos de lo 
dispuesto en el Capitulo XII, del Titulo Tercero de la propia ley. 

Articulo 71.~ El denunciante, dentro de los cinco dlas siguientes a la presenlación de 
su denuncia, deberá acudir anle la autoridad ambiental para ratifteal'la. En caso 
contrario, la denuncia se tendrá por no presentada. 

Ar11culo 72.- En ningún caso se admitirjn denuncias nolorlamenle Improcedentes o 
infundadas, aquellas en las que se advierta mala fe o aqueftas en que no sea posible 
desprender petición alguna en relación al objeto de dichas denuncias. 



•• 
.d da México .. ~-1 UafO ffDEM.L 

CAPITULO XII 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Articulo 73.- las resoluciones administrativas didadas con motrvo de la aplicación 
de este reglamento podrán ser impugnadas, sin que se requiera BC1ed1lar el interés 
jurldfco, medi~nte el recurso de inconformidad, de acuerdo a las reglas establecidas 
en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presenle reglamento entraré en vigor al dla siguienle de su publicación 
en la Gaceta OfiCial del Distrito Federal. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongau al presente 
reglamento. 

Tercero. Se deroga el Capllulo 1 del Acuerdo que eslablece el lisiado de obras o 
)actrvidades que requieren autorización de impacto ambiental, las modalidades para 
su evaluación y los formularios e lnslructivos para aplicables, publicado en la Gacela 
OfiCial del Distrito Federal el 7 de abril de 1997. El Capitulo 11 de dicho Acuerdo 
permaneceré vigente en tanto se expidan las nuevas gulas. inslructivos y formatos 
para la presentación de k:ts informes preventivos, manifeslaclones de impacto 
ambiental y estudios de óesgo. 

Cuarto. Todos los procedimientos de soflciludes de evaluación de Impacto ambiental 
que se encuentren en trámite se resolverán de conformidad con el reglamento 
vtgenle en el momento de su presenlación, excepto aquellos en los que tos 
promoventes solidlen la aplicación del presente Ofdenamtento. 

Quinto. los Acuerdos administralivos necesarios para la ejecÍJdón del presente 
Reglamento, se expedirán dentro de tos ciento veinte dlas stguientes a la publtcación 
de este reglamento. 

d<! México 
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Se•lo. En tanto se e~rpiden los istaroOS • que se refiere el articulo 7" de este 
Reglamento, quedan sujetas a la p<esentaciOn de la manifestación de Impacto 
ambiental y el estudio de riesgo respectivo, además de las actMdades previstas en 
este Reglamento, aquéUas reahzadas en eslab5ec:imtentos industriales, comercia'es o. 
de serviceos que manejen sustancias o '11aleriak!s con caracterlsUcas erplostvas, 
tó)l•cas, inflamables y biológico infecciosa:., en un volumen mayor al 50% y menor al 
100% de la cantidad de rep011e que se establece en los istados C>OrTespondoentes de 
achvidades allamente riesgosas competenda de la Federaci6n. 

Dado en la Residencia OfiCial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad 
de Mé•ico, a los catorce dlas del mes de diciembre del ano dos mil. 

-· 

lA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

JI 



LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Título Segundo 
De la Administración Pública Centralizada 

Capítulo 11 
De la competencia de las Secretarías, de la Oficialía Mayor, de la 

Contraloría General del Distrito 
Federal y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Artículo 26.- A la Secretaría del Medía Ambiente corresponde la formulación. 
ejecución y evaluación de la política del Distrito Federal en materia ambiental y de 
recursos naturales. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Aplicar y vigilar el cumpl;miento de las disposiciones de la Ley Ambiental del 
D1stnto Federal. así como de las normas federales que incidan en el ámbito de 
competencia del Distrito Federal: 
11. Formular. etecutar y evaluar el Programa de Protección al Ambiente del Distnto 
Federal: 
111 Establecer las políticas a que deba sujetarse la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. así como la protección del amb1ente en el Distrito Federal: 
IV. Emitir los lineamientos de prevención y control de la contaminación ambiental: 
V. Establecer sistemas de verificación ambiental y monitoreo de contaminantes: 
VI. Deterrnmar y aplicar. en coordinación con las demás autoridades competentes. 
los programas y medidas para preven1r y controlar contingencias y emergencias 
ambientales: 
Vil. Establecer. en coordinación con la Secretaria de Obras y Servicios y la 
Com1sión de Aguas del Distnto Federal. las polit1cas y normatividad. asi como 
superv1sar los programas de ahorro. tratamiento y reuso de agua en el Distrito 
Federal: 
VIII. Regular y fomentar. en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios. 
las aclividades de minimización. recolección. tratamiento y disposición final de 
desechos sólidos. establecer los Sllios destinados a la disposición final. restaurar 
sit1os contammados. así como defmir los SIStemas de recicla miento y tratamiento 
de aguas residuales y res1duos solidos 
IX Establecer los lineam1entos generales y coordmar las acc10nes en matena de 
protecc1on. conservac1on y restaurac1on de los recursos naturales. flora. fauna. 
agua. aire. suelo. áreas naturales protegidas y zonas de amortiguamiento; 
X. Promover y fomentar el desarrollo y uso de energías. tecnologías y 
combustibles alternativos. así como la investigación ambiental: 
XI. Evaluar y, en su caso. autonzar las manifestaciones de impacto ambiental y 
estudiOS de nesgo en términos de lo que establece la ley Ambiental del Distrito 
Federal. 
XII. ConvenJr con los gob1emos federal. de las entidades federativas y de los 
mumc1pios limítrofes. así como con los particulares. la realización conjunta y 
coordinada de aroones de protección ambiental: 
XIII. Elaborar los programa> y estrateg1as relacionadas con el equilibrio ecológiCO y 
la protección al amb1ente: 
XIV. Establecer y promover políticas para la educación y participación comunítana, 
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social y privada, encammadas a la preservación y restauración de los recursos 
naturales y la protección al ambiente; 
XV. Regular y controlar las actividades ambientalmente riesgosas, de conformidad 
con lo que establece la Ley Ambiental del Distrito Federal; 
XVI. Realizar actividades de vigilancia y verificación ambiental, así como aplicar las 
sanciones previstas en las disposiciones jurídicas de la materia, y 
XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos 
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INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN O ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

~VíAS ACLARATORIAS PREVIAS: 

::' presenle formula no señala el contemdo y estructura de la mamfestac1ón o estudio de impacto ambiental; 
La informacion podréi ser presentada con el detalle que el sol1c1tante cons1dere necesano, no existiendo limite de 
~spac10 o cuartillas para su desarrollo; 
Al agotar cada secc1on se conlinuaréi con la SigUiente, evitando espacios en blanco; 
Ccando deban acompañarse documentos. se mciUiréin como anexos numerados progresivamente. y 
l.::;s planos deberan presenlarse a escala formal y con Simbología legible. 

CONTENIDO MiNIMO DEL RESUMEN 

1. Nombre del propietario o promovente del proyecto y, en su.caso, de su representante legal; 
2. En su caso, nombre del responsable de la elaboración de la manifestación o estudio de impacto 

ambiental; 
3. Nombre del proyecto; 
4. Características generales del proyecto; 
5. Ubicación del proyecto y actividades que se realizan en los predios colindantes; 
6. Principales efectos ambientales del proyecto; 
7 Principales medidas de prevención, mitigación, minimización, restauración y compensación de 

los impactos negativos que se puedan generar, así como las acciones de mejoramiento 
ambiental; 

'· DATOS GENERALES 

1 

l. 1 Datos del promovente. Nombre. nacionalidad, denommación o razón social, domicilio para oir y recibir 
notifiCaCIOnes, telefono. copia de una identificación oficial del promovente o de la escritura constitutiva 
tratandose de persona moral y. en su caso. del poder notarial y la identificación del representante legal, 
acompal'lado úmcamente para su cotejo. ongmal y cop1a .certificada ante fedatario público de la citada 
1dent1f1cación. escntura y poder · 

· 1.2. Responsable de la elaboración y contenido del estudio de impacto ambiental, en su caso. Nombre o 
razon soc1al. dom1c1lio y teléfono para olf y rec1blf notlfiCclCIOnes y cop1a del titulo y/o cédula profesional 
correspondiente. en caso de no estar mciUido en el Listado de Prestadores de ServiCIOS de Impacto Ambiental 
del ODF y currículum. ' 

1.3. Documentos que acredite el pago de los derechos determinados en el Código Financiero del Distrito 
Federal para la evaluación del i~pacto ambiental. 

1.4. En caso de establecimientos Industriales y mercantiles, solicitar su inscripción en los registros de 
fuentes fijas y de descargas de aguas residuales del Distrito Federal. 

11. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 

11.1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO 

11.1.1. Nombre del proyecto . 

. 1.2. Naturaleza del proyecto. Explicar en forma detallada el tipo de obra o actividad materia de la manifestación 
ae 1mpacto amb1ental. 1nformando el volumen de producción (si se trata de una industria). la capacidad 
proyectada y la invers1on requenda 
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11.1.3. Objetivos y justificación del proyecto. Explicar los motivos que originan la realización de la obra o actrvrdaa 
pretendida. asi como los beneficios económicos, sociales y de otro tipo que ésta consrdere 

11.1.4. Programa de actividades. Anexar el calendario de actividades por etapa del proyecto. indicando la fecha 
estimada de inicio de la obra o actividad. a si como la duración de la misma. 

11.1.5. Proyectos asociados. Explrcar si el desarrollo de la obra o actrvidad requerirá de otros proyectos. en cuyo 
caso se deberá presentar una inemona descriptiva de cada uno de ellos. 

11.1.6. Polltlcas de crecimiento a futuro. Explicar en forma general la estrategra a segurr por la empresa indrcando 
+ampliaciones, obras futuras o actividades que pretenderán desarrollarse en la zona. 

11.2. ETAPA DE SELECCIÓN DEL SITIO. 

11.2.1. Ubicación física del proyecto. Anexar plano de localrzación. ,. 
11.2.2. Uso de suelo del predio. Especificar las actividades realizadas anteriormente en el predio, en su caso. asi 

como Jos usos del suelo asignados segun Jos planes·y programas de desarrollo urbano vigentes; informar sr el 
predio se situa en el suelo de conserv<lción y/o en área natural protegida o colindante con los dos últimos. y 
anexar la constancia de zonificación de uso del suelo o constancia- de acreditación de uso del suelo por 
derechos adquiridos o. en su caso. la licencia de uso de suelo del predio en donde se pretenda realizar la obra 
o actividad. 

11.2.3. Criterios de selección del sitio. Mencionar los estudios realizados o los criterios considerados para la 
selección, destacando la existencia de la infraestructura básica y urbana y los servicros públicos para el 
funcionamiento de la nueva instalación, asl como el equrpamiento colindante al predio, en su caso. 

11.2.4. Situación legal del predio (propio, arrendado, otro) 

11.3. ETAPAS DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

' 
lnfomnar las actividades de preparación del sitio previas a la construcción, asl como las actividades relacronadas con 
la construcción misma de la obra o con el desarrollo de la actividad. 

11.3.1. Memoria técnica del proyecto. Anexar una memoria descriptiva del proyecto, asi como la siguiente 
documentación: 

• Croquis de localización def predio; 
• Croquis de uso &dual del suelo en el predio incluyendo las adividades o usos en los predios aleda~os. asi como las vras 

de acceso; 
• Plano topográfico (incluyendo curvas de nivel). únocamente en caso de construcciones o sus aplicaoones; 
• Croquis de tipos de vegetación y sus condiCiones acJuales. unicamente en caso de construcciones o sus ampliaciones. 

(marcando el numero y tipo de érboleS'existentes y sellalando ef area de desplante); 
;,.: • Plano(s) arquited6nico(s) del conjunto; 

• Memoria téalica y plano de la instalación hidréuliea. (en caso de proyedar planta de tratamiento. fosa séptoca y/o pozos 
de abson:lón. especificar caraderlsbcas generales): 

IJ.l.; ~- . Estudio de mecanice de suP.tos. únicamente al el proyecto se localiza en zona de minas, junto a barrancas o cauces 
~:·~·.·.. 'ile'rfoa o arroyos o en suelo inestable; 
'· · · • '·Aileico fotográfico o de video del predio donde se pretende realizar la obra o actividad. asi como de los predoos 
}'~~- "c:óflndantes, que muestren las caraderisbcas amboentales mas relevantes; y 

H . 
• Cuadro resumen de distribución de areas (con porcentajes). sellalando al menos los siguientes aspedos: 

fÍf.:i:i : 
Area total del predtO m "' Alea de deSplante m % 

,r.:;:r .. ,... Area por construir m "' 
2 
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Area verde m % 
Area de vialidades o de infraestructura m % 
Area de donación, en su caso m % 
Area de construcción existente m % 
Volumen de excavaciones m' .% 
Volumen de demolición, en su caso m % 
No. de cajones de estacionamiento m' % 

11.3.2. Preparación del terreno. Indicar SI la preparación del terreno requerira algún tipo de obra civil (desmontes. 
cortes y rellenos. n1velaciones. modificación de escurrimientos u otros). En caso de que as/ sea. especificar 
los recursos naturales y el área que serán afectados (localización). Señalar la superficie y los recursos 
naturales que seran conservados en su estado angina/. 

11.3.3. Equipo que sera utilizado. Señalar el tipo y cantidad de maqUinaria que se utilizara durante la etapa de 
· preparacíon del sít1o y construcción. 

11.3.4. Materiales. Enilstar los materiales que se utilizanan en ambas etapas Tpreparacíón del sitio y construcción), 
especificando su t1po, volumen y forma de traslado. En caso de que se utilicen recursos de la 'zona como 
bancos de materiales. maderas u otros. indicar cantidad y sitios de extracción. 

11.3.5. Obras y ~ervicios de apoyo. Mencionar las obras provisionales y los servicios necesarios para ~~a una de 
las etapas (construcción de caminos ·de acceso, bodegas, puentes provisionales, casetas, campamentos u 
otros) 

11.3.6. Personal a ser utilizado. Indicar la can:idad de trabajadores que serán empleados y su tiempo de ocupación. 
especificando el número máximo de trabajadores laborando simultáneamente en la etapa critica del proyecto. 

11.3.7. Requerimientos de energía. 

11.3.7 .1 Electricidad. Indicar volumen. fuente de sumimstro. potencia y voltaje. y 
11.3.7.2 Combustible. lnd1car tipos, fuente de suministro, cantidad y forma de almacenamiento. 

11.3.8. Requerimiento de agua. Especificar sí se tral<l de agua cruda, tral<lda o potable, indicando el ongen. fuente 
de suministro. volumen. traslado y forma de almacenamiento. 

. '· 
11.3.9. Residuos generados. Indicar el t1po de residuos que se generarán durante las etapas de preparación del sitio 

y de construcc1ón. asi como su programa de manejo y los sitios de disposición final. 

11.3.10. Emisiones a la atmósfera. Especificar si se generan emisiones. durante las el<lpas de preparación y 
construcción asl como las medida~ y programas de prevención y control de la conl<!minación. 

1 . 

11.3.11. Generación de ruido. Especificar la antensidad (en dB) y duración del ruido durante las etapas de preparación 
y construcción 

11.3.12. Generación de aguas residuales. EspecifiCar sí durante las actividades de preparación del sitio o 
construcción se generaran aguas residuales y el manejo o disposición que se hará de las mismas. 
descnb1endo el cuerpo receptor de éstas. 

11.3.13. Desmantelamiento de la infraestructura de apoyo. Indicar el destino final de las o~ras y se.rvicios.de.apoy.o 
empleados en estas etapas. · · .. - · · · · .. - · · · · · 

11.3.14. Medidas de seguridad y planes de emergencia. Sellalar las actividades a realizar en caso de posibles 
acc1dentes duran/e estas etapas. 

3 
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11.4. ET.f>.PA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Informar las actividades que se desarrollarán y las de mantenimiento necesarias para el buen func1onam1ento del 
proyecto. ]Los incisos 11.4.4, 11.4.5 y 11 4.6 deberán ser desarrollados únicamente en caso de que el proyecto esté 
relacionado con la industria de la transformación y/o extractiva 

11.4.1. Programa de operación. Anexar un diagrama de flujo. Las mdustnas de la transformac1on y extract1vas 
deberán agregar una descripción de cada uno de los procesos, asi como las sustanc1as y volúmenes a utilizar 

11.4.2. Recursos naturales del sitio que serán aprovechados. Indicar tipo, cantidad y procedencia. 

11.4.3 Requerimientos de personal. Se1~alar la cantidad total de personal necesana para la operac1on y 
mantenimiento. espec1f1cando turnos. 

11.4.4. Materias primas e insumas por fase de proceso. Indicar el tipo y cantidad. considerando las sustanc1as que 
serán utilizadas. tanto para el prr,ceso como para el mantenimiento de la maquinaria. incluyendo tipo y 
volumen aproximado de subproductos por fase de proceso, asl como de productos finales. 

11.4.5. Forma y características de tránsportación y de almacenamiento de materias primas, productos finales, 
subproductos y combustibles. 

11.4.6. Requerimientos de energía. 

11.4.6.1. Electricidad. lnd1car volta¡e y fuente de aprovecham1ento. 
11.4.6.2. Combustible. Indicar t1po y consumo semanal y mensual. 

11.4.7. Requerimientos de agua. lnd1car rantidad. origen y requerimientos excepcionales a ser utilizados y su 
periodicidad aproximada y senalar otras fuentes alternatiVas de abasto (datos de agua potable. tratada y 
cruda, en su caso) 

11.4.8. Contaminantes al ambiente. lnd1car el tipo de contaminantes que serán generados. 

11.4.8.1 Emisiones a la atmósfera. Indicar tipo y volúrnene_s estimados de gases. humos o partículas. 

11.4.8.2 Descargas de aguas residuales. lnd1car aspectos físicos. quim1cos y bioquim1cos de la descarga. 
indicando el tipo de cuerpo receptor. así como el programa de manejo y volúmenes estimados. 
Senalar factibilidad de rec1claje. 

11.4.8.3 Residuos sólidos lndustrtales. Describir sus componentes y si se encuentran en estado húmedo o 
seco. Indicar el t1po de residuos que serán generados: peligrosos o no peligrosos. especificando el 
volumen. programa de mane¡o. lugar y temporalidad del almacenamiento. t1po de traslado y 
disposición f~nal SeMiar faebt)llidad de recícla¡e. 

11.4.8.4 Residuos sólidos domésticos. lnd1car Jos componentes de residuos que serán generados. 
especificando el volumen. mane¡o, lugar y temporalidad del almacenamiento. t1po de traslado y 
disposición f~nal Senalar factibilidad de reCJcla¡e. 

11.4.8.5 En su caso, residuos agroquimicoa. lndar tipo y penado de vida ~e sus com_p~m~nt.e.s.. .. 
especificando el volumen. programa de manejo. lugar y temporalidad del almacenamiento, tipo de 
traslado y disposiCión f~nal Sen alar Factibifidad de reciClaje. 

11.4.8.6 Generación de ruido. lnd1car Intensidad (en dB) y duración del ruido 
4 
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11.4.9. Medidas de seguridad y planes de emergencia. lnd1car posibles accidentes y señalar las actividades a 
real1zar para prevenir y controlar las afectaciones al ambiente que podria ocasionar el proyecto en caso de 
accidentes. derrames, fugas. incendios o explosiones. 

11.5. ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 

En su caso. señalar el tiempo de VIda útil del proyecto y determinar las acciones que se realizarán para la restauración ambiental 
del área y, en su caso. el futuro uso que se hara de esta. espedficando: 

11 5 1 Est1mac1ón de VIda ut1l 
11.5.2 Programas de restauración ar.1biental del area. 
11 5 3 Planes de uso del area afectada al concluir la vida útil del proyecto. 
11 54 Responsables de la restauración y mantemmiento. 

11.6. EN CASO DE QUE El PROYECT05E LOCALICE DENTRO O EN LA COLINDANCIA DE UN ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA. SUELO DE CONSERVACIÓN O EN EL CAUCE DE RÍOS Y ARROYOS, SE 
DEBERÁ INCLUIR· LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Memor~a tecnica del proyecto: 

• Plano(s) de geomorfologia e hidr·,logia, que señale aquellas caracteristicas y elementos en los que el proyecto 
pueda inc1d1r significativamente al modificar el estado adual del predio o su zona de inHuenoa (mcJuir mformación 
sobre bancos de matenal. deshzamientos. derrumbes, zonas de minas. escurrimientos. sus caracteristicas y 
usos. si reCiben residuos o desc;~rgas u otros datos a juicio del promovente); 

• Plano de principales ecosistemas del predio. situación actual y su referencia al proyecto en cuest1ón: 
En su caso, localiZación de área~ naturales protegidas y/o suelo de conservación en las onmediaciones, su 
Situación actual y su relación con t:; proyecto. 

111. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL PREDIO Y SU ENTORNO 

Descnbir el medio natural del área del proyecto, resaltando aquellos aspedos que se consideren importantes por el grado de 
afectación que éste podría provocar. La debmitación del área de mfluencia se realizará tomando en cuenta los efectos que la obra o 
aclovodad tendrá sobre su entorno en cada una de las etapas de su desarrollo. Se deben considerar no sólo los efectos directos o a 
corto plazo. s1no tamb•én aquellos que se puedan manifestar a mediano y targo plazos. 

111.1 Delimitación y justificación del área de influencia, aehalando los criterioa utiliudos para ello. 

111.2. C>racteristicas físicas. Descnbir de lorma general et lugar donde se realizará la obra o aclividad (el sitio y su zona de 
infiuencoa). oncluyendo los sogu1entes a.Spedos: 

111.2. 1. Condiciones climatológicas. Seo\alar aqueDos elementoa en loa que el proyecto pueda incidor significativamente. 

111.2.2. 

111.2 .3. 

'.2.4. 

Geomorfologia y relieve. lndlcar aquellas características y elementos en loa que el proyecto pueda incidir 
significativamente al modificar el estado ~ctual del predio o su zona circundante· Oncluir información sobre bancos de 
material, deslizamientos. derrumbes. zonas de minas u otros datos a juicio del promovente). 

Tipos de f#,senalar los tipos de suelo en el predio y enfatozar aquellos elementos signífocativos en el desarrollo del 
proyecto. a fin de •dentJf1car poSibles riesgos. 

Hidrología y drenaje subterráneo. Mencoonar aqueDos elementos' hidrológicos en los qUé el proyecto ~a Incidir 
sognofocalivamente al modofocar el estadc actual del predoo o su zona circundante (indicar características de los 
escurnm1entos. sus usos. s; reciben resK:Iu\ls o descargas u otros datos a juicio del promovente). 

5 



111.3. 

111.4. 

111.4.1. 

Instructivo para la presentación de estudios de 1m pacto amb1enta! 
Versión aprobada SMA!DDF. UDISECOFI SSAJIOOF 

Marzo 20 de 199 

Diagnóstico. Elaborar un diagnóstico de la Situación actual del mecJ1o natural del SitiO y del área de Influencia del proyecto 
incluyendo su relac1ón con el ambiente natural y la utilización o afectación de los recursos naturales 

EN CASO DE QUE EL PROYECTO SE LOCALICE DENTRO O EN LA COLINDANCIA DE UN ÁREA NATURAL 
PROTEGIDA, SUELO DE CONSERVACIÓN O EN EL CAUCE DE RÍOS Y ARROYOS, SE DEBERÁ INCLUIR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Caracteristicas Biológicas. Elaborar •Jna descnpción detallada d~l érea del proyecto ·,ncluyendo los SIQUientes aspectos 

111.4.1.1 Tipo y calidad de flora y fauna silvestre y condiciones actuales (Anexar plano de locahzac¡on) Y 
111.4.1.2 Flora y fauna silvestre endémica, rara, en peligro de elCtinc1ón o amenazada en el predio o en la zona. de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

111.4.2. Ecosistemas y paisaje. Elaborar una descnpoon detallaPa del area del proyecto. rncluyendo los aspectos sigurentes· 

111.4.2.1 Prlnclpalea oc:oalatomaa, a11uao6n actual y au referencia al proyecto en cuestión. 
111.4.2.2 En su caso, áreas naturales protegidas existentes en las inmediacrones y su relación con el proyecto. y 
111.4.2.3 Caracteristicas del paisaje y situacion actual. incluyendo comentanos sobre la posible modificac167 al.mrsmo 
por el proyeC1o 

IV. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS. 

Realizar una evaluao6n de la srtuadón actual de la zona de influencia del proyecto, intercambiando sus caracterishcas 
con el medio natural a fin de identificar y describir los impaC1os ambientales que puede provocar la obra o aclividad 
durante sus diferenles elapas. 

JV.1. Elaborar la malriz de Identificación de imp~C1os conforme a las distinlas aC1ividades que conforman cada una de las etapas 
del proyecto y sus efectos sobre los compol"lentes del medro natural en el predro y su zona de influencia: 

IV.2. Describir cada uno de los impactos ldentrfteados conforme al grado o nNel de afectación a distintas escalas. 

IV.J. EN CASO DE QUE EL PROYECTO SE LOCALICE DENTRC>-0 EN LA COLINDANCIA DE UN ÁREA NATURAL 
PROTEGIDA, SUELO DE CONSERVACIÓN O EN EL CAUCE DE RiOS Y ARROYOS, SE DEBERÁ DESCRIBIR EL 
ESCENARIO AMBIENTAL MODIFICADO. 

JV.3.1 Descripción de alternativas a futuro. Elaborar distintas alternativas (escenarios) para apoyar la hipótesis que juslifique ~~ 
desarrollo del sigu1ente 1nciso. 

IV.3.2 Oescr1pclón de las condiciones ambientales una vez construido el proyecto. Elaborar una descripción del escenario 
ambiental una vez Que el proyecto haya sido conduido y se encuentre en operaoón. Fundamentar el escenario a futuro y 
evaluar. conforme a los escenanos posibles. los efectos del proyecto sobre las condiciones originales 

V. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MINIMiiACIÓN, RESiTAURACIÓN, COMPENSACIÓN O MEJORAMIENTO 
AMBIENTAL 7· 

V.1 Identificar. pi'oponer y descnbir las med1das y aCCiones a segUir en cada una de las ·elapas del proyecto. con la finalidad de · 
prevenir. nun1mizar. restaurar o compensar. cada uno de los impactos que la obra o actividad genere en el medio 
ambiente. 

6 
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Instructivo para fa presentación de estudios de impacto amb1entaf 
Versión aprobada SMAIDDF. UDISECOFI. SSAJIDDF 

Marzo 20 de 1997 

V.2 i...as med1das y acCiones deberan presentarse en forma de programa para prevenir. minimizar, restaurar o compensar el 
1rnpacto amb1ental negat1vo de la obra o actividad proyectada. 

V. J. Como resultado de la identificación y descripción de tos impactos. el promovente deberá adoptar una condusión sobre los 
1mpactos del proyecto. asi como los efectos de las medidas y los resultados esperados desde el punto de vista ambiental. 
una vez que la obra o act1vidad haya concluidO y los efectos ambientales respectivos ~ayan ocurrido. 

7 



AVISO OFICIAL 

CIUDAD DE MÉXICO 

PROMOVENTES O CONSULTORES 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 
Y RIESGO 

Ciudad de México a 15 de febrero del 2000 

De conformidad con lo establecido er. el articulo 51 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, publrcada el 13 de 
enero del 2000 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y el articulo 7 del Acuerdo que establece el listado de 
obras o actividades que requieren autorización de impacto ambiental. Las modalidades para su evaluación y los 
formularios e instructivos aplicables; se le informa que deberá publicar a su costa en un Diario de circulación 
nacional, el resumen del proyecto de obra o actividad respectiva, indrcando el motivo de la publicación. mrsma 
que debe ser demostrada ante esta Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Secretaria del Medio Ambiente ·del Distrito Federal, un dia después de su publicación, para efectos de su 
evaluación y dictaminación. 

Matanza de ganado y aves Generación y/o manejo de residuos rndustriales 
Curtido y_ acabado de cuero Elaboración de cal 
Fabricación de llantas y cámaras Fabricación de automóviles y camrones 
Elaboración de yeso y sus productos 1 Plantas de tratamiento de aguas 
Fabricación de armas de fu~o _y cartuchos Fabricación de y reparación de aeronaves 
Construcción de plantas industriales Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas 
Extracclon y/o bene!rcio de arena y grava (incluye la Estaciones para abasto, almacenaje o distribución de 
producción de balasto como producto principal) gas licuado de petróleo (Gaseras) 
EdilrcaciOn residencial de vivrenda u otras obras de Estaciones de servicio para abasto o venta de 
más de 20,000 m' de construcción o 30.000 m' de gasolina y dresel, aceites lubricantes y aditivos 
terreno (gasolineras). incluye terminales de almacenaje y 

distribución. 
Estaciones de transferencia y procesa m rento y Construcción de obras viales o para el transporte 
disposición final de residuos sólidos terrestre 
Estaciones de abasto de Gas Natural 



. CIUDAD_ DE MÉXICO 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Secretaria del Medio Ambiente 

Evaluación de manifestación en materia de Impacto Ambiental 
modalidad genera~ntermedia 

Méxrco D. F. a de de 

1 FOLIO 

·\ 

f 

Bajo pro/esta de decir verdad, sí los rnlormes o declaraciones proporcionados por el particular resultan falsos, se aplicarán fas. 
sanciones administrativas correspondLenles. sin perjuicio de las penas en ql•e. incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de· 
acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administraliva de la autoridad y la de los Interesados sujetan! af, 
principio de buena te (L{y,.de Procedrmrento Adminíslrativo del Oís/rilo Federal- Art. 32) 

DATOS DEL INTERESADO 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Calle --------------•No. Colonia ___________________ _ 

Delegación _________________ C.P. Teléfono'-.-------------

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

__________ ,.,, 
Apellido paterno Apelijdo materno Nombre (s) 

Calle ---:------------'No. _______ Colonia. _______ _,.-----------

Delegación ----------~------C.P. ________ Teléfono ____________ _ 

Documento con el que se acredita la personalidad------------------------------

DATOS GENERALES 

Breve explicación del trámite solicitado 

FUNDAMENTO JURIDICO 

1. Ley Ambiental del Distnlo Federal _ 
2. Código Financiero del Distrito Federal.- ArtiOJio 232 fracción 11 
J. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protea:ión al Ambiente en Materia de Impacto Ambienlal 
4. Guia Técnica para la elaboraoón de Manifestación de Impacto Ambien':"l Modalidad General · 

:S. 

REQUISITOS 

Deberan presentarse en ong•nal y capta s•mple 

1. Man1festaaon o estucho de 1m pacto arnb•ental modal•dad general 
2 Reot>o ong•nal del pago de derechm, 

Presentar en oog•nal y COP•a 

Llenar a rnaqu•na o letra de molde co•' t•nta negra 

":¡ LJ 

11 PARA USO OFICIAL 
Este formato es gral. 
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DATOS ESPECIFICOS 

· Indicar la· ubica-ciÓn del predio y tipo de actividad a desarrollar 

~-----------------------------------------------------------1 

VIGENCIA 

Indefinida durante la vida útil del proyecto o desarrollo de la adrvidad (siempre que no se realice ninguna modificación) 

Interesado 

Firma 

Nombre 

Cargo 

Recibio 

Representante Legal 
(en su caso) 

F1rma 

Ftrma 

CIUDAD DE MÉXICO 

Sello de recepcron 

1 l_ 
1 

1 
_j 

1 

! ¡ 



CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Articulo 9 - El rnforme preventrvo debera presentarse por los rnteresados ante la Secretaria del Medro Ambiente. 
de conformrdad con la Ley Ambrental del Distrito Federal, las drsposrcrones derrvadas de esta y el siguiente 
formulario 

! . FORMULARIO DE INFORMES PREVENTIVOS 

NOTAS ACLARATORIAS PREVIAS 

1 El presente formutarro señala el contenido y estructura del m forme preventrvo: 
2 La información podrá ser presentada con el detalle que el solréilante considere necesarro. no existrendo 

limrte de espacro o cuartillas para su desarrollo. 
3 Al agotar cada seccron se contrnuará con la srgurente. evrtando espacros en blanco. y 
4 Cuando deban acompañarse documentos. se tncluiran como anexos numerados progresivamente 

CONTENIDO MÍNIMO DEL RESUMEN REFERIDO f.N EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN l. 
INCISO h), DE LA LEY AMBIENTAL DEL D.F. 

1. Nombre del prop•etano o promoveme del proyecto y. en su caso. de su represemante legal. ____ _ 
2 En su caso. nombre del responsablt: de la elaboración delanforme prevent•va·-------------
3. Nombre del proyecto.'7-:-:--------------------------------
4 Caracterisl.cas generales del proyecto: 
5. Ub•cacaón del proyecto y actrvidades que-se--re-a"'tr-za_n_e-n"'lo_s_p_r_e""'d,-ro_s_co:-:-tr-n"'da..,._ n-t,-e_s_: ------------

6. Pnnopales efectos ambienta~s del proyecto:-:-:--'7-:-:-:-:-:---:----:--------;--:--:----
7. Prinopales medidas de prevenoón rruttgación rrunimizact6n. restauración y compensac1ón de los 1m pactos 
negativos que se puedan generar. as• como las ac.oones de mejoram•ento amb•ental seleCCIOnadas:------

l. DATOS GENERALES: 

1.1. · Nombre y nacronalrdad aeí promovente -------------------------

1 : En su caso. nombre aet representante tegal ------------------------

Actrvrdad prrncrpal del promovente -----------------------------

1 .J Dom1c•llo para OH y recru~~ i,ottflcaclones ----------------

:.n!oma 
~ ~-::-1:-~:t:;::;:-. ~· .,:!~::;!:..:· -------------· -------- ------ ·------------ -----·-

,. 



CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA DEL MEDIO AMIJIENTE 

1.5 ... Ubícac1ón del proyecto. 

Calle 
Cotoma ___________________ C.P 

Delegación Teléfono 

1.6 Fecha programada de 1nicio de obra y/u operación ____________________ _ 

1.7 Fecha est1mada de terminaciÓn de obra (anexar calendano de actividades)· ___________ _ 

1.8 Anexar copias de los sigu1entes documentos y presentar onginates o cop1as certificadas ante fedata11o 
público para cotejo: 

• 

• 

Constancia de zonif1cac1ón o ar.red1tac1ón de uso • 
del suelo por derechos adquiridc,s. 

Escritura constitut1va (en caso de persona moral) • 
RFC. 

Documentos que acrediten la facultad para reat1zar 
la obra o actividad proyectada en el pred1o 
respectiVO. 
Solicitud de 1nscripc1ón en los registros de fuen 
fijas y de descargas de aguas res1duates a.,, 
Distnto Federal. 

• Poder notarial que acredite al representante legal. • Comprobante de pago de derechos por la 
evaluación del 1nforme preventivo. 

1.9. Datos del prestador de servicios de impacto amb1ental (en su caso): 

• Nombre·---------------
• Dom1cilio:. _____________ _ 

Calle. 
Coton-,a-:-----------------------

Detegac'ón · -:---------------------Código Postal:. __________ _ 
Teléfono:. ____________ _ 

• Documentos Que acréd1ten la capac1dad profes1onat del prestador de servic1os 

Curricutum V1tae. Incluyendo cop1a de los documentos que acrediten estudiOS. diplomados etc v 
Titulo y/o cédula profes1ona!. en su caso 

11. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA: 

lt.!. Nombre .:e: pro:tecto -----------------------

! ! : G•ro -:1-? i,; ~,..,.,::r~sa --------------

ll 



CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARiA DEL MEDIO AMBIENTE 

11.3. Presentar la memona descnptiva del proyecto. que incluya: 

Plano de localizaéión del predio, ind1cando las actividades realizadas en Jos-predios colmdantes; 
Plano topográfico (Incluyendo cu!Vas de n1vel); 

• Plano de levantamiento forestal (indicar número y tipo de arboles existentes en el predio. las 
caracterist1cas de Jos que serán dernbados o trasplantados -especie. altura. reubicación y técnica 
propuesta. asi como el área de desplante del inmueble); 
Plano(s) arquilectonico(s) de conjunto. con la distribución por areas (oficinas. bodega. producción 
otras) en su caso: 

• Planta(s) arquitectómca(s\ general( es). fachadas y cortes. en su caso: 
• Me mona técnica y planos ce las instalaciones elécJncas. sanitarias e hidraulicas. en su caso. 

Anexo fotograf1co o de virleo de las características ecológ1cas. relevantes del pred1o y de las 
coJindanc1as del proyecto. i 

• Un cuadro resumen de distribución de áreas. señalando los siguientes aspectos: 

~ r\reól total del predio m· 1 ·v.. 
~ Area de desplante m· 1 

----·,¡¡; 
! Area por construir m· ' •y,, 
:Arcas verdes m· ' •y,, 

l Ar.:a de vialidades y de mfraestructura urbana m· 1 
---- -----""""';"y,; 

111"1 
--;-y,:-

111 -.~. 1 Volumen de excavaciones 
1 Arca de construcciones eXistentes. en su caso 

! Arca de donación. en su caso 111 i 
----···;:,¿:· 

: Volumen de demolición. en su caso m· 1 ··;y,,-
. !\:o. de- ca1oncs de estacionam•ento 

·-------

JI~- Capac1dad proyectada (producción, aforo, capac1dad): ------------------

JI·' Horano de traba¡o (incluyendo hmp1eza y mantenimiento)·-------------------

11 •· S•tuac1on legal del pred10 (propio. arrendado, otro)· ----------------------

li - Ooras y servoc•os de apoyo. en su caso. a utilizar en las d1ferentes etapas del oro1·ecto· ------

II.S Requer.moentos de mano de obra para las diferentes etapas del proyect::> 1 prepara:':" :el_ s.:,c· 
c::;s!ruc:lon .:>o-:-rac•on. mantemm•cnto y abandono de act•vtdades) ---------------

.. 

c. 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

· IL9. Matenales a utilizarse en la etapa de construcc1ón 

1 

MATERIAL 

í 
r 

IL 10. Equ1pos a utilizarse para la construcción . 

VOLUMEN/MES VOLUMEN lviAXIfviO··· ---· 
A SER ALMACENADO 

.---------,-M""A""Q"U'"'I"'N""A"'R"'IA.,--.Y"'iO~E"'Q"'U"'I P"'O""'-------,-------,C"A;:rPAC 1 Q,:::;---

ILI L En su caso. s1tios alternativos que hayan sido evaluados para el desarrollo ae 1;; ce: a o 

actividad:----------·----------------------------

111. .DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCESO. Indicar el proceso completo por etapas o meo•an:e 
-~diagrama de flujo. desde la recepcióol de la materia prima hasta la salida del producto term1nado 

11 L L Equipos requeridos para la etapa de operación y mantenimiento. 

MAQUINARIA Y/0 EQUIPO 

~·-----------------------------~-----------------

JIU. Matenales y sustancias utilizadas en las etapas de operación y mantemm1ento 

MATERIAL Y/0 SUSTANCIA VOLUMEN/MES 

IV. ESTIMACIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES Y RESIDUOS 

VOLUMEN MAXIMO--·-· 
A SER ALMA;.;t:NADC 

1\".L ESTIMACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA lnd1car según los equ1o0~ <!<> :·c·::c <: :·· 
sustanc,as utiliZadas durante la construcc1ón operación v mantenm11ento del prov;ecro •·• Up<> y cap<lcuJ.eri 
aprox1mada de em_IStO'"Ies que se generaran -------- . __ _ 
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CiUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

IV.2. ESTIMACIÓN DEL TIPO DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. Señalar el tipo de descarga. 
que se generara durante la construcción, asi como durante la operación y mantenimiento del proyecto. en 
función del tipo de proceso, sustancias utilizadas o produc1das: el t1po y cantidad aproximada de descargas 
que se podrían generar y el tipo de cuerpo receptor de las mismas En caso de contar con planta de 
tratamiento, señalar el proceso de tratamiento y/o analisis de las mismas, anexando copia de las 
especificaciones, procesos o resultados respectivos: ---------------:------

IV.3 · ESTIMACIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LIQUIDOS. Mencionar la cantidad ~~· .. 
est1mada de res1duos a ser generado~. tipo de almacenamiento, transporte y disposición final por cada tipo · . 
de residuo (domestico. industrial no p~ligroso, industrial peligroso, en su caso). Si se generan residuos 
industriales peligrosos, indicar su manejo o disposición final, así como el responsable de estas actividades 
(anexando los documentos que acrediten lo anterior):-------------------

IV 4. ESTIMACIÓN DEL RUIDO A SER EMITIDO EN LOS SIGUIENTES HORARIOS: 

DE LAS 6 00 A LAS 22:00 HORAS· 
DE LAS 22:00 A LAS 6:00 HORAS 

__________ dB(A) 
__________ d.B(A) 

IV DETALLAR MEDIDAS PARA PREVENIR, MINIMIZAR, RESTAURAR O COMPENSAR LOS 
IMPACTOS NEGATIVOS QUE GENERARÍAN LAS DIFERENTES ETAPAS. DE CONSTRUCCIÓN, 
OPERACIÓN O MANTENIM!EIJTO DE LA OBRA O ACTIVIDAD OBJETO DEL 

INFORME:-------------------~-----------

V. MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA PREVENIR Y CONTROLAR LAS AFECTACIONES AL 
AMBIENTE QUE PODRÍA OCASIONAR EL PROYECTO EN CASO DE ACCIDENTE, DERRAME, 
FUGA, INCENDIO O EXPLOSIÓN:---------------------

México, D.F., a _______ de _______ d.e __ _ 

Declaro fa¡o protesta de decir verdact que los datos asentados son ciertos. 

Nombre y firma del prop•etano o prornovente 
del proyecto o de su representante legal. 

Nombre y firma del prestador de serv~cio de 
Impacto Ambiental. 
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CiUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación en materia de impacto ambiental para la construcción y operación de establecimientos 
mercantiles, industriales y de servicios 

~~F=OL:_IO~~---., _ -
México D.F. a ___ de _________ .de----

Bajo protesta de decir verdad, si los informes o declaraciones proporcionados por el particular resuflan falsos. se 
aplicaran sanciones administrativas correspondientes. sin perjuicio de las penas en que incurriran aquellos qve se 
conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad 
y la d~ los interesados suJetaré al principio de buena fe (ley de Procedimiento ~dministrativo del Distrito Federal.- Art. 32) 

DA TOS DEL INT!:RESADO 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

Calle __________ , ___ No. Colonia, _______________ _ 

Delegación ________________ C.P. Teléfono _________ _ 

DATOS DEL' REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

'· Calle ______________ ,No. Colonia ____________ ....:......,!.;\.:..·-.:--
' ·, . . 

Delegación-------- ---~---C.P. ___ Teléfono--------~-
.• 

Documento con el que se acredita la responsabilidad----------------------

DA TOS GENERALES 

Breve explicación del tramite solicitado 

• 
• 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Ley Ambiental de Oistrilo Federal.· Articulo 57 y 58 
Código F1nanciero del D•strito Federal 
Reglamento de la Ley GeneraJ del Equihbno EcofógtCO y la Protecoon al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental -
Articulo 8 
Guia técnica para la elaboracaon t.Jel estudto 

REQUISITOS 

Deberan presentarse en ortgtnat y copaa s•mple 

t .. Estud•o 
2.· Recibo del pago de derechos 

Presentar en origonal y copia 
Llenar a máquina o le¡ra de molde. e ~n tonta negra 

PARA USO OFICIAL 
Este form;~to es gral 
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DATOS ESP.ECIFICOS ------------------------~~--~ 
INDICAR LA UBICACION DEL PREDIO Y TIPO DE ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

VIGENCIA 

lndellmda durante la v1da útil del r•oyecto o desarrollo de la actividad (siempre que no se realice ninguna 
modificación) · ~ · '. 

lntt:tCS<ldO 

F~nna 

. · 

Representante Le-,;al 
(en su caso)· 

Finna 

1 Rwboó 

1 
Noml>lc'----------------

1 
1 
1 (.ll~l'------·---

L '····· ~-------------------~~ 

CIUDAD 'DE MÉXICO 

Sello d< r<eepc oón 

-
" 

; .. 
-· . 'l . 
. :-"'·l..

' . -·¡ 
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LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Título Segundo 
De la Administración Pública Centralizada 

Capítulo 11 
De la competencia de las Secretarias, de la Oficialía Mayor, de la 

Contraloría General del Distrito 
Federal y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Articulo 24.- A la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda corresponde el 
despacho de las materias relat1vas a la reordenación y desarrollo urbano. así como 
la promoción Inmobiliaria. 

Específicamente cuenta cvn las siguientes atribuciones: 

1 Proponer. coordmar y ejcwtar las políticas en materia de planeación urbana. así 
como fonnular. coordinar y ·evaluar los programas en esta materia y realizar los 
estud1os necesanos para la aplicación de las leyes de Asentamientos Humanos y 
del Desarrollo Urbano del D1stnto Federal. 
11. Formular. coordmar y evaluar el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal: 
111. Elaborar y someter a la r.onsideración del Jefe de Gobierno, los programas 
delegac1ona1es y parciales de desarrollo urbano. 
IV. Intervenir en los ténninos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en 
la modiflcaClón del Programa General y de los Programas Delegacionales y 
Parciales: 
V Prestar a las Delegac1ones del Distrito Federal. cuando así lo soliciten, la 
asesoría y el apoyo técnico necesano para la ejecución de los programas 
delegaclonales y parciales ce desarrollo urbano: 
VI. Fijar la política. estrategia. lineas de acción y sistemas técnicos a que debe 
sujetarse la planeac1ón urbana: 
VIl Coordinar la Integración al Programa General de Desarrollo Urbano de los 
programas delegac1onales. parc1ales y sectonales. mantenerlos actualizados y 
evaluar sus resultados. 
VIII Realizar y desarrollar los proyectos urbanos de ingeniería y arquitectura. así 
como algunos proyectos selecClonados de conJuntos arquitectónicos específicos: 
IX Nonnar y proyectar conJuntamente con las dependencias y entidades de la 
Adm1n1strac1ón Pública Federal competentes. las obras de restauración de las 
zonas que sean de su competenCla. 
X Proponer y v1g11ar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la 
tram1tac1on de penn1sos. autonzac1ones y licenc1as previstas en la Ley de 
Desarrollo Urbano del D1stnto Federal. as1 como aquellos relativos al uso del suelo; 
XI Proponer las expropiaciones y ocupa-ciones por causa de utilidad pública: 
XII. Estud1ar. evaluar y pro).lOner la adquisición de las reservas territoriales 
necesanas para el desarrollo urbano. con base en un programa de rorto, mediano 
y largo plazo. asi como d1ctaminar la desincorporación de inmuebles del patrimonio 
del Distrito Federal: 
XIII D1señar los mecanismos técnicos y administrativos de fomento para el 
desarrollo urbano en general. asi como detennmar y efectuar el pago de las 
afectaClones y expropiaciones que se realicen por interés públlro: 
XIV. Promover la Inversión mmobiliana. tanto del sector públiro romo privado, para 
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la vivienda, el equipamiento. serv1cios y la instrumentación de los programas que 
se deriven del Programa General de Desarrollo Urbano para un mejor 
funcionamiento de la ciudad: 
XV Coordmar las actividades de las comis1ones de limites y nomenclatura del 
Distrito Federal: 
XVI. Registrar y superv1sar las actividades de los peritos y directores responsables • 
de obras. asi como coordmar sus comisiones: 
XVII. Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de yacimientos de arena, 
cantera. tepetate, piedra y arcilla: revocar las autorizaciones, cuando los 
particulares no cumplan las disposiciones legales y administrativas aplicables, asi 
como rehabilitar las zonas minadas para el desarrollo urbano: 
XVIII. Formular, promover y coordinar la gestión y ejecución de los programas de 
v1vienda en el D1strito Federal: 
XIX Revisar y determinar 1os estudios de impacto urbano, y tomando como base 
los dictámenes de impacto ambiental que emita la Secretaria del Medio Ambiente. 
expedir y revocar en su caso. las licencias de uso del suelo, cuando se trate de 
obras de impacto urbano y amb1ental. y 
XX. Las demás que le atnbuyan expresamente las leyes y reglámentos. 



CIUDAD DE Mtxlco 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- PrElsicíeííCia.'t}~ 
de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE lf:ON, Presidente de los Estados Unlaos 
habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se ha servido 
siguiente 

flECRETO 

""LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETA 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

.. 



.(E Y .bE 2>ES4,t:!~.i.,¿() 
FEL>ERA L .;L "! exJEeo 

CAPÍTULO VII 

DEL CONTROL DEL DESARROLLO URBANO Y El ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Artículo 60.- Qurenes pretendan llevar a cabo una obra, instalación o aprovechamiento 
urbano, públrco o privado, deberán presentar previamente a la solicitud de las licencias o 
autonzacrones que correspondan en los términos de esta Ley y su reglamentación, el estudio 
de impacto urbano y ambiental, en los siguientes casos: 

l. Cuando se rebasen en forma significativa las capacidades de la infraestructura y los 
servrcros públicos del área o zona donde se pretenda ejecutar. 

!!. Cuando su ejecución genere afectaciones en otras áreas o zonas del Distrito Federal; 

lll. Cuando pueda afectarse negativamente al espacio urbano, a la imagen urbana y al 
parsaje natural; así como a la estructura socioeconómica; y 

IV. Cuando signifique un riesgo para la vida o bienes de la comunidad o al patrimonio 
cultural, histórico, arqueológico o c>rtístico. 

La reglamentacrón de esta Ley establecerá las características de las obras, 
aprovechamientos o zonas que requieran de este estudio, determinando los casos y 
magnitudes especifrcos a que se refieren las fracciones de este articulo. En lo que se refiere 
al ambiente, deberán observarse las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaria emitirá dictamen fundado y motivado en respuesta a la solicitud de estudio de 
rmpacto urbano y se publrcará, con cargo a interesado en un diario de mayor circulación. Sin 
el cumplrmiento de este requisrto no podrá otorgarse ninguna licencia. 

El contenrdo y procedrmrento de tramrtación del estudio de impacto urbano se establecerá en 
'" reglamentación de esta Ley. 

Artículo 61.- El estudio de impacto urbano forma parte integrante del estudio de Impacto 
urbano y ambiental, que será elabor·ado por los peritos que autoricen la Secretaria y la 
Secretaria del Medro Ambiente. 

Los drrectores responsables de obra otorgarán su responsiva de los estudios de Impacto 
urbano ambiental. que se envrarán a la Secretaría para que ésta, con la participación de la 
Secretaría del Medro Ambiente, otorgue la licencia de uso del suelo correspondiente, en el 
caso de que el estudro determrne que la obra no produce impactos negativos o que se 
puedan mrtrgar drchos impactos. Esos estudios serán públicos y se mantendrán para 
consulta de cualquier rnteresado. 

Los propietarros de los proyectos a los que se refrere esta disposición deben aportar los 
recursos sufrcientes para resolver cualquier impacto significativo adverso que determine el 
estudio, así como la parte proporcronal del costo de las obras que se precise realizar para 
proveerlos de los servrcros necesanos para su funcionamiento. Podrá autorizarse para estos 
f:nes, la utrlrzación de la rnfraestructura existente, siempre y cuando, se demuestre 
f~hacrentemente la exrstencra de remanentes en la capacidad instalada. 

Para los efectos del párrafo anterior, los interesados deberán garantizar ante el Gobierno del 
Drstrrto Federal la aportacrón de recursos a la realización de las obras que señale el estudio 
respectrvo. La Secretaría y la Secretaría del Medro Ambiente vigilarán el cumplimiento del 
c.Jictamen de impacto urbano ambrental. 



REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE 
(Reglamento publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 2 de junio de 

1997 
y en el Diario Oficial de la Federación el dia 4 de junio del mismo año). 

PREAMBULO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la Republica. 

ERNESTO ZEDILLO PON CE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad aue me confieren la fracción 1 del articulo 89 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se refonnan diversos artículos de lá propia 
Constitución, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de octubre 
de mil novecientos noventa y tres, y con fundamento en el artículo tercero transitorio 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, he tenido a·bien expedir el siguiente 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

CAPITULO SEGUNDO 
De los estudios de impacto urbano 

Articulo 22.-

Para los efectos del segundo párrafo del artículo 46 de la Ley, se requieren estudios 
de impacto urbano en los casos siguientes: 

1.- En los proyectos de vivienda que tengan más de 10,000 metros cuadrados de 
construcción, y 

11.- En los proyectos que oncluyan oficinas, comercios, industria, servicios o 
equipamiento, por más de 5,000 metros cuadrados de construcción. 

Articulo 23.-

Los estudios de impacto ·urbano debenin contener lo siguiente: 

1.- La descripción detallada 'de la obra o actividad proyectada, que deberá contener 
su ubicación; la superficie de terrenos requerida; los programas de construcción, de 
montaje de instalaciones y de operació-n correspondientes; el tipo de actividad; los 
volumenes de producción previstos; las inversiones necesarias, y la clase y 
cantidad de recursos de la Ciudad que habrán de requerirse, tanto en la etapa de 
construcción como del operacion de la obra o en la del desarrollo de la actividad; 

11.- La descnpción detallada de los impactos de la obra proyectada y sus 
repercusiones, en relación con los Programas vigentes para la zona; 

l 



111.- En el caso de que cualquiera de los impactos a que se refiere la fracción anterior 
muestre resultados que incidan negativamente, las alternativas para evitar o, en su 
caso, minimizar dicha incidencia; 

IV.- La mención sobre la compatibilidad con otras actividades de la zona; 

V.- La autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto 
Nacional de Bellas Artes, cuando se puedan afectar los edificios y monumentos 
históricos, arqueológicos o artísticos; 

VI.- El estudio de imagen urbana, de conformidad con los Programas, y 

VIl.- El nombre, firma, domicilio y teléfono del perito en desarrollo urbano que realice 
el estudio, así como el documento oficial en que se acredite tal calidad. 

Todos los análisis relat1vos a los aspectos a que se refieren las fracciones 1 a 111, 
deberán ejecutarse ba;o el supuesto de utilización plena de inmueble en un 
momento de demanda maxima. 

Articulo 24.-

Los estudios de impactC' urbano deberán elaborarse por un perito en desarrollo 
urbano que cumpla con !o dispuesto en el articulo 26 de este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, y esté inscrito en el padrón que elabore la Secretaria. 
Dicho perito otorgará su responsiva conjuntamente con un director responsable de 
obra. Los estudios serau dictaminados por la Secretaria, dentro de un término de 
quince días habiles, contados a partir del dia siguiente a aquél en que se presente el 
estudio ante la misma. · 

Articulo 25.-

Las modificaciones del estudio de impacto urbano, que tengan lugar previamente a 
la iniciación de la obra o en el transcurso de la misma, se anotarán en una bitácora 
que deberán elaborar el perito en desarrollo urbano que realizó dicho estudio y el 
director responsable de obra. D1chas modificaciones se comunicarán por escrito a la 
Secretaria. 

Articulo 26.- · 

Para ser perito en desarrollo urbano, el interesado deberá acreditar: 

1.- Que posee cedula profesional·correspondiente a alguna de las siguientes 
profesiones: ingeniero. arquitecto. d1señador en asentamientos humanos, licenciado 
en urbanismo, en economía urbana o en derecho, o tener titulo de maestría en 
urbanismo; 

11.- Que conoce la normatividad de la materia, lo que demostrará ante una comisión 
que integre la Secretaria. y 

111.- Que cuenta ·con un mínimo de cinco allos de experiencia en materia de desarrollo 
urbano. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN URBANA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL USO DEL SUELO 

GUÍA TÉCNICA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO A QUE SE 
REFIEI'!E EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE DESARROUO URBANO; CONFORME AL ARTÍCULO 23 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROUO URBANO Y DE LA NORMA DE ORDENACIÓN GENERAL 
N'19 DE LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE DESARROLLO URBANO. 

NOTA GENERAL: EN LA FORMULACIÓN DEL ESTUDIO ESTE DEBERÁ EFECTUARSE CON LA 
INFORMACIÓN A DETAUE QUE SEA NECESARIA, HASTA ALCANZAR LOS 
OBJETIVOS NECESARIOS: DE ACUERDO AL SIGUIENTE ÍNDICE: 

FRACCIÓN 1.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 

1.1 UBICACIÓN ( CALL::. NÚMERO OFICIAL. COLONIA. BARRIO O 
. PUEBLO, DELEGACIÓN POUTICA). · - . 

1.2 SUPERFICIE DEL TERRENO REQUERIDA. 

~ .3 PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN. 

1.4 PROGRAMA DE MONTAJE DE INSTALACIONES. 

1.5 PROGRAMA DE OPERACIÓN 

1.6 TIPO DE ACTIVIDAD 

1.7 VOLUMEN DE PRODUCCIÓN PREVISTOS. 

1 .8 INVERSIONES NECESARIAS 

1.9 CLASE Y CANTIDAD DE RECURSOS DE LA CIUDAD QUE HABRÁN DE 
REQUERIRSE TANTO EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN COMO EN LA DE 
OPERACIÓN O DCSAAROUO DE LA ACTIVIDAD EN LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 

- 1.9.1 AGUA POTABLE. (VER ANEXO DE O.G.C.O.H.) 

1.9.1.1 CAPACIDAD DE LAS LiNEAS DE CONDUCCIÓN QUE ALIMENTAN LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN LA ZONA DEL PROYECTO. 

1.9.1.2 CAPACIDAD DE DOTACIÓN DE LA REO flE DISTRIBUCIÓN DE AGUA Al 
PREDIO TANTO EN CANTIDAD DE AGUA COMO EN PRESIÓN. 

1.9.1.3 DISPONIBIUDAD DE SUMINISTRAR LA DEMANDA. REQUERIQA POR EL 
PROYECTO A DESAAROLLAR EN EL PREDIO. 

1.9.2 DRENAJE (VER ANEXO DE D.G.C.O.H.) 

1.9.2.1 CAPACIDAD DE (A RED DE ALCANTARILLADO PÚBUCO EN LA ZONA DEL 
PROYECTO (CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN). 
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1.9.2.2 

1 9 2.3 

1 9 2.4 

1.9.2.5 

1.9.3 

1.9.3., 

1.9.3.2 

1.9.3.3 

, .9.4 

1.9.4.1 

1 9 4.2 

1.9.4.3 

19.4.4 

1.9.5 

1.9.5., 

DISPONIBILIDAD DE LA RED DE ALCANTARILLADO PÚBLICO PARA 
ABSORBER LOS VOLÚMENES DE LA DESCARGA DERIVADA AL PREDIO, 
TANTO EN AGUA RESIDUAL COMO DE AGUA PLUVIAL CONSIDERANDO PARA 
ESTE TIPO DE AGUA EL TIEMPO Y DIRECCIÓN DEL ESCURRIMIENTO. 

CÁLCULO DE LA TORMENTA DE DISEÑO PARA UN PERÍODO DE RETORNO 
NO MENOR A 25 AÑOS. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS RESIDUAUES . 

FACTIBILIDAD DE INSTALAR SISTEMAS DE TRATAMIENTO PRIMARIO DE 
AGUAS RESIDUALES PREVIO A SU DESCARGA A LA RED PÚBLICA. 

VIALIDAD (VER ANEXO ) 

CAPACIDAD OE TRÁNSITO Y VELOCIDAD DE P!:OCORRIDO DE LAS 
VIALIDADES QUE CIRCUNDAN EL PREDIO, CONTEMPLANDO VIALIDADES 
LOCALES ASÍ COMO LAS DE ACCESO Y SALIDA DE LA ZONA DE INFLUENCIA· 
DEL PROYECTO. 

ESTUDIO DE TRÁNSITO DIARIO POR TIPO DE VEHÍCULO QUE UTI!JZARJÍ. LAS 
VIALIDADES COMO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD PROPIA DE LOS 
USOS QUE GENERARÁ EL PROYECTO, INCLUYENDO DIMENSIONES, PESOS, 
MANIOBRAS AL CIRCULAR, ENTRAR O SALIR DEL PREDIO Y SUS 
CARACTERÍSTICAS DE RUIDO Y EMISIONES. 

ESTE ESTUDIO DEBERÁ CONTENER EL AFORO DE LAS VIALIDADES 
DURANTE UN PERÍODO MÍNIMO DE DOS SEMANAS. 

07ROS SERVICIOS PÚBLICOS. 

CARACTERÍSTICAS Y VOLUMEN DE LOS MATERIAUES DE DESPERDICIO QUE 
SE GENERARÁN EN Ei.. INTERIOR Da PREDIO, SU ACUMULACIÓN DURANTE 
DISTINTOS PERÍODOS DEL DÍA. DISPOSICIÓN DE LAS INSTALACIONES QUE 
SE UTILIZARÁN PARA SU ACOPIO Y DESALOJO. 

INDICAR LA EXISTENCIA DE ALGÚN TIPO DE TRAT(\MIENTO PRIMARIO PARA 
ESTOS DESECHOS. 

DESCRIPCIÓN DE MANERA AMPLIA LAS INSTALACIONES DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. TEUEFONÍA QUE REQUIERAN DE - MODIFICACIÓN Y/0 
AMPLIACIÓN COMO CONSECUENCIA DEL ESTABUECIMIENTO Da 
PROYECTO EN EL PREDIO DE ESTUDIO (INDICANDO LOS REQUERIMIENTOS 
DE ESPACIO DE DICHAS MODIACACIONES Y/0 AMPLIACIONES EN LA VÍA· 
PÚBLICA. ASÍ COMO EL PlAzO R:CUERIDO PARA EFECTUAflLAS). 

NECESIDADES DE SERVICIO EN MATERIA DE TRANSPORTE QUE GENERARÁ 
EL PROYECTO, SU MAGNITUD CON RELACIÓN A LA CAPACIDAD INSTALADA. 
AFECTACIONES QU!:: TENDRÁ EL SERVICIO, SU NIVEL DE OPERACIÓN Y 
SERVICIO PR!::'VIO, DURANTE LA CONSTRUCCIÓN AS( COMO LA NECESIDAD 
DE INSTALAR NUEVAS FACILIDADES PAFIA ESTE SERVICIO. 

VIGILANCIA; · 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE SE 
INSTALARÁ EN EL PROYECTO, ASÍ COMO LAS NECESIDADES DE ESTE TIPO 
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1.9.6 

1.9.7 

1.9.7.1 

1.9.7.2 

1.9. 7.3 

1.9.7.4 

1.9.7.5 

1.9.7.6 

1.9.7.7. 

1.7.7.8 

1.7.7.9 

1.7.7.10 

1.9.7.11 

1.9.7.12 

1.9.7.13 

1.9.8 

1 .9.8.1 

QUE REQUERIRÁ POR PARTE DE LA DELEGACIÓN. HACIENDO MENCIÓN DE 
LA CANTIDAD Y CARACTERÍSTICAS AFINES QUE EL PROYECTO DEMANDA. 

SERVICIO DE EMERGENCIA; 

ANÁUSIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS EQUIPOS Y SERVICIO DE 
EMERGENCIA QUE REQUIERE EL PROYECTO, ASÍ COMO LA OPERACIÓN 
SIMULTÁNEA DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA PÚBUCOS ASÍ COMO LA 
COMPATIBIUDAD DE EQUIPOS Y ESPACIOS PARA SU MOVIUZACIÓN Y 
OPERACIÓN. 

AMBIENTE NATURAL :! 

CUADRO RESUMEN DE DISPOSICIÓN DE ÁREAS. 

CAPACIDAD PROYECTADA( PRODUCCIÓN. AFORO, CAPACIDAD). 

HORARIO DE TRABAJO. 

OBRAS Y SERVICIOS DE APOYO A lJiiUZAR EN DIFERENTES ETAPAS DEL 
PROYECTO. 

REQUERIMIEt-.10 DE MANO DE OBRA DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 
PROYECTO (REPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y ABANDONO DE ACTIVIDADES). 

MATERIALES A tJTIUZARSE EN LA ETAPA DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

EQUIPOS A U1,UZARSE PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

MATERIALES Y SUSTANCIAS tJTIUZADAS EN LA ETAPA DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMISNTO .. 

ESTIMACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA. 

ESTIMACIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓUDOS Y LÍQUIDOS. 

ESTIMACIÓN DEL RUIDO A SER EMITIDO EN LOS SIGUIENTES HORARIOS DE 
6 A 22 HAS Y DE 22 A 6.00 HAS. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA PREVENIR Y CONTROLAR LAS 
AFECTACIQt.:ES AL AMBIENTE QUE PODRÍA OCASIONAR EL PROYECTO EN 
CASO DE ACCIDENTES, DERRAME, FUGA. INCENDIO O EXPL..OSIÓN. 

RIESGOS. 

EL ESTUDIO DE ESTOS ASPECTOS DEBERÁ CONSIDERAR TODAS 
AQuELLAS SITUACIONES QUE REPRESENTEN . UN RIESGO POTENCIAL 
TANTO PARA LA CIUDAD( PATRIMONIO CULTURAL. HISTÓRICO, 
ARQUEOLÓGICO O ARTfSTICO) COMO A LA POBLACIÓN( SALUD, VIDA Y 
BIENES) CUALQUIERA QUE SEA SU GRADO DE PEUGROSIDAD YA QUE SU 
POSIBIUDAD DE OCURRENCIA SE PRESENTE DURANTE EL PERÍODO DE 
CONSTRUC':IÓN O DURANTE LA OPERACIÓN DEL PROYECTO. 
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1.9.8.2 

1.9.9 

1.9.9.1 

FRACCIÓN 11 

FRACCIÓN 111 

FRACCIÓN IV 

FRACCIÓN V 

FRACCIÓN VI 

FRACCIÓN VIl 

DEBERA ANALIZAR ADEMÁS, LAS MEDIDAS QUE SE TOMARAN PARA 
CONTROLAR Y DISMINUIR LOS EFECTOS NEGATIVOS QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR DURANTE LAS DIVERSAS ETAPAS DE LA VIDA DEL PROYECTO. 

ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA. 
-

ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS DEL PROYECTO QUE REPERCUTAN EN LA 
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO: 

INCREMENTO O DISMINUCIÓN DE PRECIOS 

REPERCUSIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO DE LA ZONA 

DEMANDA DE ABASTO DE INSUMOS DERIVADOS DE LA OPERACIÓN DE LA 
OBRA. . 

OPORTUNIDADES DE EMPLEO. 

ACTIVIDADES DERIVADAS DEL EFECTO MULTIPLICADOR EN LA ZONA DE 
ACTIVIDAD DESAMROLLADA POR EL PROYECTQ, TANTO EN LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN, COMO EN LA VIDA ÚTIL DEL PROYECTO. ' 

DESPLAZAMIENTO DE LA POBLACIÓN FIJA 

INCREMENTO DE LA POBLACIÓN FLOTANTE 

CAMBIO EN LOS HÁBITOS DE LA POBLACIÓN AFECTADA 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS IMPACTOS DE LA OBRA PROYECTADA Y 
SUS REPERCUSIONES EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS VIGENTES 
PAR!. LA ZONA i DE ACUE~DO AL PUNTO 1.9). 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LOS IMPACTOS ANALIZADOS MUESTRE 
RESULTADOS OUE INCIDAN NEGATIVAMENTE, LAS ALTERNATIVAS PARA 
EVITAR O EN SU CASO, MINIMIZAR DICHA INCIDE~JCIA. ( CONCLUSIOt~ES 
Y/0 DICTAMEN A PUBLICARSE. 

LA MENCIÓN SOBRE COMPATIBILIDAD CON OTRAS ACTMDADES DE LA 
ZONA 

LA AUTORIZACIÓN DEL INAH O INBA. CUANDO SE PUEDAN AFECTAR 
EDIFICIOS Y MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS O ARTiSTICOS. 

ESTUDIO DE IMAGEN URBANA. DE CONFOF1MIDAD CON LOS PROGRAMAS~ 

DATOS DEL PERITO EN DESARROLLO URBANO Y DOCUMENTO OFICIAL QUE 
ACREDITE TAL CAUDAD (NOMBRE, FIRMA. DOMICILIO, TEL.ÉFONO, 
COPIA DEL CAP.NET CON N" DE REGISTRO. 
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GOBIERNO DEL DISTiiiTO FEDER.l.L 
SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS 

REQUERIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL- ESTUDIO DE OPINIONES DE. VIALIDAD Y 
TRANSPORTE, CONTENIDO EN EL ESTUDIO DE IMPACTO URBANO DENTRO DE LA NORMA 19 DE 
LAS NORMAS DE ORDENACIÓN, LAS CUALES APLICAN EN ÁREA DE ACTUACIÓN SEÑALADAS EN 
LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE DESARROLLO URBANO. 

1 . 

1. 1 

2. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

3. 

3.1 

3.2 

DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

DEFINICIÓN CJEL ÁREA DE INFLUENCIA DE DESARROLLO E IDENTIFICACIÓN 
DE LAS INTERSECCIONES CONFLICTIVAS. 

INFORMACIÓN DE CAMPO. 

AFOROS DIRECCIONALES. 
OBTENCIÓN DE VOLÚMENES DE VEHÍCULOS PARA CADA MOVIMIENTO DE 
LAS INTERSECCIONES EN CADA ACCESO, CLASIFICADO POR TIPO DE 
VEHÍCULOS :ON LOS PERIODOS DE MÁXIMA DEMANDA DURANTE DOS 
HORAS, CONSIDERANDO PERIODOS EN AM. Y P.M. 

AFOROS PEATONALES. 
VOLÚMENES PEATONALES EN CADA INTERSECCIÓN AFORADA. DURANTE 
LAS HORAS DE MÁXIMA DEMANDA QUE SE MENCIONAN EN EL PÁRRAFO 
2.1. 

INVENTARIO DE SECCIONES TRANSVERSALES Y SENTIDOS DE 
CIRCULACIÓN EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 

INVENTARIO DE ESTACIONAMIENTO EN LA vfA PÚBLICA Y EN PREDIOS 
DESTINADOS PARA ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DENTRO DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA 

iNVENTARIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DENTRO DEL ÁREA DE ESTUDIO. 
CONSIDERANDO RUTAS. DERROTEROS, FRECUENCIAS, ÍNDICES DE 
OCUPACIÓN 't ZONAS DE ASCENSO Y DESCENSO. 

INVENTARIO DE SEMÁFOROS EN LAS INTERSECCIONES DEL ÁREA DE 
ESTUDIO CONSIDERANDO EL CICLO, PROGRAMACIÓN Y FASES, ADEMÁS 
DE SU UBICACIÓN Y SISTEMA DE CONTROL 

INVEIITARIO DE SEÑAL..A.M:ENTO HORIZONTAL Y VERnCAL Y DISPOSITlVClS 
COMPLEMENTARIOS EN LA vfA PúBLICA (TOPES, REVOS, BARRERAS; ETC.). 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

ANÁLISIS DE CAPA:;IDAD ACTUAL Y NIVELES DE SERVICIO. 

CÁLCULO DE LOS VOLÚMENES DE PROYECTO EN FUNCIÓN DEL TRÁNSiTO 
ACTUAL CONSIDERANDO UNA TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL 
DEL 5% Y LA APORTACIÓN DEL TRÁNSITO GENERADO POR EL NUEVO 
DESARROLLO EN ESTUDIO; A UN PERÍODO DE 5 AÑOS. 
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3.4 

3.5 

4 

DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD DE PROYECTOS. 

DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES ACTUALES DE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL Y DEL IMPACTO QUE SE TENDRÁ EN LA ZONA POR LA PRESENCIA DEL 

NUEVO DESARROLLO. 

DIAGNÓSTICO DE LA OPERACIÓN ACTUAL DEL TRANSPORTE. 
DETERMINANDO LA DEMANDA Y SUFICIENCIA DEL MISMO EN BASE AL 
INCREMENTO DE USUARIOS QUE SE TENDRÁ EN LA ZONA POR LA 
PRESENCIA DEL NUEVO DESARROLLO. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 

~-·---------~--~--~~--
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4. 

4.1 

4.2 

4.3 

*5. 

*5. 1 

*5.2 

*5.3 

5.4 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁULICA 

SUBDIRECCIÓN DE INGENIERiA HIDRÁULICA 
ESTUDIO DE IMPACTO URBANO EN MODALIDAD HIDRÁULICA 

ANTECEDENTES. 

UBICACIÓN DEL PREDIO. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A DESARROLLAR. 

METODOLOGÍA DEL ESTUDIO. 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN. 

TRABAJOS DE CAMPO (TOPOGRÁFICOS Y DE MEDICIÓN DE PRESIÓN 
ALEDAÑOS AL PREDIO). 

INFRAESTRUCTURA ACTIIA.L DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE DE LA, 
DELEGACIÓN. . 

FUENTES DE ABASTECIMIENTO. 

UNEAS DE INTERCONEXIÓN PRINCIPALES.- -

TANQUES DE ALMACENAMIENTO (CAPACIDAD). 

PLANTAS DE BOMBEO (CAPACIDAD INSTALADA). 

REO PRIMARI.A. DE AGUA POTABLE (KM.). 

REO SECUNDARIA DE AGUA POTABLE (KM.). 

DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA ZONA DEL 
ESTUDIO. 

DETERMINACIÓN DE DEMANDAS DEL DESARROLLO DE ACUERDO AL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL D.F. (PARÁMETROS DE 
DISEÑO). 

CAPACIDAD DE DOTACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 
AL DESARROLLO. 

MEDIDAS DE MlnGACIÓN DE AGUA POTABLE. 

INFRAESTHUCTURA ACTUN. 1DE LOS SERVl:;¡OS DE _ORENIJE D.: LA 
DELEGACIÓN 

REO SECUNDARIA tr<M.). 

REO PRIMARIA (KM.). 

PLANTA DE BOMBEO (CAP. INSTALADA). 

DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE DRENAJE EN LA ZONA DE 
ESTUDIO =------K:==-_,-_- . -
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5.5 

5.6 

57 

5.8 
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6 1 

62 
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"b) 

"e) 

é) 

e) 

• 

DETERMINACIÓN DE DESCARGA DEL DESARROLLO (GASTO SANITARIO, 
GASTO PLUVIAL. DIÁMETRO DE DESCARGA. EVALUANDO PARÁMETRO DE 
DISEÑO). 

CAPACIDAD DE LOS CONDUCTOS PARA RECIBIR LAS APORTACIONES DEL 
DESARROLLO. 

IMPACTO DEL.: GASTO DE DESCARGA DEL DESARROLLO EN LA RED 
MUNICIPAL. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE DRENAJE. 

CONCLUSIONES. 

AGUA POTABLE. 

DRENAJE. 

ANEXOS 

PLANO DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE DELEGACIONAL 

PLANO DE RED PRIMARIA Y SECUNDARIA DE AGUA POTABLE EN LA ZONA 
DE ESTUDIO (CALLES ALEDAÑAS AL PREDIO). 

PLANO DE INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE RED PRIMARIA 
DELEGACIONAL 

PLANO DE iJ\ RED PRIMARIA Y St::CUNDARIA DE DRENAJE EN LA ZONA DE 
ESTUDIO (CALLES ALEDAÑAS Al PREDIO). 

REPORTE FOTOGRÁFICO. 

INFORMACIÓN 0/SPONIBLE OUE SE PUEDE PROPORCIONAR AL PERrrO EN DESARROLLO 
URBANO. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN URBANA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL USO DEL SUELO 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

1. CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO VIGENTE (ORIGINAL Y COPIA). 

2. CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL VIGENTE (ORIGINAL Y COPIA). 

3. REGISTRO DE PERITO EN DESARROLLO URBANO VIGENTE (ORIGINAL Y COPIA). 

4. REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA VIGENTE (ORIGINAL Y COPIA). 

5. ORDEN DE PAGO DE DERECH0S POR LA SOLICITUD DE ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 
(ORIGINAL Y COPIA). 

6. EN SU CASO Vo.Bo. PEMEX, MET~O Y/0 AERONÁUTICA CML (ORIGINAL Y COPIA~. 

7. PARA LA ENTREGA DEL DICTAMEN FAVORABLE DEBERÁ DE PRESENTAR CARNET DE P.D.U. 
YD.R.O. 

--::..-....:....·..:.. ·;._ ·-- . ----· -- .. ::.!" -. ..=..~..:..-.----
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN URBANA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL USO DEL SUELO 

GUÍA TÉCNICA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO DE ESTACIONES DE SERVICIO DE 
GASOUNAS Y DIESEL GAS UCUADO DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE A VEHÍCULOS DE COMBUSTIÓN INTERNA OUE LO USEN PARA SU PROPULSIÓN., A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO, CONFORME AL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO Y LAS NORMAS DE ORDENACIÓN GENERAL N"19 Y 28 DE LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE 
DESARROLLO URBANO. 

LINEAMIENTOS PARA LA UBICACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO 

De conformidad al Artículo 60 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y a las Normas de 
Ordenación 19 y 28 de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, las estaciones de servicio son 
consideradas como uso de riesgo, por lo que para su ubicación, deberán contemplar obligatoriamente los 
siguientes lineamientos. 

No estará permitido el establecimiento de estaciones de servicio en predios que presenten rellenos 
artificiales, terraplenes no consolidados, inestabilidad con agrietamientos, asentimientos diferenciales o que 
se ubiquen en antiguos brazos o lechos secos de ríos, en zonas de extracción de agua, cuevas, cavernas o 
minas o a una distancia menor a 30 metros del eje de una falla o fractura activa. 

En áreas de conservación patrimonial, o en las inmediaciones de Inmuebles con valor cultural, patrimonial o 
histórico, se requerirá el visto bueno de la Dirección General de Equipamiento Urbano y Proyectos de la 
SEDUVI y en su caso del INAH o I!'<BA. tratándose de asuntos de su competencia. No se· permiten 
estaciones de servicio cuando en el predio objeto de la solicitud, o en los colindantes a él, existan Inmuebles 
con valor patrimonial. 

El predio en el que se pretenda ubicar una estación de servicio deberá estar a una distancia de resguarde 
mínima de 1 00 metros con respecto a inmuebles o zonas donde se lleven a cabo actividades clasificadas 
como de alto riesgo, tomando como referencia el primer y segundo listados de actividades altamente 
riesgosas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo de 1992, 
respectivamente. Las estaciones de servicio no podrán ubicarse a menos de 30 metros de distancia, entre 
una y otra. 

Se deberá mantener una distancia rr.ínima de 30 metros medida desde la pared exterior de los recipientes 
de almacenamiento de combustibles o cualquier tubería que conduzca estos productos, a líneas de alta 
tensión. vías férreas. duetos que transporten productos derivados del petróleo o que formen parte de: 
Sistema de Transporte Colectivo Metro, a inmuebles con valor cultural, patrimonial o a edificios donar, 
residan archivos y registros públicos, a:;í como al limite de Inmuebles donde se reúnan 100 o mas personas 
como hospitales. escuelas, terminales de transporte. estadios, teatros, aud~orios y otros similares, de 
acuerdo a lo señalado en el Artículo 518 de la NOM-Q01-SEMIP-1994, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 o de octubre de 1994. Cuando se pretenda establecer alguna de las actividades a que se 
refiere este párrafo en las inmediaciones de una estación de servicio previamente autorizada o en operación. 
el interesado deberá cumplir con lo que dispone este párrafo, ubicándose a cuando menos 1 00 metros de la 
estación de servicio. 

Se deberá mantener una distancia mínima de 1 S metros medida desde el eje del despachador y desde la 
pared exterior de tos r8Cipientes de almacenamiento de combustible al límite del predio donde se pretenda 
establecer una estación de servicio. 

Para estaciones de servicio de gas LP. con almacenamiento mayor a 15,000 litros, se deberá multiplicar las 
distancias seflaladas en tos párrafos anteroores por el factor que resulte de dividir la capacidad total de 
almacenamiento de la estación medida en litros entre 1 5,00 !linos. 

Unicamente se permitorán estacoones de gas LP. con almacenamiento fijo, para Intemperie y con capacidad 
máxima de almacenamoento de 25.000 lrtros. No se perm~e el establecimiento de estaciones de servicio de 
gasolina o d1ese1 con almacenamiento superticial de connbustible. Tratándose de estaciones de servicio de 

1 

{ol 



gas narural podrá exceptuarse de la distancia mínima señalada en párrafos anteriores, a duetos que 
:ranspor.en productos derivados del petróleo cuando el dueto se utilice para su abastecimiento. 

REQU.ERIMIENTOS DE CONTENIDO PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 

NOTAS GENERALES: 

~. 

2. 

2 1 

2.2-

, .-· ~ 

3. 

• ~-

SE ELABORARÁN CARPETAS, UNA POR CADA INSTANCIA COMPETENTE 
EN LA DICTAMINACIÓN, 1). SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIAUDAD, 2) .. 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 3). DELEGACIÓN DEL · 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE, 4). DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN HIDRÁUUCA Y 5). DIRECCIÓN·. · 
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. DE ACUERDO A LA COMPETENCIA DE 
CADA UNA DE ELLAS, PARA ELLO SE INDICAN LOS CONTENIDOS 
GENERALES. :..os CUALES DEBERÁN ANEXARSE DE IGUAL MANERA EN 
CADA UNA DE LAS CARPETAS, Y LOS CONTENIDOS ESPECÍFICOS, LOS 
QUE DEBERÁN INTEGRARSE, SEGÚN SU TEMÁTICA EN LA 
CORRESPONDI91TE CARPETA. 

LAS CARPETAS INTEGRARÁN LA INFORMACIÓN A DETALLE EN LA . 
FORMULACIÓN DEL ESTUDIO NECESARIA, HASTA ALCANZAR LOS. 
OBJETIVOS DEL MISMO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
UBICACIÓN (CAL:...E, NÚMERO OFICIAL. COLONIA, BARRIO O 
PUEBLO. DELEGACIÓN POLÍTICA). 

SUPERFICIE DEL PREDIO. 

TIPO DE ACTIVIDAD Y VOLUMEN DE OPERACIÓN. 

CUADRO RESUMEN DE DISPOSICIÓN DE ÁREAS. 

OEUMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. . 
DEFINICIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO EN 
FUNCION DE LA OPERACIÓN PREVISTA DE LA ESTACIÓN. SU RELACIÓN 
CON ESTACIONES DE SERVICIO PRÓXIMAS CERCANAS (DEL MISMO TIPO' 
DE COMBUSTIBLE) LOS FLUJOS DE VEHÍCULOS GENERADOS Y EL 
SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN EN LA REO VIAL DE LA ZONA. 

PLANO A ESCALA ADECUADA. QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS 
DISTANCIAS SEÑALADAS EN LOS UNEAMIENTOS PARA LA UBICACIÓN DE; 
ESTACIONES DE SERVICIO. 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN. 

HORARIO DE TRABIUO. 

EQUIPOS A UTIUZARSE. 

PROGRAMA DE MONT ..U E DE INSTALACIONES. 

REQUERIMIE,..,'TOS DE MANO DE OBRA EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 
PROYECTO (PREPARACIÓN DEL SITIO, CONSTRUCCIÓN. OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO). 

INVERSIONES NECESARIAS. 

PROGRAMA DE OPERACIÓN • 

)_""' 2 
l 

•• 
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5. 

e . 

. 

5.1".1-

5.1.2-
. ~· : . .. 

5.1.4-

5.1.5-

5.1.'6-

5.1.8"':' 

" . 

5.1.10-

5.1.11""" 

5.1.12-

OBRAS Y SERVICIOS DE APOYO A UTIUZAR EN LA OPERACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE SERVICIO. 

EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA ETAPA DE OPERACIÓN Y 
MANTENI~IENTO. 

CLASE Y CANTIDAD DE RECURSOS DE LA CIUDAD QUE HABRÁN DE 
REQUERIRSE, TANTO EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN COMO EN LA DE 
OPERACIÓN O DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EN LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 

AGUA POTABLE. 

CONSUMO 1 GASTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO. 

DISPONIBIUDAD DE SUMINISTRAR LA DEMANDA REQUERIDA PARA LA 
ESTACIÓN DE 3ERVICIO A DESARROLLAR EN EL PREDIO . 

SI ES EL CASO, ESPECIFICAR EL USO DE AGUA TRATADA O RECICLADA 
PARA ASEO Y 

DRENAJE. 

APORTACIÓI\' DE DESCARGAS A LA RED 

CAPACIDAD DE LOS CONDUCTOS PAR.~>, RECIBIR LAS APORTACIONES CE: 
LA ESTACION DE SERVICIO. 

'CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS RESIDUALES, Y SI ES EL CASO 
ESPECIFICAR LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE TRATAMIENTO PRIMARIO 
DE AGUAS RESIDUALES PREVIO A SU DESCARGA A LA RED PÚBUCA. 

MEDIDAS DE MlnGACIÓN. 

VIAUDAD. 

CAPACIDAD DE TRÁNSITO, VELOCIDAD DE RECORRIDO Y SENTIDO DE LAS 
VIAUDADES QUE CIRCUNDAN EL PREDIO, CONTEMPLANDO VIAUDADES 
LOCALES ASÍ COMO LAS DE ACCESO Y SAUDA DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO Y AQUEULAS PRINCIPALES 
QUE COMUNIQUEN A LA MISMA CON OTRAS ESTACIONES DE SERVICIO. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS INTERSECCIONES CONFLICTIVAS DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA DE DESARROU.O. AFOROS DIRECCIONALES. 

. INVENTARIO DE SECCIONES TRANSVERSALES. 

INVENTARIO DE SEMÁFOROS EN LAS INTERSECCIONES DEL ÁREA DE 
ESTUDIO CONSIDERANDO EL CICLO. PROGRAMACIÓN Y FASES, ADEMÁS 
DE SU UBICACIÓN Y SISTEMA DE CONTROL 

OBTENCIÓN DE VOLÚMENES DE VEHÍCULOS PARA CADA MOVIMIENTO DE 
LAS INTERSECCIONES EN CADA ACCESO, CLASIFICADO POR TIPO DE 
VEHÍCULOS EN LOS PERIODOS DE MÁXIMA DEMANDA DURANTE DOS 

J 



5.1.13-

5.1.15-

5.1.16-

5.1.17-

5.1.18-

6. 

5 1 

HORAS DE UN OlA HÁBIL, CONSIDERANDO PERÍODOS LAS 24 HORAS, c.;i';-"·'·'"-0:':' 
SU CASO. 

.•. 

INVENTARIO DE SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICÁL ·o.Y.·~:''"'''!.;< 
DISPOSITIVOS COMPLEMENTARIOS EN LA VÍA PÚBLICA (TOPES, RE'Ifm>;::~~:,.~~:~~ 
BARRERAS, ETC.). 

CÁLCULO DE LOS VOLÚMENES DE PROYECTO EN FUNciÓI'olri 

TRÁNSITO ACTUAL; CONSIDERANDO UNA TASA DE C~~?.~~~~rg~~~:~:::i2~ 
PROMEDIO ANUAL DEL 5%, INCLUYENDO DIMENSIONES,·:· . 
MANIOBRAS AL CIRCULAR, ENTRAR O SAUR DEL PREDIO Y 
CARACTERÍSTICAS DE RUIDO Y EMISIONES 

ESTE ESTUDIO DEBERÁ CONTENER EL AFORO DE LAS . . 
DURANTE UN PERÍODO MÍNIMO DE DOS SEMANAS, COMO LO ESTABLEC_I; '· 
LA NORMA N' 19. 

DIAGNÓSTIO::O DE LAS CONDICIONES ACTUALES DE LAS REDES. D~~~~::·}<ifJ;~ 
LP. Y NATURAL EN LA ZONA DE INFLUENCIA Y EL IMPACTO QUE T 
EL FLUJO DE VEHÍCULOS PRODUCTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO.· 

DISEÑO CONCEPTUAL, FUNCIONAMIENTO ESQUEMÁTICO DE J5 
CIRCULACIONES VEHICULARES; DEFINICIÓN DEL ACCESO Y SAUDA DE :. 
VEHÍCULOS. ,·., . ·· .'i · 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 
. ,',. 

OTROS SERVICIOS PÚBLICOS. 

'' J \! 1 

, . 
~· 

·.~-.- .· 

DE SER EL CASO, CARACTERÍSTICAS Y VOLUMEN DE LOS MATERIALES DE 
DESPERDICIO QUE SE GENERARÁN EN EL INTERIOR DEL PREDIO, SU 
ACUMULACIÓN DURANTE DISTINTOS PERÍODOS DEL DÍA, DISPOSICIÓN DE 
LAS INSTALACIONES QUE SE UTILIZARÁN PARA SU ACOPIO Y DESALOJO; 
EN SU CASO. " .. 

INDICAR LA EXISTENCIA DE ALGÚN TIPO DE TRATAMIENTO PRIMAfÍÍO .. 
PARA ESTOS DESECHOS, EN SU CASO. ·• ·. 

~;;r~J} 
._. -~;~[.! 
··=-~ 

OIS?ONIBIUOAO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TELEFONÍA;·y ..• ~· 
DE SER NECESARIO DESCRIBIR LAS MODIFICACIONES Y/0 AMPUACIONE$ . ;.:;¡;~ 
NECESARIAS A LAS REDES COMO CONSECUENCIA · DEL · ' ~r'~'f4'f 
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO EN EL PREDIO DE ... ··:;¡i~?i 
ESTUDIO (INDICANDO LOS REQUERIMIENTOS DE ,ESPACIO DE DICHÁS .. : ;~f~~}.~ 
MODIFICACIONES Y/0 AMPLIACIONES EN LA VÍA PUBLICA, AS[ COMO EL·. · ·;,¿;:'ft¡ 
PLAZO REQUERIDO PARA EFECTUARLAS). . . :"i.t'J ....... 

-l_TI. ... ,¿ 

VIGILANCIA: .:·< ... 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMÁ DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD ·QUE ,SE . :.";~ 
INSTALARÁ EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO, AS[ COMO LAS NECESIDADES· ~i,.;.iij~ 
DE ESTE TIPO QUE REQUERIRÁ POR PARTE DE LA DELEGACIÓN, · ~ :":~: 
HACIENDO MENCIÓN DE LA CANTIDAD Y CARACTERÍSTICAS AFINES QUE :·~7;;.' 
LA ESTACIÓN DE SERVICIO DEMANDA. .. ..:·; . 

SERVICIO DE EMERGENCIA; 

ANÁLISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE EQUIPO Y SERVICIOS DE 
EMERGENCIA EN CASO DE CONTINGENCIA, AS[ COMO LA OPERACIÓN 
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SIMULTÁNEA DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA PÚBLICOS. Y 1.P 
COMPATIBILIDAD DE EQUIPOS Y ESPACIOS PARA SU MOVILIZACIÓN Y 

OPERACIÓN. 

AMBIENTE NATURAL 
DEBERÁ AJUSTARSE A LO QUE SEÑALA LA LEY AMBIENTAL DEL D.F. Y;., 
LAS DISPOSICIONES QUE EN LA MATERIA DE ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL SEÑALE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DIST?.!TO 
FEDERAL: SI CUENTA CON RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DEL MED'C 
AMBIENTE, INDICAR Y PRESENTAR COPIA DEL DICTAMEN RESPECTIVO 

RIESGOS. 

EL ESTUDIO DE ESTOS ASPECTOS DEBERÁ CONSIDERAR TODAS 
AQUELLAS SiTUACIONES QUE REPRESENTEN UN RIESGO POTENCIAL. 
TANTO PARA LA CIUDAD (PATRIMONIO CULTURAL. HISTÓRICO 
ARQUEOLÓGICO O ARTÍSTICO} COMO A LA POBLACIÓN (SALUD, VIDA Y 
BIENES} CUALQUIERA QUE SEA SU GRADO DE PELIGROSIDAD YA QUE SL: 
POSIBILIDAD DE OCURRENCIA SE PRESENTE DURANTE EL PERÍODO DE 
CONSTRUCCIÓN O DURANTE LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN Di:" 
SERVICIO. 

ANÁLISIS DE LAS MEDIDAS QUE SE TOMARÁN PARA CONTROLAF. · 
DISMINUIR LOS EFECTOS NEGATIVOS QUE SE PUDIERAN PRESENTA;: 
DURANTE LAS DIVERSAS ETAPAS DE LA VIDA DE LA ESTACIÓN Di: 
SERVICIO, EN CASO DE ACCIDENTES, DERRAME, FUGA, INCENDIO O 
EXPLOSIÓ~. 

DESCRIPCiéN DEL EMPLAZAMIENTO DE LA ESTACIÓN DE SERVICi;: 
SOBRE LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO DOS DE LOS LINEAMIENTOS PAR.O 
LA UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE ESTA GUÍA (S= 
REQUERIRÁ DEL VISTO BUENO DE LA DIRECCiéN GENERAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ~' 
URBANA DE NO ENCONTRARSE EN ZONAS DE RIESGO AVALADO POR !..OS 
ESTUDIOS n':CNICOS DE INGENIERÍA, QUE A JUICIO DE LAS INSTANCIAS 
MENCIONADAS SEAN NECESARIOS}. 

DISTANCIAS MÍNIMAS A CONSIDERAR CON RELACIÓN A INMUEBLES ;) 
ZONAS DE ALTO RIESGO, DESCRITAS EN EL LISTADO DE ACTIVIDADEE 
ALTAMENTF. RIESGOSAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

. FEDERACIÓN EL 28 DE MARZO DE 1990 Y EL 4 DE MAYO DE 1992. QUE 
SERÁ ACOMPAÑADO POR CROQUIS DE LOCALIZACIÓN A ESCAL'. 
ADECUADA PARA UNA MEJOR COMPRENSiÓN. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 

ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS DE LP. ESTACIÓN DE SERVICIO QUE 
REPERCUTAN EN LA CALIDAD DE ViDA DE LA POBLACIÓN EN LA ZONA DE 
INFLUENCIA DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO. 

DESCRIPCIÓN DETAULADA DE LOS IMPACTOS DE LA OBRA PROYECTADA 
Y SUS REPERCUSIONES EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS VIGENTES 
PARA LA ZONA. 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LOS IMPACTOS ANALIZADOS MUESTRE 
RESULTADOS QUE INCIDAN NEGATIVAMENTE, LAS ALTERNATIVAS PARA 
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EVITAR O EN SU CASO, MINIMIZAR DICHA INCIDENCIA 
' 

lA MENCIÓN SOBRE COMPATIBILIDAD CON OTRAS ACTIVIDADES DE .LA 
ZONA 

ESTUDIO DE IMAGEN URBANA 

J?.GANIZACIÓN DE CARPETAS Y SU CONTENIDO 

CONTENIDO GENERAL (INTEGP.An EN TODAS LAS CARPETAS) 
CONTENIDO ESPECÍFICO (INTEGRAR EN LA CARPETA DE LA DGCOH) 
CONTENIDO ESPECIFICO (INTEGRAR EN LA CARPETA DE LA SETRAVI) 
CONTENIDO ESPECÍFICO (INTEGRAR EN LA CARPETA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL 
CONTENIDO ESPECÍFICO (INTEGRA'1 ÉSTOS RUBROS MÁS TODOS LOS ANTERIORES, EN LA 
CARPETA DE LA DELEGACIÓN Dr: GOBIERNO Y EN LA DE LA SEDUVI) 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

1. FRANQUICIA AUTORIZADA POR PEMEX, GAS O REFINACiÓN 

2. EN SU CASO VISTO BUENO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO (ORIGINAL 'r 
COPIA). 

3. ESTUDIOS TÉCNICOS DE INGENIERÍA SOBRE LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO DOS DE LCS 
LINEAMIENTOS PARA LA UBICACIÓN DE ESTACIONES DE SERVICIO DE ESTA GUÍA (ORIGINA~ 'o 
COPIA). 

4 LA AUTORIZACIÓN DEL INAH, INBA O LA DIRECCIÓN GENERAL DE EQUIPAMIENTO URBANC ' 
PROYECTOS, CUANDO SEA APLICABLE LA NORMATIVIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y EN ,_OS 

· · · SU?UESTOS DEL PÁRRAFO TRES DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA UBICACIÓ~! :;:, 
.... ESTACIONES DE SERVICIO . 

. ,. '5:• . REGISTRO DE PERITO EN DESARROLLO URBANO VIGENTE (COPIA). 

6. REGISTRO DE DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA VIGENTE (CO?IA). 
·- .• ,., •. .a; •• r-&.• ••··· ·'"'"''~"-

7. CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO VIGENTE .(ORIGINAL Y COPIA). 

B. CONSTAÑCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL VIGENTE (ORIGINAL Y COPIA). 

' *' ~'""• <."fl :"iV' 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDEAAL 
S;;,cretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
o;re~ción Ger.e;al de AdministraCIÓn Urban'J . 

·-

CIUDAD DE MÉXICO -

Solicitud de dictamen dci Estudio de Impacto Urbano 
.. .. 

i .. ::::xtco D.F .. a de ae(l) 
1 FOUO: t: 1 

' 
: ;.: protesta de decir vescad. sí las infames o declaraCiones propaconados por ef ~ resultan falsos. se aplicarán las sanciones aaninislrativas 
::.e •s:oncrentes. Sin per¡uicio de las penas en <;ue II\CUT3n aqueUos que se c:oodlacan too falsedad de aC\Jerdo con los adenamientos legales aplicables. La 
2::.acron acrnrntstra!Jva de la autaidad y la de los interesaooo se sujetani al prvq.o de buena fe (ley de Procedimiento Aaninislrafivo del Oistito Federal.-
:.:·. :l:l: 32; .. 

DATOS Da PROPIETARIO O POSEEDOW 
... . 

Apellido Paterno ApPihdo Maten •o Nombre(s) ,•:. 
.. .. 

'~ :;:¡~ No. Colonia: 

2-::!e~ación: C. P. Teléfono: 
DATOS DEL REPRESENTANT< LEGAL fl;N SU CASO! 

Apellrdo Palerno Apellido Mattmo Nombre(s) 
~ ::iie No.: Colonia: 

::"legación· C. P. Teléfono: -
~: :c:nento con el que se acreOtta la pel1i0nai!Oad: 

C·:·mrcilio ¡:3ra o ir y recibir notificaciones: 

e ·:rs~na autorizada p.;ra o ir y recibir notificacione~: 

DATOS DEL PERITO EN DESARROLLO URBANO 

=.:-·~!Siro No. 

f..pelheo Pa:!:rnc .t..;>elhdo Materno Nombre(s) 
Cc~te No. Color.:3: • Delegación: 

e P. Teléfono: ' 
DATOS Da DIRECTOR RESPONSASt.i DE 08RA 

Ro::·;·stro No. . . -
Apenroo Pat•mo Apethdo Materno Nombre( S) 

Co!le No. Colonia: 

:.:11-= ------------------ No.------- Colonia:-----------

: ::J"'";acron. ____________ ...;__C. P. -----Boleta Predial: ----------._,s:¡ pretenarco Superf1cie total construiaa: -----------

;:::.~E:sentar ongmal y cooaa S.1mp1e 
:..1ena: a maQt.,una o letra oe moloe C9" bnta negra 

\p... 

D PARA USO OFICIAL 
Este formato es gratuito 



--- FIJNOAMENTO.IURIOICO ------------------------------

1. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.· Artlcutos a· fracción 111, 60" y 61" 
2. Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distnto Federal.- Artfculos 22", 23'. 24". 25". 26" y 37'. 
3. Reglamento Interior de fa Administración Pública del Distrito Federal.· Articulo 47 fracción 111 

REQUISITOS 

Estúdio.de lmpado Urt>ano (original y copio ...... 2 tantos q<Je conlencrin IOdo lo reacionado 11 Ím¡,aao VialelmpadO Hldri\JoCO. respectm.,ente). 
etabOnldos Y firmados por e! Perlo en Desarrollo Urt>ano y e! ()iredOr Responsable de Otn. asl como lllmbien deberán ir formados por e! Propoe<ano o 
R~e Legal. q<JO contenga lo soguien!o: 

- ~ delaRade de la ~ o adiYidad pro¡ectada. q<JO deberi contener su ubicación; tá supetficie de terreno: los programas de C<>n$tl\JCCIÓn. de 
montaje de insbltadones y de operación COIT._ odlonles: e! tipo de ldMdad; los ~ de producción prmstas; las inversiones necesanas. y 1a 
dlse Y cantidad de ttancs de la ciudad que habrin de requer1rM, taniD en la etapa de construe:e01 como de la operación de la ~ o en la de! 
deSarrollo de llr actividad (ongínaq. . 

- La descripción detanade dolos rn;.actos oe 1a obra proyectada y sus repercusicnes. en relación con los programas vigentes para la zona (ongtnal). 
- En el caso de que cualquiera de kls espacios 1 que se rereere el punto anterior muestre resultadoS que tncadan negatrvamente. las all.emattvas para 

evitar o en su caso. rninirmzat dic:l'la incx2euaa. 
- La mención 10tn la c:cmpatibiljdad en ottas IICIMaades de la znna. 
- Pennlso. ~clón o licencia de! lnSIIIIta Nadonol :le Antropologla o Hlslarla o dellnSII!Ita Nacional de Bellas Artes. cuando se puedan ofeaar los 

edifiCios y monumentos ltistóric:os.ltqueOiógicas o artistiCOS (copio Unple y original o copia certifw:ada paro cotejo~ 
- EstuáM> de Imagen urbana, de contonnidod con los ProgramaL • 
- . El ncmbte, firma. clomlcBio y lelifora de! P11110 en 0esatro11o umano que reallco el Eslu!lo. asl como el documento oficial en que se ocredoe tal calidad 

(copia simple y original o - cer1iflc:adl paro cotejo). 
- Responsivo conjunta del P11110 en 0esam>t1o urt>ano y del Olred« Responsable de Otn (OIIglnal). 
~ olldal con e! que oo -..la _..¡~dad del P11110 en 0esam>11o Urbano (copio"Unple y original o copia eertifiCidej)Ofl cotejo). 

- DocumentO oficial coo el que se IICtlldlle 11 petSMilldad. en los casos de Representanles Legales (copia simple y original o copio cetlifiCOda para 
cotejo). 

~GENCIADELTRAMITE .............................................................. ~ 

Indefinida. 

------------------• ---- ÁCUSE De RECI80 DE LA SOUCITUtJ 

Por lo anteriormente eiQ)uesto.y fundado y COII$Ciente(s) de lo manifestado, acepto(amos) que en caso de incurrir en error o 
.flllsedad en los datos asentados en e1 presente Esludlo, podri ser causa de revocación o cancelación del Di:tamen 
correspondiente, conforme a lo seflalado en :Os Attlculos 94" y 95" de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Finna del Propietario. Poseedor 
"": · · · • ·. ·O Repraentante Legal 

Flllllll del Perito en 
QesatTOflo Urbano 

Firma del Director 
Raponsable de Obra 

',.. ·~· . 

. --

~··~·--------~--------------- •· Cago ______ _ 

f11111 --·o --- ------o.&.u 

' ") 


